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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS
«ww,<| •’ * • •*

S. M. el !Iey I>. tiiM étt  (Q. O; ffi) 
esta Corte sin novedad en sn importante salud.

t  ■ 'V.M f ^  „

El Mayor-domó, í^íayqr de S. M., Jefe superior dé 
Palacio, d ice  cp n-fecha de ayer al E xcm o..Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«ExcnaoL ® \ : I fe % d e n  d& S. M. el Retí (Q. D. G.) 
tengo la hdnra de participar á Y: E. qiie, segundarte 
f¡$ul|á j i y o . jc[ij|8t acJ>o "'dé. recibir, S. Mi laídEiNA y  
S, A . R. |a Serma* Sra. Infanta Doña María de las 
M ercedes ban pasado í>ien la noche y  continúan sin 
novedad.' : v - ■,

Dios guardé á V: E. m uchos años. Palacio 15 de 
Setiem bre de 1880.==E1 Jefe superior de Palacio, el 
Marqués d e  A lca n ices .= S r . Presidente del Consejo 
a e .M in is t r o s ,» ,a ,,  . - .

S. M. la Reina MAdre Doña Isabel, y  SS. A A . RR. 
las Serm ís. Sras, Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan enJ 
es,ta*Corte sin novedad en,4u importante, salud.

Habiéndose cometido un error, material en el. penúltimo 
párrafo del acta dé nacímiénto y presentación de S. A. R. la 
Infanta inmediata*.sueesora fiél Trono, se reproduce en la for
ma,siguiente: . ;

. «Sin dilaeian alguna: apareció S. M. el B ey , acompaña^- 
de la Camalera May,ur, de la Excma. Sra^ Doña María r 

Eulalia Osorió de . Hoscoso , Duquesa de Medina de vlas 
TtííreS, Marquesa de Monasterio, de la Orden de Damas 
Nubles de^liarla»LuissR Dama dé'SdM; y  Aya de Sí A. R., 
y- de lo^ Jefes fie Palacio,, conducienda en urta bandeja áé-t 
pj&ú:A.*;l a *géfíieni nacida,rcolocada sobre un aR. 
mohadon y cubierta con un riquísimo lienzo, que fué le
vantado por el Presidente del Consejo de Ministros, ve- ! 
rificándose inmediátamente después lá presentación por 
S. M* el R e y , según sfe previ*eñe%i él mencionado Real de
creto de -i,0-de>Agosto últimoi con general satisfacción de.) 
todos los concurrentes. .

’:. ■Térmipadps.éstostactos, jjos Comisionados por el 'Prin
cipado' dé Asitojas;Wndténcibn á qiíé‘S.: M ’ la) Reiña habla 
dado á lu^dáa Iriíánta, y eá*cuni^itííiéA't6'd?é' lafc instruc
ciones ; qw\ habian recibido de sus (coiafiteBtes, se re tiraron, 
dando por terminada su misión. .

Acto continuo se retirado# también los demás concur
rentes citados como téstigos para este solemne acto »

— cuv" 1— -̂---~*t— ,
En Real orden de ésta-fecha, comunicada pór el señok 

Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. escribir 
sus Reates éáítas 'de costumbre á todos los Prelados de la 
Monarquía, participáddbtes eFfblte alñmbráMéhtodeBiM." 
la Reina, á fin de q m  generaly_ particularmente concur
ran á tributar á Dios las más, rendidas gracias por este 
beneficio, disponiendo se ejecute lo. mismo’ en todas las 
iglesias dependientes dé su jurisdicción.

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  d e  fe l ic ita c io n

V i l l a r e a l .d e  S an  A n to n io  14—El Cónsul en comisión al 
Máñistro de Estado:*

,«He sabido por la G a c e t a  la fausta noticia. Ruego á V . E. 
ofrezca á SS.- , MM. mi más respetuosa felicitación, =  López 
Chacón.»

P o r t la n d  14—El Cónsul dé España .al Ministro de Estado: 
«Ruegp. á . V. E- eleve á SS. MM. mi respetuosa y sincera 

felicitación por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.= 
Ains.» , : r‘ b-é ;.'0 i !: ... '> , '

A m b e res  14.—El Cónsul de España al Ministro de Estado: 
«Ruego á V. É. s ^ i ^ ^ ^ W d ^ ^ ^ e l  Trono la entu

siasta felicitación que envian todos los empleadlos de este Con
sulado con motivo fiéLfffizíalumbramiento ida,fS, M. la Reina.»

L io r n a  1.4—El Cónsul de España al Ministro de Estado: 
«Elevan reverente felicitación á los pies del Trono por el 

feliz alumbramiento dé’S^Mííá^RéinaJ^P rCónsul y empleados 
de este Gonsulado.=Quintana.» . , ,T ; ; ..¡...fin.»
¡ Constantinóbla 14—El Ministro.de España al Ministro de 
jEstádó: . ~ .. •'

«Éáté;'‘Víéarió géñé^ál ápostóHcbí Embajadóres de Austria, 
Alemaniaj InglaterfapJtusia^Erancia¿: Italiaoy;Férsiá; y 
bistros de Grecia, Holanda, Suecia, Bélgica y Sérvia,. se han 
[apresurado á felicitar expresivamente cpn ñaotivo faústq su- 
jceso^^ífentillaé» 1 ; : ^
I Hamburgo 14 Éí CóíisuJ de Españái ál Ministro de Es-
Hado:.. *' ;■ ; :
; ¿Ruego’á<V¿ E. se digne elevari á iS¿ M.: el Rnt mis entu-
isiastas felicitaciones y las del Vicecónsul por el feliz alumbra- 
fm'iento de bnestra Augusta Soberana.=^Satorres.»

P erp iñ a n  Íj4.— EliCónsul de España al Ministro de Estado: 
«Este.Cóhsu.ládo se une al pueblo español en sus entusias

tas folicitaciónesj á sus Reyes por el feliz alumbramiento 
de S. M. la Reina, y ruega á  Dios por la felicidad de toda la 
Real Familia.» v r t s .

T á n g e r  Ib.-^El Ministro dé España al Ministro de Estado: 
«Con, lamias viva satisfacción, recibo el telegrama de V. E. 

bel 11. Todos los empléadós dé ésta. Legación y Consulado sur 
Iplieamos ái V.íE., se%éií*vá¿̂  elevar álRS;; MM̂  oón motivo del 
Tausto suceso el testimonio de nuestra. más; decidida adhesión. 
A  la bandera, española, que flotará tres días, acompañarán las 
ide las- Légáéiohés, y mañana Te Defam eñ acción dé gracias.»

.Niza 14.-—El Cónsul, de España al Ministro de Estado: 
i «Ruéga á Ví!E. sé sirva presentar á SS. MM. mis respetuo
sas telimtaeicmus, i deseando dáeha y prosperidad toda la Real' 
¡Familia.» /  ¿ , ... :-.;;í , ■ ,t(í4C

j «S e ñ o r : Con suma complacencia de mi alma he sabido por el 
iparté telegráfico publicado' eri los periódicos quedas preces que 
por espacio fie cuatro meses hemos elevado al Cielo ,han sido, 
:como era de esperar, bien acogidas, en el Trono de la Divina Mi- 
jsericordia, concediendo está a vuestra muy Augusta Esposa un 
¡feliz alumbramiento, y á V. %í: úna hermosa y robusta hija.

. Felicito, pues, á V. M.por tan venturoso suceso," y ruego á 
jDios que derrame sobre la; recien nacida'una bendición colma- 
; di sima, que sea principio de grandes prosperidades y glorias 
jpara nuestra España. ^
i Aprovechando la ocasión fie encontrarme en este Monaste- 
jrio, donde vine á celebrar la fiesta de la Santísima Virgen, su 
fiitúlar y pátronay hé colocado a Vuestra excelsa Hija bajo la 
jproteccion déla Señora, pidiéndole muy fervorosamente que, 
¡si corriendo el tiempo llegase, á ocupar el Trono de esta Nación 
ICatólica, seá, por su grande alma y religiosidad profunda, digna 
bueesora de la que inmortalizó su*nombre en* la historia de : 
nuestro país, elevando su reinado á una altura que han alean-
izado muy pocos Monarcas. •* • v...
! Paréceme que el saberlo ha de ¡ser grato al piadoso y noble 
'corazón fie V. M.j y por lo mismo tengo la satisfacción y honra 
jde elevarlo á-su conocimiento. :i( . , 'ó. {l '
i Dios guarde á V. M. múclios;. años. Monasterio de, Monser- 
¡rat á de Setiembre dé Í880.=Señov: De V. M. su más hu- 
imilde subdito, José Marías Obispo de^Barcéloná.»  ̂ '

i T Á íiragó n a  45,11W m.—Presidente Consejp Ministros Go- 
jbérnífiór:

> , «El' Vicepresidente fiê  la Coinisi on provincial dirige é  V. E, 
por mi conducto ql.siguiente telegrama: , ;

«Ruego á V. E. se digne elevar á las gradas del Jrono mi 
imás sincera felicitación con mot ivo del feliz alumbramiento 
ide S. M. la Reina.===Francisco Morera.» :

! B a r c e lo n a  45, 4‘40 í.—-Exe'mo. Sr. Pre idente del Consejo 
fie Ministros: * !

«Éxcmcr; Sr.: Este Ayunto niieñto en sesión del dia fie ayer 
iacordó expedir á V. Er el pre sente telegrama como sincera ex- 
ípresíóri de la satisfacción q-ue le ha causado el1 fausto suceso 
fiel alumbramiento de S. M.. la Reina (0. D. G.)
I Dígnese V. E. elevar á las gradas del Trono la respetuosa 
ifelicitaeion de este Municipio por tan feliz acontecimiento, que 
afianza la dinastía para *el bien y prosperidad de la Nación == 
%X Aleálfié conáñ’tucióiral, Presidente, Enrique de Duian.»

A l c a l a m e  H e n a r e s  45, 40‘45 w.— Alcalde Presidente Con
sejo Mim tros

«Suplico a V. Evfelicite á SS. MMa en nombre de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, por el feliz alumbramiento de

Reiaav réiteranfiéíá'SSí MMv el-sentimiento de adhemon 
|y respeto de esta corporación municipal.»
j Baeza 45, 9?% t —Alcalde Presidente Consejo, Ministro Go~ 
)ber nación:
I «Sírcase V ; EÓ Itedé  ̂ fiegar Aólos fie l Trono la más» 
¡grata satisfacción que experimenta este Ayuntamiento y  ve*-1 
jeindario por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»
| «EJxcmo. Sr.: El Ayuntamiento,que presido eleva á SS. MM 
|sublíi(^r^^¥¿éyéte^í5Mi8itá^h -'en prfieba áe la satisfae- 
¡cion que ha recibido con la noticia del feliz alumbramiento*'’ 
jde ,M. , e srn yd p :q.ue.,éste sueeso afianzará.lafiLi—
jnastiá' y1 "pródpémáfi ae nuestra páttiá.
1 Así espera esta corporación se digne V. E. participarlo á 
f las Reales Persor$$* ¡ ̂ iterándolas, el. más profundo y cariñoso 
¿respeto á su nombre y al fie la población que representa, 
i Dios ^güarde ál Vi E; iriuchos'.añosv Sigñenza 44 de Seti^n—
* bre de 488Gí**fi^dnlon Sr.^El PresidenteFrancisco Gomes 
\Gema.==Excmo. &r. .Presidente del Consajo fie Ministros.»
j íGRANADÁi4fi¿u^4i^Presídente! fieLOonsejp dé Ministros: wel 
j Gobernador: . *
j «Ruego á V. E. hqga. presente á S. M-.eJ R ey (Q. D; G.) la 
| felicitación fiel, Ayüñtahiieñtú fie Boj á por el feliz natalicio de 
jsu muy Augusta Infanta.»
¡ «Excmo. Sfí : El Ayuñtámíéñto que tengo la honra fie presi- 
ífiir,-llené dé júbilo af fécibir lá fausta noticia fiel feliz alum
bramiento de S. M.fia Reina, ruega á V. E. se sirva elevar á 
¡los piés del Trono'la expreSihn fie su parabién más sincero, así 
¡como su inquebrantable adhesión á la dinastía- 
S Dios guarde á V. E. muchos áño&- Cara vaca >43 fie Satiém- 
; bre fie 4880.^Excmo. S r.^ S ebastianS an ch ez^ E xcin o .R re-* ' 
tsidente del ¡Consejo de ̂ Ministros*—Madrid.»
! *Excmo,.;Sr.' 5 Dígnese V . E>. elevar á ibs piés fiéI Tronofia e x -
\ presión, fiel a úbilo de que' se halla - poseido este Municipio por 
íel feliz alumbramiento de S-- M. la Reina (fí.. D» G.), cuyo su— 
¡ceso faustísimo, afianzando la Monarquía fie D̂. Alfonso, XII, es 
¡prenda segura de felicidad para .nuestros august,os Reyes, por 
fia que hace este pueblo fervientes votos..
; Dios guarde á V. E. muchos años. Céhegin Do de Setiembre 
;de i880.=Exemo.; Sr.=Juan- Campos.—'Exono. Sr. Presidente 
i del Consejo de Ministros.—Madrid.»

\ «Obispado de Segovia..—Exemo. Sr.::Desp¡u es de manifestar 
¡á V. E. que tántoel Prelado de esta fiióeesis>co mo el Clero todo ■ 
•dé lá misma "hán'¡éxpéfiméntado 'una veráaí lera satisfacción 
'al recibir la fausta noticia.fiel feliz alumbran liento de S. M. la 
¡Reina (Q. D.; G:), p(or cuyo anhelado sueeso> ét m al Señor fervo
rosas gracias /  se atreven á enviar su. más, entusiasta parabién 
á|la Reáí Fámiliá,/depositando una vez mefis á las gradas del 
Trono los señtimientos nunca desíñentidos de su lealtad é in- 
¡quebrantable adhesión, lie de poner en cone /cimiento de V. E. á 
¡los efectos oportunos que en conforínidáá. mon los piadosos de- 
jseos que el Gobierno de. S. M. se dignó sig' niñearme en el tele- 
igráma que ppr coiiducto: de V. É.J n ie -M  jo enviado en la.ma,- 
¡drúgadáfié anteayer, se han elevado al C1 elo"solemnes y públi
cas acciones de gracias.en esta Santa Iglesia catedral, con asis
tencia- del Cloro fie la; capital.y. x\utorñ¡|'afies de .la misma, ha
biéndose dado;además las órdenes ĉ m- ¿unas para que en las 
¿iglesias todas' sujetas á mi jurisdiédm  se verifique lo propio en 
finó, dé los próximos dias.
1 Dios guarde á V. Ph muchos añoa Sqgovia 44 de Setiembre 
fie 4880.—Antonio, Obispo fie Sogovia .=Bxcmo. Sr. Ministro de 
:Gracia y Justicia.»

I Se han recibido en este MinisU'-? io comunicaciones de feli
citación fie los fdncioñariós s igw  entes:
• A lcira .^E I Júez de primera ' instancia*, Promotor fiscal y  
¡Registrador de la propiedad^

¡ A lfa ro .—El Júez de prm?ieTra instancia, Promotor fiscal y
Registrador de ia propiedad;.
: Almansa,—El Juez fie; per nera instancia y Promotor fiscaR
Registrador de la propiedad'y auxiliares del Juzgado.

I ■ Baeza.—El Juez deprimiera instancia, Promotor fiscal, Re
gistrador de la propiedad auxiliares del Juzgado.

¡ V  Balaguer — El * Juez de -primera, instancia y Promotor 
¡fiscal. . ., ;

BkiviÉsdA.—El $úé?\ fie primera instancia, Promotor fiscal,
¡Registrador de la. propiedad, Juzgado municipal y auxiliares 
fiel de primera instancia.

Oal¡whorrav—El Juez fie primera instancia, Promotor fis-
I bal y Juez municipal.

! Calatayud.—Ijfi Juez de primera instanoia, Promotor fis- 
I cal y auxiliares del Juzgado.
I Egea de lo's C a b a l l e r o s .—El J u e z  de primera instancia,
I Promotor fisc'al, Registrador de la propiedad, y Auxiliares del 
I Juzgado*
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Híjar.—El Juez do primera instancia, Promotor fiscal y 
subalternos del Juzgado.

H u e r c a l -0  ver*V.—E1 Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y auxiliares del Juzgado.

I n f ie s t o .—  EY; Juez de. primera in^tanqia* Rromotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Jueces municipales y Ayunta
miento de este, partido.

La Bañera..—El Juez de, primer a instancia, Promotor fiscal* 
Registrador de la propiedad y auxiliares.del Juzgado*

La 0/mor.iNA.—El Juez de primdra instancia, Próifiotor fi s -  
cal, Registrador, de la propiedad y auxiliares del Juzgado;

L a —El Juez de primera instancia* Promotor fUscal
y su) ¿alternos del Juzgado. < ;i l '' *

—El Juzgado de primera instancia.

Mahon.— El Juéz de primera instancia, Promotor fiscal y  
Rfigistrador de la propiedad.

Medinaceli.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Pfeigistrado!’ de la propiedad y auxiliares deu Juzgad 0.

Montbua.nch.—El Juez' de primera ínslkpcií&jy ¡Bromo||r

5ñscal- ’ J . i  •' V. i- t .  ¿ f "
N a v a  d e l  R e y  — E l Juez do primera'instaneífH  Promotor

Ifiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales 
y  auxiliares del Juzgado.

Ngvelda.—El Jüez de primera instancia y P  romotor fiscal.

Olmedo..— El Juez de primera instancia, Prr jmotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado. ! . .

Palen.cia.— El Juez de primera instancia, promotor'flseal y 
auxiliareis de Juzgado. ; v

Pied rahitAv.—El Juzgado do primera instancia.

Pue ¿ la de Sanabria.- -É l1 Juez ^e piume raínstancia y Pro
motor kscah

Sa: kr Clé&eñI’E— El Juéi deprim étó^¿tap^á ''% Proiñotor 
fiscal. , . _ 7. _ • . • , ,7ú .Y,.’ ,, ... Ó

S. oí" Mateo.—E l Juez de primeralinstaneia. "

S .«BtíESíEA.—El Juez, do primera instancia, Promotor fiscal. 
Reg ¿«trador de la propiedad y auxiliares del Juzfeado. J

' £arrauona.—El Juéz de primera instancia*, Promotor fiscal, 
Reí ¿fistradór de la propiedad, Juez y-Fiscal municipales y auxi
lia Bes dél Juzgado. ' "

ITorrelaguiía.,—Él Juez; de, pyimera ipsi,ancla *y,Registrador 
de jlía propiedad. .a mí ; : J

. 'Torrelavíloa^-^EI . Jua?-> .dé. 5 Promotoi
fi¡ asad» 'Registrador de ta propiedad y auxiliares ; del Juzgado. ,•

'Tortosa.— El 3iiez;de jprfráeraiin îáiiéiu•,y;^ró^dtdr fiscal,

Al 'Mimsrtr.o de Hacienda el Presidente y. Vicepresidente d< 
la » Comisión ̂ goneral de Hacienda de España en el extranjero, } 
le is Intervento]res y demás .funcionarios de la-misma: ? ■ x

-«Ruegan á V. E . se sirva manifestar á S. M. el Rey la pro- 
fi anda, satisface ion que han experimentado al tener noticia de 
f< úiz alumbramiento de Ja Reina.»

Alicante 15. — Gobernador á Ministro Gobernación;
«El Alcalde d e Torrevieja, en su nombre, el del Ayunta

miento y veeinda rio, felicitan a. SS. MM',, y-ruegan al Todópcp 
deroso por su salí id y Real Familia.» ■

Zamora 15.—G> obernador á Ministro Gobernación:
«Reunid n 1 á Di putácion provincial, eleva A V. E., piáftf que 

lo haga á SS. MM., la más respetuosa felicitación por el Ventu
roso nacimiento de S. A. R* la Infanta heredera A

Murcia lo.— Gol ornador á Ministro Gobernación: ' - ’% , ..........
«La Diputación j nrovincial felicita á SS;' MM. y Augusta 

Real Familia por ha\ berse dignado la Providencia concederles 
sucesión directa en la persona de’ia Infanta reden nacida.»

Lora 15.—Alcalde á Ministro Gobernación: ‘ ] - -
«Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM.,, en nombre de 

este Ayuntamiento y v> eeindario, por el feliz áludbramiento de 
S. M. la Reina.» •' 5 ;

Fregenal 15,—Ayun tamiento á Ministro Gobernación:
«Sírvase V. E. elevar » á SS. MM.;y Real Familia la respe

tuosa felicitación de este i Municipio por-el feliz natalicio' de la 
hermosa Infanta que ha da -do á luz S. M. la Reina, Cuyo fausto 
suceso se celebra distribuí mndo LOGO libras de pán entre. los 
pobres.» -  -  • "' A'

A yamoxte 15.—Alcalde á Ministro;Gobernación:
«La fausta nueva del feliz alumbramiento de S,.M- ía tteip,qb 

ha llenado de júbilo al Áyuñti úBaionto Ae mi presidencia y ve
cindario. Sírvase ’V. E. elevar:f á Jos Reales'pié'*s d^SS.^MMí lá 
más ardiente expresión de carim o de estos,. habitantes, que rue
gan al Todopoderoso por la con s^rvacioñ de las vidas de toda 
la Real Familia.» . ; ' .

También han felicitado coii el l i-ayor erntusiasnib y reitera
do su lealtad y adhesión los Ayun tamientos de Legañés,-Éa 
Bisbal, Rosas, Oastelló de Ampürias, OcrVia, Villanilevá'y teel- 
trii, Valls y Riaza. . , ,r ’r

Burgos 14—Gobernador á Ministro . Fomcirto:
«Elpersonal de Ingenieros de Obras ] Tfib!icás, Montes y Mi

nas felicitan por el digno conducto de V. á^SS. MM. por el 
feliz natalicio de S. A. R., que ha recibido ^oo. inmenso júbilo.»

Burgos 1 4 —Director Instituto Ministro fie Fomentó:
«Ruego á V. E. que eleve á SS. MM. mi ai 'diente felicitación 

y la de todo el personal de este Instituto por .61 nacimiento de 
la Infanta heredera del Trono.», . ’ ■ j ;

Zaragoza 11.- -El Rector de R  I Diversidad ad Ministro de 
Fomento:

«Ruego á V. E. se digne elevar a SS. MM., en rhi nombre y 
en el de esta Universidad, la más entusiasta.felicitiicionpor el 
feliz ajumbrámienío de' S. M* la Reina.=José NadaL»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
E^Címo. Sr.: He diado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la carta de V. E., núm. 315, de 3 de Agosto último, en 
la qcie participa que el Alférez de infahtepia del Ejército 
de esa isla D. Juan Santiago y Moreno ha desaparecido de 
esa plaza, donde se hallaba sujeto á procedimiento, acusado 
áel delito de estafa. Enfeudo S. M.> y de confprmidad con lo 
prevenido por Real orden, d^£6 de biciemíire de 1875, se 
ha servido disponer que, elf expresado Oficial sea dado de 
baja definitiva en eFiíjército, y que se publique esta reso
lución en la Gaceta  de M adrid á fin de que, llegando á 
conocimiento de las Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca 
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vi|ént^quedando, no obstante, Sujeto á la responsabiliv 
da^qnjjife haya podido ii^ u rri4y  atáresultado de las |c- 
tuÉjibÉesi que se le instruyen 'si séúpresentase ó fuese

v De Real órden lo digo á V. E. para su- conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1880. ? v j '
! Ú. ECHAVARKÍA.

¡Sr. Capitán general de Puerto-Rico.

’ ■ MÍNISTERIO DE HACIENDA.: ‘ : 1 ;íií
f íÍjí ■ -'í ’b' 1 : *“  * ' •
■. . ' ‘ ^  ' REALES ÓRDENES. ‘

Excmo. Sr.: Pasado á informe del donsejo de Estado en 
!pleno' él expedienté instruido para aumentar^el cupo de 
consumos al pueblo de Pqntons, proviupia f e  Barcelona,

: dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en1 los términos si-- 
'güieJites: . ■

«Excmo. Ér.: Con Real órdeh de M  de Ábril ultimo,
; expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re- 
Imitíó á informe de este Consejo el expediente instruido 
' para, elevar los cupos que por ;<^nsúuíos- y ; cereales * isátis- 
■facé él Ayuntamiento de Pontons, provincia, de Bárceloiiá.
) De los antecedentes resulta que con 534 habitantes, 
isegun el censo de 1860, satisface un encabezamiento de.8l6 
;pesétas 10. céntimos, p sea un grivámen individual de4*5$; 
por lo que la Administración económica propúso un au
mento de ^5i490 pesetas, sin que el Municipio contestara 
á las comunicaciones que le dirigieron participándoselo.

La Dirección general en su iniforme de 1,5 dé,Abril pró
ximo pasado propone se fije aí expresado pueblo un enea- 

ibezamientode8.17%-pesetas. ■ ■ ;
•Considerañdó^^que Pontons tenia én 186Ó 534 habitan

tes, y según el último censo 543;
Y considerandó'que el gravamen individual que'en la 

^ctualidaá*satisface es inferior al que le corresponde, por- 
;que atendiendo únicamente á Ja población que tiene debe 
¡pagar á razón de 4 pesetas por individuo;
; M Consejo, de acuerdó con lo informado por el centro 
j directivo, bpin'a que procede señalar: aF Ayuntamiento de 
:Pontons un encabezamiento de 2.172 pesetas, con lo que 
: saldrán gravados en 4 cada uno fie sus habitantes. * .

: A" conformándose S. M . el R ey  (Q. D. G.) cón ‘ él péé-
•inserto infórmense ha servido resolver como'én él mismo 
:se propone. ' ' 4 ,T

De Réal orden lo digo á Y, E, para su conocimiento y . 
efectos correspondientes. Diósílparde á V. E. muchos añqs. 
’Madrid 15 de Julio de 1880. *■ ’ 1
¡ ; ; '■ ' COS-GAYOÍÍ. ‘ .

¿Sr. Director general de Impuestos.

> . limo. Sr.:1 He'dado cuenta á S. M. el R ey (Q.-Dj G.) del 
'expediente instruido en éste Ministerio con móTívó de'úpú 
instancia en la que R oua María de la Asunción Üé ^illa- 
daüra, Condesa dê ^Bornoís, sÓltoita la conversión én boirbs 
¡del Tesoro de una renta lúe 1.654 pesetas un céntimo que 
jdisfrüfa por ia carga de Justicia que. en equivalencia de 
lás: salinas dé Trafálcact.’ítlgura• á-númbre dé«u^pádre el 
(Confi í del mismo título, cpn ¡el húm. 2;déi cap..'^ílV.art. 2.*, 
sección 4.k del presupuestó á’e. obIjgácioriesjgeneraleS: del 
^ibtado:
i Vista la Real órden expedida porj^,te Ministerio.en 6 
de Agosto dé 1878, de ja qué aparece que, si bien la expre
sada’ carga fué declaradaj^ubástrmte. porTh d^’SJ de Julio 
de 1861, ño consta en el expedien\te de revisión documentó 
lálguno que acredito el derecho que* pueda tener - á • ella la 
reclamante, por lo cual se declaró procédiá'fiejai* en sus
penso dicha operación;,, "  - ■

'* £  resultando del infórme' emitido por la Dirección gfeí 
n eral de la Deuda que esta formalidad l ia sido cumpliday y 
quóla  Junta dá la mis d, en sesión de S  ele Junio último^ 
reccinoció á lá éxponcntp Opino dueña do la’ rnenoitíná(|a 
carg^ de justicia, que se halía ya con todas las coiídicióñés

que exigt; iü it?y ue ae i u u v  uc paiti que pueua
llevarse á efecto su conversión;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. I. ¿ in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejó de Ministros, sé há servido acce
der á la pretensión de la reclamante, y ¿utorizar á esa Di
rección general para que le entregue 41 bonos del Tesoro 
coii el cúpon" corriente, cuyos intereses(ál;6 por iOO pro- 
duzcan 4,230 pesetas, en equivaléncia de las 1.240 con 81 
céntimos á que asciende el 73 ppjr, 4e
la carg^ollamada á conversión; debiendo'además abonár
sele en metálícq, ál tipo de la cotización Oficial, el valor de 
las 180 pesetas Í6 céntimos que recibirá de ménos en ca
pital de bonos por las 10 pesetas 81 céntimos, diferencia 
entre los intereses de los mismos y el 75 por 100 de la re
petida renta; en la inteligencia de que, al veriñearse la 
Cpny.er¡pon, debecá la Condesa de Rom os, ó su legítimo 
lepreseritaníq, otorgar á favor del pistado escritura, carta 
de pago ó pincelación de la' indicada qarga, que quedará 
extyguida; coiisignando en, ella la '¿esiod de las 413 pese
tas que -itaj^rta -el '25 por fOO ué lá renta anual de la 
misma; y  reintegrar, en el caso de haberlas -percibido, las 
cantidades correspondientes á devengos posteriores al 30 
de Junio próximo pasado, atendido i  que los valores que 
?se entreguen llevarán eí cupori corriente, 
í Dé Real órden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
iDios guarde;á Y. I. muchos años., Madrid 6 de Agosto 
¡de4880. H - ’ , '
; COS-GAYON.
sSr. Dirqctofc general del Tesoro público. > « ’

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. O.) del 
expediente instruido epf este Ministerio con. xnotivo de una 
Instancia en la ijue* D. Francisco' Silvela'y Dele-Villeure, 
homo apoderado especial de la Condesa de Romos y otros 
títulos, sólicitáula ieonvérsioú en ? bonos ídel Tesoro de lao 
:cárga de justicia'declaradá sübsisteiitep0r Réal^rdeñiP® *5 
:de F.ebrqrp,4e 1870 de;30.i38 pesetas.75 céntimps de repta 
'que disfruta por r¿di’tosde ún censo* q»e'le fué reconocido J 
’á su padre el Cbndé de 'Bornos por lqs edificios que cedió  ̂
Sal EÍstá'dO éñ Liérgánes y  laDabadá,Tá e?  Pre" ‘ ‘
supuestos á nómbr? de este bajo el núm.-77 del cap. 1.“, ar
tículo 3.°, sección 4.* del presupuesto de Obligaciones gene- , , 
rales-, comprometiéndose, á ,qeder al ;Tesop) ;ej¡2b(p ^ 40 0  de 
•la indicadn renta:

'VistoeLart.'!.* adicional de la ley de 21 de Julio de, I 
y la ‘dé'9 de Enero siguiente, que autorizan al Gobier

no para concertar con los perceptores de cargas dé justicia' 
■la conversión de las mismas; ;

Y resultando del Informe de la .Dirección general de la 
Deuda que en vista los, documentos presentados acordó 
¡su Junta en sesión de 8 de Junip último reconocer á Doña 
María'de la Asunción Ramírez deblaro, actual Condesa de 
Romos,-como dueña'de 4A carga de/jasticiade que se-trata;
, S. M., conformándose: cop lo: propuesto por V. I. é in
formado por lá Asesoría general de este Ministerio, y de 
‘aouérdó con pl .Consejo, dé Ministros,,se ha servido, aqoéder 
■á la pretensión del exponen te, disponiendo que-esa Direc-? 
cion general entregue á la .interesada ó-á su citado- repre- 
.sentantante 753 bonos, .cuyos .interBses al 6  por 100.pro
duzcan 22.-2.50 pesetas;,-ehYeqúivaléneiil'de. las 22.B04 cOií,; 
7 péritimos que,ióiporta .el,1 I a .anFál
de ja expresada, c^irga; debiendo atiparse además ,en me
tálico, al tipo de. cotización, oficial, el valor de las 234 pe
setas 50 céntimos qu#*pcil»rá*de méhos en capital de bonos1! 
por las 14,pescas 7 céntimos,'diferencia entte los intereses 
¡de los mismos y el 75 por 100 de la repetida rente; ,en la 
inteligencia de-que al veriñearse la conversión otorgará-: 
la Condesa de Bornos ó su apoderado á favor del Estado 
¡escritura,, carta de pago ó cancelación; ele la indicada carga, 
que quedará extinguida, consignando en ella lacesión  de . 
¡las 7.534 pesetas 68 céntimos qué 'representa el'25 por 100 ; 
de la misma, y reintegrar,©nml- caso-de-haberlas percibido, 
Jas cantidades correspondientes á devengos posteriores a l ’ 
130 de Junio líltiiáó. 'fódk véi'4»d tó¿’,bOírí(fe¡s,<íúe se entre-,
iguen llevaran el cupón corrie-ntev
1 De Real órdendo.digo.á,X I.,pura, sn cumplimiento. 
Dios guarde á V'. I. muchos anos.'Madrid 6 de: Agosto 
de 1880.
i , ¡ X .>;-C0SnGAYON.

Sr. Director general del Tesoro público. . , .

: • Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en plenó'eí expeáíéñté anst’rmdó parq aumentar el cupo de - 
'consumos al pueblo de Nogales, provincia de Badajoz, di
cho alto Cuerpo'lo ha evacuado én los siguientes términos:

cExcmo.sSr.¡.En cumplimieAto-de laReai orden comu-. 
hicadapor el Miüiéterio del digno'cargo de V E en 19 de 
iunió'último, este. Consejo ha examinado el ex¡ e-. ifnte 
instruido para.elevar los cupos que por consumos y curea- 
tós* sltisfabe' él* i y  uhtStñ'iefítO-' dé * Nógáles; provincia, de 1; 
Badajoz.
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De los antecedentes resulta que con 1.504 habitantes, 

con arreglo al censo de 1860, satisface un encabezamiento 
de 3.495 pesetas 80 céntimos, ó sea un gravamen indivi
dual de 2 ‘32; por lo que la Administración económica 
propuso un aumento de> 2.520c20, que no fué aceptado por 
el Municipio aiegaudó descenso en la poblacíop; que la 
localidad no verifica todos los años exportación, d e : cerea
les,, y que hace dos años que en los arriendos de lós consu
mos rio,seobtienen beneficios sóbrelos tipos de subasta.

La Dirección general en su informe de 21. de Mayo ú l
timo propone se fije, al expresado pueblo un encabeza
miento de 6.590 pesetas.- 5 ; : / : ,. „
¡o Considerando que Nogales cueñtaseguri elcenso de 1,877 
con 1.318 habitantes, y qüe en tal concepto; el gravamen 
que aptüajmehie satisface;es inferior aí que le corresponde:

Considérandó que dicho pueblo mantiene constante
mente' comételo de éxpdríacion de trigo y cebada con Se
villa y Portugal, y que en . el arriendo de los derechos de 
consumos para 1878 obtuvo un aumento sobre el;tipo, fi-*- 
jado de ,1.971 ppsetas: , , c

Considerando que otros pueblos de menor vecindario 
contribuyen cón cuotas superiores; ' 1; '

Y considerando que las razones alegad^pW»el Muni
cipio oponiéndose al aumento no son suficientes para qúé 
este deje de aco rdaísé^y  , t t / s

El Consejo, , de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección ‘géríeral, opiria, que procede señalar al pueblo de 
Nogalesvide!Ía prqvincia de Badajoz, un ‘ encabezamiento 
de 6.590,¡pesetas, con el cual resultará un gravámen de 5 
para cada Uno de sus habitantes.» . v ( , ‘ <

Y conformándose S. M. eJL Rey (Q D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver cómo en el mishao se 
prqporíe,..’' ’ i” , ",
- De Real*orden*lo.digo áóY. E. iparaísu.coiwsícimiento y 
efeetos córréápoudíetíté^. Dios guárdqá V. E. muchos años' 
Madrid 14 de Agpsto.de 1$SQ.< , , ,*

. i^QSf-aAyoN. ^
gpc Director hjeneral de Impuestos.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á ¡S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del reglamento para la ejecución de la ley de Propiedad 
intelectual y el de Teatros, formado por la Comisión que 
bajo la presidencia del malogrado D. Adelardó López de 
Ayala primero,,y de la de ,y. E,4qspues, compuesta dalos 
Sres. D. Víctor Balaguer, D. José AlvaPez M&riñoyD. Emií* 
lio Arrieta, D.' Fraiicisód Aserijd B.
cáizteguí y  Üliagon, Conde de LlobrégatpD. Leopoldo Á¡u* 
gusto de Gueto, Marqués de Valmar; D. Ignacio José’Esco
bar, D. Antonio Garqía, ,Gutiérrez, D, José Gaspar y Maris.- 
tany, D. Eduardo Hidalgo, D. Federico >Madrazo y Kuntz, 
D. Eduardo' dte Medina;'’ D. MAriano'Murillo,1 D. Gaspar 
N uñez.de .A ^í G- Alejandro Pidal y Mon, D. Antonio Ro
mero y Andia> y- DJiAndrés Vidal y:Líimona, se han.ocu
pado. de tan laboridssí tarea.. -
, i ¡Y enterados. M., se ha;dignadodisftt£er>quese mani
fieste á V. E. el singular agrado con que ha visto ;el!tíéló¿ 
ilastráoion é inteligencia que revela este impártante! tra 
bajó, y -qué se den jas grapiás en su, Real nombre á todos y 
ácad a  jino -de . los dignos Vocales de J a  misma Comisión 
por tan relevante y patriótico'servicio.' - '

De Re&í óMfeñ'dó digo á V. E. para su conocimiento y 
satisfaqciúri. -'Hibs^uarde a'V.í E. mpchóá áfibslÁíadrjd.,4 
dq Setiembre ,del&jQ., , . - 1

; ■ " .......................... ........... *"■>»■>•  L ASALA.

Sr. D. Tomás Rodríguez R u b íP resid en te  de la Comisión 
• 'déi regjamento'-'pájra la ' ejecución de la'^leyjde Propiedad 

’ Wt^lec^úal y  el,4¿ 'Teatros.' _ ¡ ;

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

  

D irecc ión  g e n e r a l  d e D ep ó sito s .

'Est'á Direcciqri ge'n^ral Ha -acordado íóá ^ágó^qú’ó sé-^éipre- 
¡miri á  cóiitiíiu^0iDiíj J)áíá*el üia 18 d̂ é! IbóJrifíerilíé, rd© mda 'a 'dós

- r  ? ' r 1 ‘ * r  > .  1

} ¡ IKTĴ SfíB&UBDBPÓSlTOSiNEQ̂ AJRÎ BItíU'ETiiLwCÓ. , ■
OU i ) ; j ';b 11 DB PARTlj0UI»AiRESU tq - . * ¡/s »

1 Y ' \  ohlí3rd''b ’ , T < \'i,  ̂ 1
:l8.?s » ÍPW K »

' d^isen^iqimtQ., ' t  ̂ (
J Segunda semestre'dé i..875,,par.p^la 83 de Idtím, ,

,,, Pri^ieí^sejqes^rp , de(; 18i76, f ^nuirijsras 134 y ,  435
de.ide^q. i;j t >. *\u  ̂  ̂ . ,  .n i (' * •

ae ídem. , ' j  .n ,]/•.
Primer .sem ^t^  d$ 18Í77,, y  {446

. #5 votoTíia 14 , - '  ;t , ,1*
.RhwSirí*)

Segundo semestre de 4877, carpetas números 152 y 153 
de idem.

Primer semestre de 1878, carpetas números?,-167 y 168 
de ídem. r

Segundo semestre de, .1878, carpetas números 188 á 190 
de idem. _

Primer, semestre de 4879, carpetas números 479 á 183 
de idem. :
! Segundo semestre de 4379, carpetas auímeros 166 á 477' 
de idem. . -J

Primer semestre-de 1880r carpetas números , 433 á 161 
de idem. ¡ . : ........ ■ ;
. Madrid 15 de Setiembre, de 1880.. =E1 Director general,! 

P. 0 .r Damian M. Rayón.

D íre c c io n  g e n e ra l d e l T e so ro  p ú b lico .
Esta Dirección general, .en cumplimiento de lo dispuesto en; 

Real órdén de 27 dd Eneró de 1872; publica el siguiénte estado 
del moviinierito déla Deuda flotante en el mes de Agosto úitirrio. ;

Lá'Deuda flotante, representada por los efectos qüe á eonti- 
nuaeion se expresan, importaba en i.* de dicho mes: ’

■ ' ! ‘ !• -■ P e s e t a s . "■ ■ —■—.  .t»-"-- ■
Letras sobre provincias á favor del Banco de • ' ‘ •

- E s p a ñ a ¿ . i . . . . . .  . . t  ¿. . . . . . .  . ' 440.885i36§‘66 i
Ánticipaciones¿  ¡ ; ^  • • .  ;

Oártáü db pagó de prestárnó,:á favór del Banbó  ̂ !
de España por diferencias en las liquidaeio- .,, ; ; !l . ‘ . 1 ‘‘ 
ries dérreservas de contribuciones.. . . . . . . . .  ' .; ! ’ 6.56039

-V ■- Y ^  ■;;;•!./ 140.89l.9g73o

Aumento que ha tenido la Deuda* • ; j ;«.»v . ;

flotmt& en el mes , de Agústo 
■ w  de 1880.

Letims sobre provincias á favor 
i del IBaneo de .España* por . •*.* ,
- cuenta de su anticipo, por v. - - ; ■
i Eeal Iórden--deJ3t de Mayo * • '• * >

últim o 48,482.539^68* * ;/■
Idem á : favor del mismo,* por ■ - í :'
: . - 'r e n ó v a é i o n '.  . . . . ; .* >44«968JI67£42ovj t o’*■/
Idem. id. id., por -descuentos, . .  598i785<Q4uq* .¡» q »v

. , • - ;-‘j )■■ > !.bi'J;* ü :*ei .•• »!!
.  , AntiGipqqioms*'. t .1 ,:; :

Del Baticó de'España cuenta - * ’ 1“ ' ^
' '  de su anticipo, por Real ór- y r f ' ' '
■ den de 34 de Mayo u ltim o... 148.482.539‘68 * n  ̂ •' '■
■ - * ^  **.... ...... ...52.532;60132-------  , '̂ i* Hi

, Í!' . ‘ ::;v *
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante él citad0~""™‘'

m es  Se*Agosto. o , ,  \ \ - i ; '  '

Letras'bobre próviricias á favor  ̂ - i. . ; * .;
del Banco de España admití- n

- das en la liquidación de re - «
. servas; de contribuciones . . . .  3.334v804‘36
Idem id. á favor del mismo, re- 

'nova,dás¿*. . . i . ¿ 4 4 9 6 8 i 7 6 7 ‘42 ; *

■ ¡ ,, , . ■......
Del Banco de España por c o n - , 1 > ^ 7 *

versión en letras de parte de   . . , > ̂
~i-sú átítícipó, pór Real: orden yo j '< i :
• 5*de 3 1 áú«Mayo:último., L; . h *• 481482^30*68 î * - <

' - *■ * v-------- !-----   ’ 36.783.41146

Importábala Deuda flotante en A* de Sétiembre^^
- $64 8 8 0 ..............   . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 456.641.417^41

s ’ MadridJ151 de Sétiérab^ dé^iBBOityEl''Director ’ génePal, 
Agustín Genon. 1 ' J 1 ' ‘ • > '■

Dirección general de Rentas Estancadas.

* prbsupUéísto ¿k 4880-84’.—-hasta fih de agosto db1880. ’ !

Nota de tfcrecaudación obtenida por él derecho del timbre* de pe~ 
rfódicos para la Península, Antillas y' F ilip inas }
- S ,K v* .* <■ •

—----- •)1! v-,,
Recupdado . . Idem , , TOTALv k&sU fin en

‘ • 5 í '» ‘>,í n J ’ de ffulíOr} AgoMto; * -  _
PEiTOSULA.-) c — . — * , -me

P f o s  *, P ia t.<  C i n f s . ., i • P t* i< . C á n ts  .■

Políticos.  --------------------------------- --------------------------------- -------------------- r —

■ •••.•i'-:’í t , *!... ■' • 1 ■ _ ‘ ; 7?
La Correspondencia de , : , , : ¡

E sp a ñ a ,.,., .. .. ..- ..  4494*4» , 8.988*84
El Imcarcíal...............  3.890*73 ,,3.890*73, 7.481*40
EÚ Globo..................... S.14Q*20, ¡8.214*90 ■ .4.388,‘dO
El Liberal. . . . . . . . . . .  . 2.í¡!í8j7¡í %,006*82 . ,',4.038*24
La Iberia.,..-.............  4.439*20 , 4.189*20 , , 2.348*40
El Siglo Futuro  4.475‘i0.„; - 94*8*20, :,M¡ 2.091*30
Lft,.Fp.....f ,v ..- ..f(n. *.*,* 4,Q48‘80„, ,, 348ílQ i , ,4.830*90
El, Correo  - , ¡, 869*40 - .  494*40,., i .008180
El LÜarjp-Español.. . . .  ,, 483s , , ,-489*60 , .972*00
La1 Epoca>. ..........   > * 4Q6‘oQ , , 484*50)^i j  »948
El Conservador. . . » . ^ ., 381‘̂ 0, * <(3i3‘8@t;. 695‘4P
El Pemócrftta,. . 290'40 , , 236;70 * > 5217̂ 0
El Fépix.*. » 1 .  *. . . .  358‘20 „. ' , . ■ > <, 49^0
Lá;Pplítiea  ̂ ,* ( ■ ». '> ^480)69
El Tiempp *......... . , * ¡
í d P a p n l a r  t ^ . ,404*90 t , ,  - ,v, ^‘9 0 , * q :̂ ‘80
Ér-Dia^^«. V iw-tf • <*.«• ** •* < . 47í. * * * i f£3*̂ ‘5Pí j , '.*4Qbf̂ 0
L a . U # ^ . . . . . . , * ¡4iW3Q. j tl, 224*70 ,-378,:-(
Él Tío Conejo.............  . v 34L49
La Mañana... . .  i . r*. f . I(  ̂ ** *457‘3Ó , j '.^8770
La^appta;úniver^> a r* Jí.iiMíSQm) &
^ % * 4 k ...a . ,» . ti.,.0v . ' : i- 47m i-j m tioÜa "Correspondencia
. '̂Llusjradq .̂ ;̂... ttl.., ./.ror»’’ ’¡^ 44j7fh.n
Lac%ey^íí>rensaí. lV.*[-ji,,t;) , .o r̂ .j »

,rvj.4;l̂ ÓS. .v 70t̂ r ; í;/î ni,4^qi
JÉyi'i ̂ QPÍs|a|. • • • .,: y ijí i pí‘40^ *. j■_.í«)t03)80í\¡ j *j * ¿ A4§<$£

íJ-Pri*.iNaoiopô b...♦ < m^ s  , o e r d * - '»' -i 94*  ̂
rpj*, *¡*j . f,85i0f

.. Jifc-t^rÍPivh nt ..$$$$:' ' ' * 74l4(
i • ’ ' • ; ‘ . ( í t  C í~-s í i* »■•.’*'' 1 ; 7 ’ -

Ke«»udado Idem TOTAL,hasta fin en
de Julio. A.gosto.________

P í a s ,  C / n t s .  P ía s .  C é n i t ,  P ía s »  C í n t s«

El Constitucional, -----  15 40‘6o 55‘65
El Independiente . . . . .  29^5 18‘90 4845

‘ El Siglo...    .................  16‘35 • £3‘70 40*05
El Eco de Madrid. . . . . .  16‘80 » 16*80

19.~503*%7 «0.^84*92 •. 40.08849

N O : p o l í t i C O S .

El Guia de Carabineros* SOI 40S 603
La Oorrespondéncia Mi

l i t a r . . . . . . . ; . . . . . . .  S10 Í4S*50 35S‘50
El Boletín' de la Guar- . . .

día C ivil.. . . . . . . . . .  156‘60 458*40 315
La Revista do Hacienda 1S1‘80 109‘80 S31‘60

' El Consúitór de los
Ayuntamientos ___ ^16 » £16

É l Boletín de Loterías,
y  Toros/..;]. . . . ----  7^*30 • 74‘40 446*70

E l Siglo Médico.... . . . .  76*50 65*70 14£‘£0
Él Memorial de Infan

tería. . 74*40 67*50 141*90
Él’Magisterio'Ésjáñó}y14,1' ’ ' 41*70 88*^0 1£3‘90
Madrid 'Óómico.^vy.. /  6^*10 5640 118*£0
La;Fármacia Española. 1 > 110*40 110‘4Q
La Correspondencia Mé-
" ; d í c a ; . 48*30 18*30 96*60
La Gábetá del Notariado BS^O’ 48 , 86*40
El Bbletin de Pósitos.. £6*70 50*55 7-7^5
El Gacetín de Madrid. 47*70 £3*10 70*80
El Boletin de Adminis

tración Militar.. . . . .  £340 44*40 67*50
El Boletin O f i c i a l . : 5340 10*20 63*30
El MoVinliéñto Ecóñó¿-1! : J '

m ic o . . . . . . . ...................... 31*50 30*60 6£‘iO
Lá Gac,eta de Registra- ^
' Mdbres:. . ; ' ; : ' : . . . . v : . . ‘ » 55*20 55*20
El Eco de la Zapatería. 33*á0 10*50 43*80
É l CoñsúltóT ' ’de1 tósj
■ P á r ro c o s : .: . '. . . . . '. .  : £2*80 ; 15 37*80
La Voz de las Clases /
' 'qPasivas.y .V.'íY.h .h ., £2*50 > 14*70 - 37*20
LáRefóriñáLegisíatlVa ‘ 37*20 v  37*20
La .Revista de Procu-
- M e n e é .: V : \  4440 43*80 £7*90

EÍ :;Anfifeatro Anátó- • ¿
. micó;7 Y;.?; : 7 !.; ■ ; 13*50 14*10 27*60
El Bibrilí1%blicó!. .L . . . ' ' » 21*30 21*30
Él Ai dí go. . i ' / 49*80 » 49*80
El BénitenciáriÓA.. í . ; 9 10*20 19*20
E l  Avisador Municipal. 40*95 7*50 48*40
La ¡Yoz do la Caridad ¿ 46*20 » 46*20
La Cotización Oficial1 (¿Le

la BolsaJ... í . . . . . . : T 5*10 40*20 45*30
La G aceta Financiera. » 44*40. 44*40

i La Revista' del Foro..7 ” 7*20 7*20 44*40
El Me^norial de Infan

tería de M áriná:. . . . M ' 4*50 6*45 40*95
Lâ  ̂Revista íjé Córrécfs', H 3*60 » 3<60

oI. : . , , L720*95 t 4.724*? & 3.445*65

ANTILLAS. *■
El Correo Militar. . . . .  435 » 435
EL Siglo Futuro . . . . 78*50; 2' 8 404*50
La Epoca. . . . . . .   3 i , ¿ ¿3 64
Él Botefih de Adminisr-
• tración Militar, r   20 33 58
La CórrespondenéiáMi- 

l ita r ,.....- .- . ; » 49 49
I La Política.. A.w ...v ..  ̂ 37*90 37*90
1 El Boletín dé la Guar-
I dia Civil. . ...............  2 3 2 3  46
I ElMemoríaLdeijlnfam- , p
L  - teríade Mayina^v< M-,k: 7*50 21*50
J LaReformáLegislativa,; ; 24 ■ , %i,
J La F é . . . .L .  • 16i » 16
1 -La C orrespondencia
i  dlustrádaii AJa¿'wurwí ,.. .. 45. 45,.
¡I E l ■Córreos-ib. vi v. ; • •  ,45. , 45.
1 La'Gaceta Universal.. 45 ,  45
|  El Boletin Oficial   > 41 44
|  Efi Si^lo • Medí b á . j  f - 5 5 40
1 E l PabelloniNaciqnal... ¡ 9 „ 9
|  La Correspondencia Me-:;, , <
|  ; dioa¿.‘v .,..h .; .r í .;- . .  ,! 6 *50 » 6*50

‘ ; ^  : "'245*40 634*40

i ■’■■■ filipinas. ■■
I El Siglo F u tu ra ..........  £87 / 432 419;
I .i: . . 428 ó - 424 . - ' 252
1 ElLCorhep:^Mil¿tp>. *. 30/, . * 30
I  LaOorrespiQridiericiaMi-; f
¡ y- •, 589, - », /
II La C orrespondencia: / ,
I •; ; ¡ I l u ^ t r u d a . - ^ : ! . > , 20 20
j| El  Correo.. . . . . . . . . . . .  . , 4& . , » 46
¡I Ei M.eraoria.1 ídé Jnfari ;
II !tería:deMamria..v é. 14..,] > 44
1 LaCórjpesppnd,éncia? -r y ¡-
v| di)ca.<v. ¡43, » 43
I Él Siglo.Médicó.-.. . .  A.», • 3 3 6,

|J r ...iMu.i. b 1 ' i  i / - ’ m  279  ̂ 799í
!j ','ííí jid / .*,{ . <j ■. , ‘ “r

L uR : ^  ;
rW á ,% ^éfl\ifaúla. ; . . . .  «1.524-2» , 22.009-62 4a533‘84

| Para jias, A'ntíl'ías. . . . .  389 : . 245-40 634-4»
|| % 5«o, 279 - 7 9 9 '

1 i • V." ' —------ :--- r --------------  ' ~
; j| 22.433*22 »2.?34‘02 44.967*24
» (I ')!) br-.bl:V|-| ; a* f-í ,,, ,!V* . - ,i--‘ "
(¡i
l i J ; Madrid 4.4, de Setieoibre de 488Q.r=(íakrrido Estrada,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dire c c io n  g e n e r a l  d é  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
Condiciones bajo las que se saca á pública .subasta la conducción 

'■ diaria del correo de ida y vuelta entre Artesa de Segre y Tremp, 
por Alentorn, San Salvador de Toló y Vilamitjana. ■.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente ,á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Artesa- dé' Segre a 
Tremp toda la correspondencia y periódicos que le.fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás 'correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de. ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción p entrega las 
prescripciones vigentes. .■ ; . > - •:

2.a La distancia de 56 kilómetros que . comprende qsta con
ducción debe ser recorrida en ocho lioras, sin contar el tiempo 

:q.ue se invierta en las detenciones, que se fija, así como.las ho
ras de entrada y salida en • los pueblos del.transite^y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la; Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al me
jor servicio. ... • - '

3.a Por los, retrasos cuyas causas no se justifiquen: debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto, de hora, y á la tercera falta podrá e,l Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que ¡se ori
ginen al Estado. , , J ¿ y

j * 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá,tener 
el contratista el número suficiente de caballerias.mayor.es,. si— : 
tuadas en los puntos más convenientes.de la  .línea.,, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lérida. Si el servicio 
se prestara en carruaje, tendrán los que se ^destinen á él al
macén capaz para conducir la correspondencia^ independiente 
del lugar qué; ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. .

5.a Es condición indispensable que - los: conductores dé .la 
correspondencia sepan leer y escribir. - i. .:; IR

6.a Será responsable el:- contratista de la consef vacio,U: en 
buen estado de las maletas; sacas ó paquetes en que, se .con
duzca la correspondencia, preservándola, de. la humqdad y de
terioro. '. r v: • - •.

7.a Será también de su obligación correr; lo.s extraordina
rios'.del servicio que ocurran, cobrando su. iniporto al.precio 
establecido en el reglamento de Postas. ; •/ . , ■ >í

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa^ 
lis tará  por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Lérida. ! ■ /

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde: el día 
quese  fije para principiar el servicio al, comunicar la aproba
ción superior de la subasta. • ■ ó- . ¿q - ,

10. Tres meses antes de finalizar dicho ,plazo avisara el ; 
contratista á la Administración principal respectiva si se des- 

.pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento ; 
al centro directivo, pueda procederse con toda .oportunidad á j 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de i 
dicho centro: no se consiguiera nüevo reñíate, y hubieran de : 
.celebrarse dos ó. más licitaciones, el contratista tendrá obliga-  ̂
Oitíií de continuar prestando el servicio^ por , espacio, do tres/me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas^ Si no : 
se despidiera á pesar de haber terminado s u . compromiso, se 
entenderá que Sigue desempeñándolo por, la  tácita, quedando 
eri este caso reservado á la Administración, el/derecho: de-: su r 
bastarlo cuando lo crea oportuno. - c n h J  oh r r  y ¡

Los tres ñieses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se empezarán á contar; para los efectos correspondien
tes, desde el d ia -e n q u e  se  recaba.el aviso en la -Direecion ge- 

r neral
di. I .Si durante é l tiempo detesta contrata fuese necesario • 

variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione,,-, sin de- : 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe- ¡ 
dióiohes se aumentase, ó resultara de la reform a aum ento.ó 
disminución de distancias; di Gobierno determinará- el aumépto 
ó rebaja que á prorata correspónda. Si lauonduccion se variase .
del todo, el contratista deberá contestar-, dentró/tieLtérmino dé \
los’í 5 dias siguientes al en qhfe se le dé.avisofiéh ello, ;.si; se ¡ 
aV/iene ó no á continuar prestando el servicio pop el camino . 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno, podrá subastarlo \ 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará-al ¡ 
contratista con un mes de anticipación, sin qué téngá derecho : 
alguno á que por ello se le indemnice. • ' ‘ . ¡
, 4 2 .  Respecto.á las exenciones que -correspondan dcL um - j 

4>ue$to de loé ̂ portazgos, ponfazgosó barcajes qué* existan - en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el coiitrar
tis ta  á las disposiciones que rijan  sobre, el particular.

13. Después de rematado el servició -no h&brfi Tugar a re- ; 
elajhacion alguna en el caso; poco probable, .de que los  ̂datos j 
oficiales que hayan servido pájra determinar- la.d istanciajque j 
repara los puntos extremos résulten equivocados en  más. ó en j
ménos. : " * * ■ : j/q A ’- ’iR í  1

14. Hecha láadjudieaeion;por la Superioridad,: se e levara  
el contrato á escritura pública, siendo de1 cuefíta- del remafalñ^
,te los gastos de su otorgamiento y de dós: copras .simples, j 
o irá  en el papel sellado correspondiente. Esta últim a :y una 
"Simple^se rem itirán 'áTu Dirección general de Correos y Telé- 
-gráfós, y la otra se entregará én la Administración principal ! 
del ramo por la  cuat hayan de percibir los haberes. En dicha j 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian- j 
za respectivo y copia literal de la carta ̂  de pago,- a s í como si j 
estft queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobiérno civil ó’;á la escritura. -  ;

15. El contratista satisfaia el importe- de la inserción deí 
anúncio en la Gaceta, cuyo justificante de- págo: deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración1 principal dé 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por,Real orden d^ 20 de Setiembre de 1875; : " ■  - 1 ¡

4$. Contratado el servicio* no se podrá • subarrendar; ceder 
ni traspasar sin ‘prévio permiso del Gobierno. . . .  v-

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto "de £7 de Febíero de 485.2 si Uó' cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tengñfifecto en el término, que se ’se7 
ñalfe, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en esté pliego. M 
* 18. 'Si por Taltar eTcontratista á  cualquiera de las condi- 
eiohes del contrátb se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, p o d rú 'T ^  ^Wder su ágc‘ion', contra la fianza y bienes , 
de aquel hasta el completo resarcimiento. , CT

19. La subasta se anunciará en la G aceta DE*MÁbkrn y Ro- 
Ufm^oftcial de la provincia de-Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultánéamente. ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Artesa de Segre y  Tremp, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntós, el ; 
4 ia  ^8 de Setiembre,, á la, una de la tarde, y en el local que 
"respectivamente señálen dichas' Autoridades.
, 20. El tipo máximo pararía  licitación será la  cantidad de i
5.500 pesetas anuetle^rv  , t , t , t

Para presentarse como licítáaoFserá éníidición j^becisa ; ¡ 
in stitu ir  préYiamente en la Caja general d& Bepósitos! en ;

sucursales de las "capitales de provincias ó puntos en qué* :ha 
. de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metálico, c 

bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec- 
tiyo. conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876 , ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos,-con
cluido, dicho, acto,-serán devueltos á los interesados,.'menos él 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en. las 
oficinas del Gobierno de Lérida para la formalizacion de la 

’ fianza en la Caja dé Depósitos, según lo prevenido en Real ó r- 
t den-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatam ente que ré- 
'ciba la adjudicación definitiva deí servicio. 'rDieha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Córreos y 
-Telégrafos , y aunque term ine el' e’óni'rat'o no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letrar la cantidad en que el;. lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego, 
se unirá la carta de pago' original que' acredite haberse: hecho 
el. depósito prevenido en lá.condición an te rio r, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente 
en que conste su a p ti tu d >  legal, b u e n a  c o n d u c ta  y  q u e  cuenta c g u  
r e c u r s o s  prnub d e s e m p e ñ a r  el s e r v i c i o  que s o l i c i t a .  >

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mentó que ló acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedarqprécn- 
dsainéiite en poder, del Presidente de la subasta durante la ine
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender;las; proposiciones se observará la fórmu¿ 
la siguiente: .. : . .n.: ;

, «D. F. de T., natural d e . . . .  vecino d e . m e  obligo á
desempeñar - la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Artesa de Segre á Tremp y viceversa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno. • '

^Fech^jy firma.)¿ó" ■ ó
25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá  el acta del remate, declarándose este á favor del méjor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación /superior, para lo cual, en el 
término más» breve posible, se rem itirá el/C^pediénte- al Go
bierno en la forma que ¿eterm iiía lá  éircdla¿'dé la-Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874. : . y  — > ■' iA q

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se ab rirá  en el auto nuevar licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de lás qüé 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la  forma y; concepto de la 
subasta, queda siempre reservada'al Ministerio ;de. la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente e l acta 
ele rem ate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
,,; í4á.drid 10 de Setiembre de 4880. =E 1 Director general, G. 
Cruzada. ., v. . . _ .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta, efktre .Sahagun y Priorp, m  
la provincia de León. . ■; ;j; rS d; r ; I : / f  1 l ó
4.a El contratista se obliga á éónduéiÁ diariam ente á  caba

llo ó en carruaje déid fr y  vuelta desdé' Sáhá^unfá Prio'roTóda 
la correspondencia y. .periódicos' que lé' - fúéréá "Chfrega,dbá;: sin 
excepción de ninguna cíáse, distribuyendo- los paqueteé;‘éérfi- 
ficadós y demás correspondencias dirigidas á , cada pueblo del 
tránsito, recogiéndolos que de ellos partan á ó’trdé destines, y 
observando para su recepción y entrega las> prescripciones 
gentes. /o  dh'V ob - - ;;

2.a La distancia de 55 kilómetros que* comprende esta con
ducción debe séib rééoriñdfet en .40 horasitlsi¿uobítah dEtiém- ; 
pó1 ].qMc§é.--ihviertiT'^nna:s'' detenciones, que se fija, así como i 
las lioras de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex 
tremos. de la línea, e n ’̂ -itiherárro; apm bád^ipói
g aiToral,: ei: cual podrá modificarse por da. misma .seguh^óhvén- 
*ga-arl'mejm*' ser vicio.

3.a , 0Por lps/.rebrasps ciiyanj causas, noq s^ j u^tií|quennd^bida- 
m entépaargá el contratista en papel de m ultas laide & pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen aLEstadÓV-TA: y:

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista -el número., suficiente .de^ caballcrías m ayoresj: si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
A dm inistradpr:principai de Qorreos deoLecmv^i/.edíSorvlciooéé 
prestara en . carruaje, tendrán los qu® se destinenA úl jalmácen 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar queucupenTos viajero- y equipajes, s t  lo'S'‘'ñerTOTi:'>í''^w<,w’~'

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leei y e cnbir.

6.a... Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las-maletas, sacas ó paquetes en1 qué áé1 §onduz
ea la correspondenciá, preserváñdólá^ de la humedad,ó deterioro.
 '7.a Será-también de su obligación correr los'é&ttaói'áinarios
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio eStaT 
blecidopn el reglamento de Postas. i:" ;J ’ J f  ~L

8A La cantidad en que quéde rem atado este serviciq':áé sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adíhiñiétrfe 
ciorí principal de Correos de Leoní 1 ; ; ';A

El contrató durará Cuatro^ años, contados- desdé éT dia 
dia (|ue se fije para principiár el servicio al comunicar la ápro^ 
bacipñ superior d é ’la subast^f' y ■ 4 ” ! '! í,,lh ';

Tres meses Antes de fifializar dicho plazo avisará el cdh¿ 
trati'sta á la Ádrilinistracion principal respectiva si sé ;dés¿idé 
déí contrato á 'fiíi;de que, dánfio inmediato' cónociniienfo Jái 
centro directivo , j pueda píóccderse conj toda oportunidad ,  ̂
nuéval subasta;1 pero si por/háfisas ajenas’á los°propÓsÍtós dé 
dicnp; centro no se coñsigu{érá’,xnuevo remate, y» hubieran 
qé'íé^arse dos ó mas licitabróñés, el contratista tendrá; ófitigá^ 
cipn.^de continuar^ prestando el servicio por espacio dé?trés n íe | 
'ses.pxás bajo el''mismo precio y. condiciones establecidas. &1 no 
éé dé^pidiera á'pesar de hábeií;term inado su  -comprómís^ ae 
entenderá que ¡sigue desempeñándolo por la 'tác ita , quedqhdo’v 
ep_ déte caso réseryado á lá /A dñiinistracion • el derecho 'die.£üy 
bátfta'rlo cuando 1 ó crea opoétúhó. 4 ‘ i_! ’ 1

‘ ü d s  tres meses de anticipación con que* debe hacerse la  dés^ i 
pedida se em pezáraná contar, pára  los efCétós córrespondiairr 
tes, desde el dia en que se redaba el aviso-en la Dirección ger ’ 
neral. ‘! 1

44.  S i  d u r a n t e '  e l  t i e n i p o  d e  e s t a  c o n t r a t a * f u e s é iy  n é c e é á r i o  * 
v a r i a r  o n  p á r t e l a  r u t a  d é l a  l l p e a  d e s i g n a d a ,  s e r á n  d ¿ ; ¿ U e ñ t a  | 
d e l  c o n t r a t i s t a  l o s  g a s t o s  q u e  p s t a  a l t e r a c i ó n  o c a s i o n é ,  s i á  d e -  I 
r e c h o  á  i n d e m n i z a c i ó n  a l g u n á V p e r o  s i  e l  n ú m e r o  d e  1 a s  e x  p e -  j 
d i c í o n e s  s e  a u m e n t a s e ,  ó r e s u l t a r a  d e  l a  r ó í p r m ^ ^ ^ a u m e p t o  ó * 
d i s m i n u c i ó n  d é  d i s t a n c i a s ,  é l ;  G o b i e r n o  d é t e r m m á ^ a  é l  á p ^ é n t p  I 
'5 r e b a j a  q u e  á '  p r p r a t a  c o r r e s p o n d a .  S i  l a *  c ó ñ d ü b c l b ^ j ^ . ^ T ^ i t ó e  j 

d e l  t o d o ,  e l  c o n t r a t i s t a  d e b e r á A o n t e s t a r ,  d e n t r o  d é l  t é r m i n o " d e  j 
l o s  45 d i a s  s i g u i e n t e s  a l  e n  q u §  s e  l e  d é  a v i s o  d e  e l l o ,  ñ  s e  a v i e 

ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero sí aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un,mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

í 2.- Respectó á las exenciones que; correspondan del impuesto 
-de los portazgos, pontazgos ó barcajes que- existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tratista á la s  
disposiciones que rijan sobre eí particular.
1 43. Después de rem atado él servicio'no habrá lugar m re
clamación alguna en el caso poco: probable de que los datos, 
oficiales que hayan >servido _ para determ inar la , distancia que 
separados puntos extremos resulten equivocados en' más ó en 
menos.-,: ■■ . -

44. Hecha la adjudicación por la Supeidórídad, se elevará - 
ql contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te  
ios gastos de su'otorgam iento y  de dos copias simples, y  o tra 
en el papel sellado correspondiente. E sta últim d y una sim ple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la ó trá se entregará én la Administración principal del ram o 
por láicual hayan! de percibirse los haberes. E n  dicha escritu ra  
se^hará constar la formalizacion áel depósito de fianza réspec—> 
tivo y copia literal de la carta, de pago, así como, si esta queda 
en poder dél contratista, unida al expedientó dél Gobiérno* ci
vil ó á la escritura. o , h - > /; e,-,- • o

45.  ̂El contratista satisfará el importe de la  inserción áól 
anuncio en Ja G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el ácfo de eñt-regár eri Ta Administración péiñeipal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden .de 20 de Setiembre de 4875. . .

46. Cóntratádb él ser vicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni draspasarihilñ-p^^0^̂ pérmisóAiél; Gobiernó1. ; J ;

47. EÍ rem atante queda sujetóla lo prevenido en el árt.- 5A 
del Real decreto de 27 de Febrero ele 4852 si nq cumpliese las 
condiciones qúe debe llenar páíá él ótorganiientó dé la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el'térm ino que se se
ñale, ó no llevase á.cabo todo, lo estipulado en este pliego. y 
^48. Si por faltár el contratista á cualquiera dé lás, cpíicíí- 
ciones del contrató se irrogasen perj uicios á la'Ádmiriistrabion 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y ;bienes 
de aquel hasta ni completo resarcim iento. * : -

49; La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ü a d r i d  y  Bo
letín oficial de Improviñcia de Leoñ y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el Gobernador 
civil y Alcaldes- de Sahagun y .jRiaño, asistidos de los Admi
nistradores dé Correos de los mismos puntos^ el dia. 30 de Se- 
tiembre, á ¡láiuna de la tarde y  en él local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades. - y

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad dé 
4.900 pésétas’ármales.

21. P ara presentarse comó lieitador será óbñdicion précisá 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de provmqia£ de celebrarse la
subasta la suma de 490 pesetas en' metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al 
Real decreto de 20. dé; Agosto . de 4876fÓ/$51áM disposiciones v i
gentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente a l 
mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Go
bierno de la provincia p á ra la  formalizacion de la fianza en la  
Cájtvíde ( Depósitos, ségun lo ^prevenido en R éal óiden^cireular 
de 24̂  de Enero de 486iq inme(Ratainente .qqqreeibapda ad ju - 
dicacioií déflpitif a dél servicia Dicha", fianza sé constituirá á  
disposición: de lá ¡ Dirección geúerál dé Cforreos y Téíágrafos, y  
aunque termine,jei contrato no se devolverá al interesado ínte
rin no se disppnga así por el referido centro. ........ ¡ ^

22; Lás péópbsiciones sé harán  en pliego cerrado, exprésán- 
dosé por le é á  4a cantidad en que é l licitado^ se compromete á  
prestar,éb ser^vicio n qphm sia^dgmiciljp) y /firmar A este pliego
sé pnira¡ ía p a r ta 3 e  pago, original TÍ
dé^ó&ifó'-^Féváii(do^étt:W 5¿8ííai8ióñ á títe rió E ^ tm a  ceétifitíañíóri 
expedida-pbr el Alcaldé fie  dá vecindad; '(Mepéopónerite- ‘ eto que 
coppt a/pfiPudrfáciU buenorpondUíOta ^  g^efeuentat cpn recur
sos pc^fa Idesémpencfr et.servicio que solicita ,. ‘A' s ¡ ’
a í .ifeo- lic itá d e r^ p o d rá n  ser representados eu' lá  súbásta^pór 
perapqa dgbidañlentq autorizada, prévia presentación fie docué 
mentó que lo acredite. ;. • . :fT . i iV¡y v- v i "

29.u ' XiÓS1 pliegos cóii las. prbppsicipñés lp |ñ  dé quédar preci
samente *en poder fied -Rresidente dé lá  subasta  diftárdefia 
d ia  hora anterior á la fijada para^fi^f BCÍtíeipÍQial£#%fe 
vez entregados no se podrán retirar* s.v p 

;24R' Rará^éxtéÁdér^lás^tí^éiciotíeé Sé óbséH áA ' la' fórm ula 
rófori^tefiai’/ rA  rmp nov fi V íi
. jF¿ fie  T . /n a tu r a l :f ie . ; v . , vecino de ; . ; me obligoiiá 
degmpeñar^ íq fcqn|dueeÍQij fiel correo diario: á éabajlb  ó: en 
óaft^áje5,'dé£de a . í t io ro  y viceversa por el “precio
défib lT to^^ tas añúálesj b á ja la s  condiciones cónteñ idasén  él 
pliego aprobado por el Gobierno. , - . ' ^ ' j q
v o in a ro u o o ^ i v- , (F ech a^fin ^a .)^
: 25  ̂ :Abíer^ÓSL* los? pliegos; y T ^ d o s  públicamente, .se exten^- 
derá él acta del remate, declarándose este A,fayqip fiel ¡mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación súperibrí para lo cúál, éh 
el térimhliBüiás breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno enfia forma que determina la circular, de la Dirección 
general dé Teétía fié Febrero^ de 4874. * -  : y : v y ̂
: . 26. v S ifie  la Comparación resultasen igualm ente beneficiosas % 
dos ó ñiás proposiciones, se abrirá en el acto nuevadiqitficion 
verbal por espacio de media hora éñtré' lós autórés de las que. 
hubiesen ocasionado.

27. C u a le sq u iem q ^^ án T o s-re lu itáao s  de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la,' 
subasta, quefiá é iéfiíp relféservgfiai^^ñ isterio fie  la Goberna
ción la lib re ‘faculíád de fiprobarfi ño' defínitivámente el aet/a 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p u 
blico. fc     ̂ ^

Madrid 40 deóiéM éttBíe d ^ l8 ^ 0 ;^ É t  Diíéctor general, G* 
Cruzada.

S e c c i o n  d e  
TelégrafosEn la inserción fiel pliégoi fienfiondieionea que há fie ̂ egir 
para -la sübasta de:• cilindros g a n d e s  y pequeños fié zinfi; pro  
blicado en la G a c e t a  del 41 del actual, se han cometido ióá 
errores siguientes:

En la cónfiióióW 44fie lás generales y eeoriómicás se señala 
como tipo máximo pará-íélfiifillár f i é 1 cilindros grandes el de 
doce ptfl pesetas; debjqndo ser el de.,müf.
' U a iBñ lá pntíiéífi ooM iéiÓ hfielás'f^^afiyáávSégúñda parte» 
primera línea, djpe: la factura déberA présentár etc.; débieñdo 
■dqcir: p íé¿éflt^'étc^

' En lá  ség-líhdá cóndiciótx >/1tainl3Íen de'las' facultativas 
rquinta,^í|iea;, Jipe: además fie, ^ecbazpríq] en, la. parto exterior 
fiel mismo; debiendo fiécir; hdémás de remacharla én  la pa|te 
;!|xtenorfiel.fiii§inpr.:  ̂ ,y.
vi c Lo que sé avisa ál publico para su conocimiento^ .r;

Madrid 44 fie Setiembre de 4880.=E1 Director génerál, Gt 
Cruzada,
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MINISTERIO BE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla, correspondientes al año 4881.
P osición  |<eo|ráficit tle S evilla .

Latitud  . 37* 22' 35« N. f
Longitud..    G* 0* 31* 2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M., que están 4 la eabexa de las columnas en que se d m  las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces minutos*
fioras de tiempo medio civil a que s© verifican los ortos y eoasos del Sol én Sevilla el año IS8I.

■~ ■ . m m e, " I v : mus». . . ¿umii. : mu, : jukio. /m íe . m m , setiembre. u m h -  seviKim. ok-imbib. - ;
. } ...yj . . . I V i l.. ; . . o  •: - ] - ■ : «o. ' o  '£ ■ - •   . C* ' S ’ . • n 531

5T- on«A. Oeaf'os, 5T Orto». Ocaso# ’g* Orto#. Oca#©#, 5f Orto#. Oca#©#. j¡T Orto». Ocaso#, * Ortos. Ocaioi. g* Ortos. Ocaso#. ¡f Orto#. Ocasos f  Orto#. Ocaso», gj Ortos. Ocasos; g Orto#. Ocasos. 5* Orto#. Ocasos.- i

H K  H V H H M-. H M,........H . M .......H , M . H , M . ■■ — H .-M .- H , M . H . M . H . M. H. M . H . M . H . M . H . M . 4 .  M . H . M . H . M ..  H M. K . M. H . M« H , M.
1 7 45 V63 1 7 ' 4 5 25 1 6 3£ 5 54 1 5 46 6 £3 1 5 5 6 49 1 4 41 7 15 1 4 4* 7 £5 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 £4 5 3 .1 6 55 4 43
£ 7 15 4 54 £ 7 3 5 £6 2 6 30 5 55 2 5 44 6 £4 * 5 4 6 50 £ 4 40 7 16 £ 4 43 7 £5 £ 5 4 7 7 £ 5 31 6 £8 £ o 56 5 4£ £ 6 £5 5 £ £ 6 56 4 43
8 7 15 4 55 3 7 £ 5 £7 3 6 £9 5 56 3 5 43 6 £4 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 £4 3 5 5 7 6 3 5 31 6 £7 3 5 57 5 41 3 6 £6 5 1 3 6 57 4 43:
4 7 15 4 36 4 7 1 5 £8 4 6 £8 5 57 4 5 41 6 £5 4 5 £ 6 5£ 4 4 39 7 17 4 4 44 7 £4 4 5 6 7 5 4 5 32 6 £5 4 3 58 5 89; 4 6 £7 5 0 4 & 58 4 42 ,
5 7 15 4 57 5 7 0 5 £9 5 6 £6 5 58 o 5 40 6 £6 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 £4 5 5 58 5 38 5 6 £9 4 58 6 6 59 4 4£
6 7 15 4 38 6 6 59 5 30 6 6 £5 5 59 6 5 38 6 £7 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 4o 7 £4 6 5 8 7 3 6 5 34 6 ££ 6 5 59 5 36 6 6 30 4 58 6 7 0 4 4£
7 7 £5 4 59 7 6 58 5 31 7 6 £3 6 0 7 5 37 6 £8 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4 45 7 £4 7 5 9 7 £ 7 5 35 6 £1 7 6 0 5 35 7 6 3t 4 57 7 7 1 4 4£

r  8 7 13 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 1  5 36 6 £9 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 £3 8 5 9 7 1 8 5 36 6 49 8 6 1 o 34 8 6 3£ 4 56 8 7 £ 4 42
' 9 7 ^3 5 0 9 6 56 5 33 9 6 £0 6 2: 9 5 34 6 30 9 4 57: 6 57 9 4 38 7 £0 9 4 46 7 £3 9 5 10 7. 0 9 5 36 • 6 18 9 6 £ U t  9 6 33 4 53 9 7 £ 4 43;;

10 7 45 5 i  10 6 55 5 34 10 6 19 6 3  10 5 33: 6 31 ‘ 10 4 .35 6 57 10 4 38 7 £0 10 4 47 7 £3 10 5 11 6 59 10 o 37 6 16 10 6 3 ,5 31:10 6 34 4 54 10 7 3 4 43:
7 Í4 7 a k  A  r  11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 H 5 31 6 3£ H 4 55 6 58 11 4 38 7 £1 11 4 48 7 '££ 11 5 1£ 6 57 11 5 88 6 45“ 11 6 4 5 £9 11 6 35 4 53 11 7 4 4 4°'

12 7 14 5 3 18 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 3£ 12 4 54 6 59 12 4 38 7 21 i£  4 48 7 ££ 1£ 5 13 6 56 1£ 5 39 6 13 12 6 5 5 £8; 12 6 36 4 5£ 1£ 7 3 4 43
13 7 14 5 4 13 6 5£ 5 38 13 6 15 6 5 13 5 £8 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 £1 13 4 49 7 ££ 13 5 14 6 55 13 5 40 6 1£ 13 6 6 5 £6 13 6 37 4 54 18 7 C 4 41
14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14; 6 13 6 6 14 5 £7 6 34 14 4 5£ 7 1 14 4 38 7 ££ 14 4 50 7 £í 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 -5 £5 14 6 38 4 .51 14 7 6 4 45
15 7 14 5 6 ¿ 5 -6 50 5 40 15; 6 1£ 6 7 15 5 £6 6 35. 15 4 -51 7 £ 15 4 38 7 ££ 15 4 50 7 £i 15 5 15 6 53 15 M I  6 8 16 6 8 5 £4 15 6 39 4 50 15 7 7 4 41
16 7 13 5 7 [6 6 49 5 41 16: 6 10 6 8 16 5 £4 6 36- 16 4-50 7 3 16 4 38 7 £3 16 4 51 7 £ 0  16 5 16 6 51 16 5 4£ 6 7 16 6 9 5 £2 16 6 40 4 49 16 7 8 4 44
17 7 13 5 8- 17 '6 47 5 4£ 17: 6 9 6 .9 17 5 £3 6 37-17 4 49 7 3 17 4 38 7 £3 17 4 5£ 7 £0 17 5 47 6 50 17 5 43- 6 5 17 6 10 5 £1 17 6 41 4  49 i ]  7 8 4 44
18 7 13 5 9 18 6.46 5 43 18: 6 7 6 10 18 5 ££ 6 38 18 4 *49 7 4 18-4 38 7,23 18 4 53 7-49 13 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 40 5 £0 18 6 4£ 4 48 18 7 9 4 45
,19 7 a£ 5 10' 19 :6:45 5 44 19. 6 '6  6 11 19 5 £0 6 39- 19 4 48 7 5 19 4 39 7 £4 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 6 45 6 £ 19 6-41 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 45
20 7 12 5 41* £0 6 44 5 45 £0 6 .4: 6 12 £0 5 19 6 40; £0 4.,47 7 6 £0 4; 39 7 £4 £0 4 54 7: 18 £0 o 20 6 46 £0 5 46 6 1 £0 6 12 5 17 £0 6M4 4 47 £0 7 10 4 46
£ 1 7  11 5 13 £1 6 42 5 46 £0  6 3: 6 13 £1 5 17 6 40 £1 4 46 7 7 £1 4 39 7 £4 £1 4 5o 7 17 £1 5 £0 6. 45 £1 5 46 5 59 £l 6 13 5 16 £1 6 45 4 46 £1 7 11 4 46
££ 7 i i  5 14. ££ 6 41 5 47 ££r 6 1 6 14 ££ 5 16 6. 41: ££ 4 46 7 8 ££ 4 39 7 £4 ££ 4 55 7 16 ££ 5 £1 6 44 22 5 47 5 58 ££. 6 14 5 14 ££ 6 46 4 46 22 7 11 4 47
£3 7 10 5 15 £3 6 40 “5 48 £3: 6 0 6 15 £3 5 15- O £3 4 45 7 ;8  £8 4 39 7 £4 £3 4 56 7 16 £3 5 ££ 6 4£ £3 5 48 5 56 £8 6 15 5 43 £3 6 48 4 45 £3 7 12 4 47
£4 7 10 5 46 £4 6 38 5 49 £4 5 -5 8 :6 16 £4 5 14 6 43[24 4 44 7 9 £4 4 40 7 £5 £4 4 57 7 15 £4 5 £3 6 4 1  £4 5 14915 55 24 6 16 5 1£ £4 6 48 4 45 £4 7 1£ 4 48

i £0 7 9 5 17 £5 6 37 o 50 25 5 5 6 ’ 6y16 £5 5 i£ 6 44 - 25 4 44 7 10 £5 4 40 7 £5 £5 4 58 7 14 £5 5 £4 6.40 £5 o 50 / 5 53 £5 O 17 5 11 £5 6 49 4 45 £5 7 13 4 48
£6 7 8 5 18 26 6 36 5 51 £5 5-55 6 17 £6. ÁAX.ÉJáL 1 /4 0 ./7 &3L £6..4.1.59 7.1.3 £6. 5 £5 6 "38 26 5 51 5 5í £6 6 18 5 9 £6 6 50 4 44 26 7 13 4 49

. 2? 7 : 8 5 49 £7 6 35 - 5 5£ '.27 5 54 6 18: £7 5 .10 6 46 £7:4; 43 7.11 £7 4 41 7 £5 £7 4 59 7 13 £7 5 26 6 37 £7 5 5£ 5 50- £7 6 19 5 8 £7 6 51 4  44 £7 7 13 4 49
“ £8 7 - 7 5 £0 ÍS ¿ 6 33 5 53 £8 5 6 19 £8 5 9 6 :47 £8; 4;4£ 7 12 £8 4 41 7 £5 .28. 5 0 7 12 £8 5 26. 6 35 £8 5 52 5 48; 28 6 20 5 7 £8 6 53 4 43 £ 8 7 14 4 50

£9 7 6 5 £1 : * • - *29 5 *51 6 20 29 5: 7 5 :48  29:4 42 7.13 29 4,41 7 £5 29 5 1. 7 41 29 5 £7 6 34 29 o 53 5 47 29 6-21 5 6 29 G 54 4 43 £9 7 14 4 51
ISO 7 5 5 ££ : : : ; 1 30 6 '49 6 £1 30 5 6 6 :49 30 4 41 7 13 30 4 42 7 25 30 5 £ ' 7 10 30 5 28 6 3£ 30 5 54 5 45 30 6 £2 -5 5 30 6 55 4' 43 30 7 14 4 52: ¡
Si 7 5 o £4 : 31 5 47 6 ££: ■ —  : 31 ;4 41 7-14 ; • 31 5 3 7 9 31 5 29 6 3í : ' ; 31-6 £3 5 4 ' 31 7 14 4 52

Horas de tiempo medie civil á que se verifican las lases de la Luna: en Sevilla el año 1881.
' ENERO. ; : ■ , : :

Dfet 7. Cuarto: crementé á las 7. y 45 mrmitos de la mananí
; \ :: ’ en Aries: ; -■ ; : : : . ; ' v '
Dga 15, Luna llena Alas* 11 # 10 minutos: de la mañana ex

■ i ' Cáncer.
Oía' 23, Dt-arto-mengiiante a las 8 y £3 minutos de la mañana 

- en Escorpiov ;
; Ola 29. Lráá nueva 4 las 1£ y £4 minutos de la noche;ei 

J Acuario.
j FEBRERU.

Diá 5. Cua rto creciente á ia s l£ y  30 minutos de la noche ei
.. Tauro. . . ... .

Dk 14. Luna llena á las 6 de ía mañana en Leo.
Día 21, Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la‘ noche ei 

Sagitario.
DU 28, Luna" nueva á k s  11 y -8  ̂minutos de^la mañaha ei

. . .  F ísc is . ,    . .... r... .... ......
m a r z o .

Día 7. Cuarto creciente á las 7 j  38 minutos de la nochi
en.Góminis. ,

Día 15. Lana llena a las 10 y 13 minutos de la noche en Virgo 
I 28. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos,, de Ja .mañane 

‘mi Capricornio. , : o ( . ;
Di-a *29. Luna nueva*á las JO y 8 minutos: de la noche ex 
■ • ■ ■ Aries.: • :. ., ; .; ; l k ..... :..,

. . ABRIL. . •; : :
: Día, -6 . Cuarto creciente á las 3 y :30 minutos de la tard< 

‘ en Cáncer.; ; ; ‘
Diíf-14. Luna llena a ias 11 y 26 minutos de la mañana en Libra 
Dia. M .  Cuanto menguante á las 9 y 14 minutos de la mañam

L . ‘ eñ Acuario. .. :.  ._ . ;....
l Día Luna nueva á las 10 y un minuto- “ele la -mañana ex 
;i . .. ...L . ... ' 7 ; ...:
i -    ;■ /• y ■■ MAYO. ..  ......;
Y Dia & Cuarto>erecientÍ0 á las 10 y £0 minutos de la mañaru 
 ̂ . •enLeq..iD ;;:- ; ; ... ;

: Día 13. Luna de;, la noche; en Escorpio.
Dia £0. Cuarto menguante á; las £ y 43 minutps.de la tarde ei 

: : Acuario.;. :  ̂ ; 7 v ' .
Día £7. Luna nu«&  i  las li*̂  y- 12 minutos de la Anoche ex 
: '. .. OéMinie.;' • ' ■ • " - r- • -

; ■ ... , . .. . .; -.■■■■; ju n io . y : ■; ;* :
Biá 5# Cuarto crecíante Alas t  y 56 minutos déla'madrügads

é«Várgo.., : . .* .; ; r;  :
Dia 42r Luna liona á  las 6 y 33 minutos, de la :mañana &t 

_ : Sagitario. ;
Diá118. Cuárto ,m%mgííaa.nie á las 8  y 54 minutos de la ncoht

..... • •• en ;P ís^^3p . . .  f , . . ■ t . :
Dia 26, Luna nueva 'á la una y 40 minutos dé:la. tarde en Cáncer

■ ' /• ‘ j u l io .' ;  ̂  ̂ :
Día ’ 4. Cuarto, creciente á las 4 y 52 minutos dé la 'tarde ’ ¿í

Libra, “    ‘ ■ -r- .
Dia d i; Luna llena á la una y 49 minutos de ia tarde eñ Ca-

; prieornio. - . .
Dia 18. Cuarto menguante á la* 5 y 9 minutos de la naa- 

.. nana en Aries. .
Dia 26. Luna huevé á l̂ s. 4 y 55 minutos de la mañana en Leo

AOOSTO. ’ _
Dia 8, Cu arto crecían te á las'4  y 49 minutos de la mañana- en 

- Escorpio.'' ‘ . • • '
Dia.- 9.- Luna llena á latí 8 y 48 minutos de la-noche - ¿n 

Acuario. .
Di 5. 18 Cuarto .01 en guau té á Jas. 4 y 83 m m utosdéia tarde 

en Tauro.
Dia Luna nueva á las 8 j  minutos de la noche en

VirLo. r"’:.: ......................   - ........  . ....
• SETIExMBa^*

Dia 4.® Cuarto creciente á launa y '38 minutos de la tarde
en Sagitario,

Dia 8. Luna llena á las 4 y 46 minutos de  ia mañana en Piscis .

um ib. uuarto menguante a las / .yo / minutos ae ja: manan a 
; ‘ ‘ en Géminís.: ; :

Día* 23. ;Luiia nueva á las 11 y 31 minutos de la mañ.4 en Libra,- 
Dia 30. Cuarto creciente á las 9 y £4 minutos de la noche en 

Capricornio.
, : b ;  ' OCTUBRE.

• Día 7. Luna llena á la una y 35 minutos de la larde en Arks. 
Día; 15. Cuarto menguante á las £ v £ minutos de la madru

gada en Cáncer,
Dia £3. Luna nueva á las 2 y 7 minutos de la madrugada en 

Libra.
Dia 30. Cuarto creciente á las 4 y £3 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á la una y 39 minutos de 1a  madrugada
  en Tauro. r -

DiawJS. Cuartaménguante á las 10 y 37 minutos;dé la noche 
en Leo.

IHa 21.Xuna nueva á las 3 y 57 minutos de la tarde en Es
corpio.

Dia 28. Cuarto creciente á ' las 11 y 37 minutos de la mañana 
en Piscis,

r j  ; DICIEMBRE. _
Dia 5. Xuna llena á las 4 y 50 minutos d.e la tarde en Gróminis, 
Dia 13. :Cuarto'menguante á las 7 y 41 minutos de la noche 
; . ea Virgo.,. .

Dia 21. Xuna nueva á las 4 y 43 minutos de la mañana en 
Sagitario. , ;. ;

Dia 27. Cwarto creciente á las 8 y 18 minutos de la noche en 
Aries.

: -ENTRADA DEL SOL EN LOS’ SIGNOS DEL ZODIACO.
A Dia 19 ele. Enero Sol en Acuario»
-Diá 48 de Febrero Sol en Piscis,

: Dia 20. de Marzo Sol éíi Aries. Primavera: . ~
: ; Dia 19 dé Abril Sol en Tauro. .
; r Dia 2Q.de Mayo Sol en Géminis.
: : Dia 2 l  de Junio Sol en Cáncer. Estío.

; Dia 2£ dé Julio Sol en Leo. Canícula,
Dia 2£ de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22; de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre SoJ en Capricornio, Invierno*

CTJATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el £0 de Marzo á las 10 y 50 minutos 

A t  la mañana.
El Estío entra el £1 de Junio á lás 7 y 4 minutos de la 

'mañana. ■ '
El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 9 y £6 minutos 

de'la lioché. 5 . : ■
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 3 : y 36 

minutos de la tarde. ; ,
. vr : m j i a , ''' ’ : ...

'■■í. " - MAYO £ 7 . ■
iSclipS'3? parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en Ja Tierra á 9 horas. £0 minutos, 

4 segundes,1 Lempo medio ¿íStronó mico de San Fernán do, y el 
primer lugar que io v*, se bálla en la longitud derílG* '34' si 
E. de San FernanJo, y latHud 39°13f N*

Ei medio uVl écbpse se veriíicára eri la Tierra á 11 hora», 
23 minutos'; 7"*s‘*gu'hdos, tiémpo medio astronómico-de San 
Fernando, y el lugar que vera la máxima fase en el horizonte 
sé halhi en ia longitud de 19*26' al &. de San Fernando, y 1a- 
tiiud 68* W  K
 EI:.;Mipse..téirulna en  ia. Tiérra á 13 horas, 27 minutos,
Ó segundos, tiempo raedlo astronómico de San Fernando, y el 
último lúgar que lo ve se halla en la longitud de 88° 21' al O. 
de San Fernando, y latitud 46° 2 1 'N.

Valor déla máxima fas.s aparente para la Tierra en gene- 
ral 0*740, tomando corno unudad el diámetro del Sol.

Este eclipse aerá visfjle en parte de Asia y de la América 
leí Nortr, en el Estrecho de Bebí ring y en el Mar Polar Artico.

" JUNIO 1 2 .
Eclipse total de Luna, invisible en Sevilla.
■Principio del eclipse i  las 4-y 47 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 5 y 50 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 30 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 9 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 1£ minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé 

rica SectfjmriomX en k  Meridional, en parte de África, en h 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano PacífieOj en el At 
lántico y en el Mar Polar Antártico.

El ñn de este eclipse será visible en casi tbda la América 
en gran parte de la Australia , en casi todo el grande Ooé&nc 
Pacífico, en parte del Atlántica y en.el Mar Polar Antártico.

fe] primer contacto de la sombra con la Luna se verificare 
m un puntó'del limbo de esta que dista 75® de su vértice &us- 
íral bácia Oriente (visión directa).

EL ultimo contacto de la sombra con la Luna se vérificari 
m un punto del limbo de esta que dista 7£s d# su vértiée aus- 
:ral hácm Occidente (visión directa).

ÍÍOVIRMBRE 21.
Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla, 

r El eclipse principia en la Tierra á una hora, 48 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y é. 
primer líurar que lo ve se halla en la longitud de 130* 59' ai 
Q. de San Fernando, y latitud £6° 4F S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 17 mi- 
ñutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer-lugar quedo ve se halla en la longituc 
dti S.7G0 23f al O, cb* San Fernando, -y latitud 51* 54' S.

El eclipse central á medio'dia sucede á 4 horas, 17 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la, longitud de 6F 49' al O. de San Fernando, y la 
fcitud 84*24'S.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 54 minu 
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 56 
38' aí E. de San Fernando, y latitud 6£9 17' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, £3 minutos 
8 segundos,, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 79 44' a 
E.;de San Fernando, y latitud 89* 5' S,

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Améri 
ea ded Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en e 
Mar Polar Antártico; r

I : , , DICIEMBRU 5.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Sevilla.
Principio del eclipse á Ja 3 y 4 minutos de ia tarde,
Meclio del eclipse, á las 4 y 44 minutos: de id.
Fin del eclipse á las o y £5 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa, en el Asia, en .parte de Africa, en 3a Australia^ en 
parte de la América Bcptentrionál, en el Estrecho de Bebcring 
í?u el Gcé-ui6 Indico, en gran parte^del Pacífico, en el Mas 
Pol^r Ártico y en una pequeña parte del Antartico^

El fia dv éste e»fiips** será visible en Europa, Asia ;y A fri
ca; cu casi toda la , Australia, en una pequeña parte de h 
Aro ér i ota Septentrional, en el Estrecho de Bchering, en parb 
riel* Océano Atlántico, en el Indico, én parte del Pacífico, en e 
Ma'*’ Polar ártico y en juna pequeña parte del A níánien

■Valor de 1a mñxini% fase ó parte eclipsada de la Inane, cor
taría desde la ua,rt« boiva< del lirnb , 0‘973, tomando comí 
unidad fl ‘diámetro de la Luna.
’ El primer coxitaeto de la sombra con la Luna se verificar^ 
3n ; un punto del limbo de esta que dista 61° de su vértice 
iicrnai hacio Orienté (visión directa).

El último contacto de l a  sombra c o r  la Luna se verificará 
m un punto del liWibo de esta que dista 63* de su vértice 
Dorsal hácia Occidente (visión directa).

En Sevilla la Luna sale eclipsada á las 4 y 41 mínitos dé 
a tarde.



CA
NT

ID
AD

 
f

á 
re

ca
ud

ar
 

ea 
Ja 

| 
pr

ov
in

ci
a. 

i

Pt
as

. 
C

en
ts

. 
¡1

u
.m

w
 

I 1 I i

- • 
7

1 1

1
s

II

CU
O

TA
an

ua
l 

qu
e 

de
be

n 
sa

tis
fa

ce
r.

Pt
as

. 
C

en
ts

.

S ‘
50

 
8‘

50
 

8‘
50

 
8 6

‘S
O*

52 45
‘5Q

97

1.
05

9
4.

61
9*

50
8.

09
3

8.
09

3 
.8 

08
7 

1.
48

(5
 

1.
64

4*
50

 
1.

49
5 

1.
44

3
f 

1.8
33

 
;• 

*.9
BÓ

|
1.

07
6*

30
 

8,
70

6
.1.

70
6 

¿ 
1.

18
o

22
60

1.
94

3‘
50

 
1.

49
o 

3.
16

3Y
0 

: 3 
75

2r
50

 
2T

IG
P5

0 
57

3‘
50

 
2.6

00
 

1 
-v 

1.
53

7 
4.

0i
3‘

50
 

35
83

 
: 

' 
2.6

0 
l‘

o0 
7 

: 
1.9

50
 

i 
L 

4.
36

5‘
50

 
1-

14
87

0 
2.

99
0 

1.
19

6 
i 

78
4 

i 
■ 

tm
 

 ̂
2.

29
8‘

qO
 

¿ 
12

35
 

7 
r" 

1.8
94

 
i 

7 
' 

l.m
 

:
3.4

 5
7‘

30 
'

" 
i 

3.
46

5‘
50

 
. 8

97
-

- 
; 

2.0
32

 
,7

3 
28

9
- 

2;
01

3 
1.8

64
 

7 
.2.

69
1 

=:
- 

2.5
 4

6‘
50 

í 
,.,

.,v
:7

78
91

Ji
4.

91
3‘

50 
- 

;1
.5

88
‘t

)
:..

 
44

36
 

‘
: 

1.
67

2‘
50

 
; 

4.
37

5‘
50

 
1,

30
0 

3.8
G

Í 
7

- 
- 

- 6
93

*3
0

3.2
89

 
■ 

4.
61

9‘
50

.. 
- 

88
7

99
2‘

30
 

i.
76

4 
:

1.
31

5‘
50

 
1 A

85
‘5

0 
98

3‘
tí0

 
67

3 
2.

09
3 

1.
40

6‘
o0

i.
m

2.
72

7
4.

49
5

1.
15

1

1

TO
TA

L

pr
od

uc
ci

ón
.

Q
ui

nt
s. 

M
ét

s.

23
.C

63

y— 
-

1

. 
_ 

.. 
...

-V 
v-v 

t 
C

1

¡P
RO

DU
CC

IO
N

pa
ra

 
el 

co
ns

um
o.

Q
ui

nt
s. 

M
éts

.\

17 17
1 

A
l

17
3

40
1 91 19
1

».
H

8 
3.

«S
9 

-4
.1

86
 

4.
18

6 
4.

17
4 

*.
91

»
3.2

89
 

i 
.. 

2.9
90

 
! 

2.
88

6 
■ 

2.
47

0 
3.8

60
 

i 
21

63
6.

41
2

3.
41

2 
2,

27
0

7 
4.5

20
 

j
3.

88
7 

; 
- 

2.
99

0
' 

'6
.3

27
 

7 
7.

50
5 

5.
72

3 
1.

01
7 

5.
20

0 
3.

07
4 

2,
02

7 
7.

17
6 

5.
20

3 
3.

90
0 

8.
73

1 
2,

23
7 

5.
98

0 
2.

39
2 

3.
46

8 
3.

26
0 

4.
58

7 
2.

47
0 

3.
78

8 
■ 

- 
2.

99
0 

6.
31

5 
6.

93
1 

1.
79

4 
4.

06
4

6.
57

8 
4.0

26
 

■ 
3.

72
8 

5.
38

2
. 

5;0
93

 
- 

i;7
94

, 
3,

82
7 

, 8
.1

77
 -

.i 
1.

27
2 

"
73

,34
5 

:
- 

2,
75

1
- 

2,
60

0 
. 

7.
72

2
1.

38
7

6.5
78

 
> 

3.
23

9 
1.

77
4 

1,
98

5
-- 

3.
52

8 
2.

65
1 

K1
4

4.
96

7
1.

34
6

4.
18

6
2.

21
3

2.
25

2
: 

5.
45

4
2.

99
0

2.
30

2

PU
EB

LO
 

en 
qu

e 
ra

di
ca

n.

R
os

ío
..

..
..

..
. 

....
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.. 

. 
. 

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
..

Sa
n: 

Fe
rn

an
d

o.
...

...
...

...
T

de
m

__
__

__
_

Oh
 i 

el 
an

a. 
.

Id
em

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Pu

pi
dn

-R
pa

l
Sa

n 
Fe

rn
an

do
-. 

..
..

..
..

.
H

u
er

to
-R

ea
l,.

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
..

..
..

..
..

..
..

..
Id

em
....

...
...

...
Ide

m 
_7

._
__

_. 
y.

y
..

7.
..

C
hi

cl
an

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

Fe
rn

an
d

o.
__

__
.. 

..
C

ád
iz

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Sa

n 
Fe

rn
an

do
. 

Pu
er

to
-R

ea
l.

..
.

,
.

 .
. 

y 
Ide

m 
. V

..
Sa

n 
PY

rn
an

do
...

...
...

...
...

...
.

C
h

ic
la

n
a.

....
...

...
...

...
...

...
.. 

.
Ide

m 
.

.
.

.
.

.
.

...
...

...
...

...
...

: P
ue

rt
o-

R
ea

l. 
. .

...
...

...
...

..
Ide

m 
..

..
. 

/.
___

__
__

..
..

Ide
m 

...
 

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
 .

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
/.

.
Sa

n 
Fe

rn
an

d
o;

...
...

...
...

...
...

Pu
er

to
-R

ea
l.

..
..

..
..

..
 ;

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

h
ic

la
n

a.
,..

...
...

...
...

. 
.. 

y
.I

de
m

'..
..

..
..

 . 
. .

7.
..

..
..

.
Pu

er
to

-R
ea

l. 
.. 

.;
..

..
..

C
hi

cl
an

a;
. V

. 
..

..
..

Pu
er

to
-R

ea
l.

..
..

..
..

..
I

d
e

m
..

..
..

. _
__

C
h

ic
la

n
a.

....
...

...
...

...
...

...
..

V
/

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
.y

..
..

..
..

..
..

..
 y

.
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

,.
..

,.
..

. 
/

P
u

er
to

-R
ea

l..
..

__
_

Ide
m 

, . 
. Y

..
..

..
..

..
 .

..
.

‘ 
Sa

n 
Fe

rn
an

do
. 

..
..

.
V 

Ide
m 

___
__

__
..

..
..

__
__

_
C

h
ic

la
n

a.
..

..
 

.. 
. .

..
. 

j 
Ide

m 
.

.
 7

;7
. 

A
-7

.,
..

 
Sa

n 
Fe

rn
an

do
;..

,. 
. 

..
.'

. 
C

hi
cl

an
a.

 
..

..
. 

.. 
..

..
..

.
P

u
er

to
-R

ea
l_

__
;.

..
..

..
Id

em
..

..
 .4

 
..

..
..

..
..

..
Id

em
,.

. 
.7 

..
..

..
.;

..
,.

..
v C

hi
cl

an
a 

i.
.

 y
..

..
Pu

er
to

-R
éá

h 
..

,.
..

..
 .

..
.

Ide
m 

.. 
...

. 
A 

..
..

..
..

..
.

Sa
n 

Fe
rn

an
do

, 
*•

*,
.. 

Ide
m 

..
..

..
 .

.'
..

, 
,.

..
.

Pu
er

to
-R

ea
l. 

A
.. 

y.
 

C
hi

cl
an

a.
..

.,
..

..
P

u
er

to
-R

ea
l.

..
..

 . 
. .

. 
y

..
Id

em
..

..
..

....
...

...
...

...
...

..
C

h
ic

la
n

a;
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

. A
..

;.
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
. . 

.. 
__

__
__

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

..
.;

..
Sa

n 
Fe

rn
an

do
. 

P
u

er
to

-R
ea

l..
..

..
..

..
..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
Tr

lp
m

__
_

 
. 

.
1 

TH
prn

 
. 

....
 

...
...

...
...

..
1 

nh
ic

la
ná

 
. 

.
1 

Trl
pm

 
■_

__
 

. . 
. - 

_
Td

pm
..

..
..

. 
...

...
...

...
...

...
..

P
u

er
to

-R
ea

l..
 .7

 
7. 

7 
..

..
Ide

m 
---

---
---

..
..

..
(7

hi
p.

ln
.n

a.. 
...

...
...

...
...

...
.

1 
Td

pm
 

_.
...

...
...

. 1

SU 
D

EN
O

M
IN

AC
IO

N
. 9

Rn
cji

r* 
...

...
...

...
...

..
.. 

. 
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..7 
•...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
..

i.
..

..
 

. -
i.

..
..

..
 .

..
..

..
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

.. 
. 

...
...

...
..

.*
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T rl 
n m 

. . 
_ _

Sa
n 

A
ga

p
it

o.
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A o

*n
iln

• • 
• • 

• • 
• • 

* •
••

••
*..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lm

en
dr

o 
< 

1
Sa

nt
a 

A
m

al
ia

...
...

...
...

...
...

...
 

1
Sa

nt
a 

A
n

a.
....

...
.. 

....
...

...
...

...
.. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

ng
el

es
 

de 
Sa

n 
C

ay
et

an
o.

..
-.

..
..

..
..

..
..

Ba
rb

an
er

a 
de 

Sa
n 

Jo
sé

..
...

...
...

...
...

...
..

..
...

...
.

Sa
nt

a 
B

ár
b

ar
a.

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Be
len

 
de 

Le
va

nt
e 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
Po

ni
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

or
iq

u
er

a.
...

...
...

...
...

...
y.

..
. 

jy
....

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
a 

G
at

a-
li

na
-..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
._

__
Sa

n 
C

ay
et

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
N

ue
st

ra
 

Se
ño

ra
 

de
do

s 
D

ol
or

es
..

..
..

..
..

..
Sa

nt
o 

D
óm

in
go

..
7

7
7

..
y

..
..

..
..

.’
..

..
..

.
Es

pe
ra

nz
a 

G
ra

n
d

e;
77 

7
.-7

.7
.

Ide
m 

Ch
ic

a, 
...

...
...

y 
.*

....
...

...
...

...
...

...
...

..y
. 

.
Es

ta
n

q
ui

ll
o.

...
...

...
...

.7
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
n 

Eu
ge

ni
o.

...
...

.."
.7

...
...

...
....

...
...

...
..

...
...

..
...

Sa
n 

Fe
de

ri
co

..
..

..
..

..
. 

>
..

..
..

..
 . 

. . 
. . 

. .
Sa

n 
Fe

lip
e 

..
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
S

an
Fe

rñ
an

d
o.

.. 
7

7
..

..
-.

..
..

 
..

. 
..

..
'.

Sa
n 

Fl
or

en
ci

o.
.

.
.

.
.

.
 .

..
..

..
..

.,
,.

..
.

Sa
n:

 F
ra

nc
is

co
 

de 
- A

sí
s. 

A 
..

..
..

..
. 

y.
..

. 
.

Sa
n 

Fr
an

ci
sc

o.
 J

av
ie

r.
..

..
..

..
 .

...
...

...
...

....
..7

H
ac

ie
nd

a 
C

hi
ca

. ...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

H
er

m
an

os
 

.7 
. ,

..
..

 .
..

. 
. .

. 
y

..
..

 
In

du
st

ri
a;

*.
..

..
. 

,. 
..

..
..

..
..

..
. 

.-
7.

.. 
. 7

Im
po

si
bl

e 
i . 

y
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
 .

..
..

..
Im

pe
ri

al
.

...
...

...
...

.y
..

..
..

..
..

__
__

 
..

..
.

Sa
nt

a 
Is

ab
el

....
...

...
...

...
...

.^
. 

..
.

Sa
n 

Jo
sé

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
}.

. 
7.

*.
..

..
.

. S
am

 
Jo

sé
 

N
u

ev
o.

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
..

..
.

-Sa
n 

Jo
sé

 
y. 

Sa
nt

a 
An

a 
.7

7,
. 

v;
Sa

n 
Ju

an
 

O
ri

só
st

om
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
......

 7
..

.
Sa

n 
'J

u
d

as
:,.

..
 7

..
..

. 
7.

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
..

• S
an

 
Le

ón
 

. ; 
..

..
..

..
..

..
 7

. 
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

n 
Lu

is
 

de 
Le

va
nt

e.
..

;.
..

..
..

..
,.

..
..

.-
..

..
Sa

nt
a 

M
ag

da
le

na
..

.7
...

...
...

...
...

;.
..

..
._

__
_

Sa
nt

a.
 M

ar
ga

ri
ta

. 
.7

...
...

...
...

7. 
,i

.7 
..

..
 

7.
.. S

ar
i.t

a,
M

at
üd

e.
...

...
...

.__
..

..
 i

..
..

. 
¿.

.
Sa

n 
M

ig
ue

l 
y 

Sa
n 

Jo
sé

..
..

 7
..

..
..

..
..

..
.

Lo
s 

Pa
tr

on
os

. 
.

...
...

...
...

. 
....

...
...

...
...

...
...

Sa
n 

P
ab

io
...

 Y 
..

..
..

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
..y

..
.

P
al

m
ar

..
..

..
..

..
7 

.. 
.7

___
__

__
 (

Sa
n 

P
a

s
c

u
a

l
.

...
...

...
...

...
...

..
Pa

st
or

a 
.7.

 _
__

__
_7

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Pa
st

or
a 

N
u

ev
a.

... 
.7 

..
..

 ,
V

¿.
___

_7
.7

. 
.7 

.
Pa

tr
ic

io
 

y 
A

ce
ro

sa
 

* .7
7 

.. 
.7 

,.
. 

*.
.. 

.7 
..

..
.

Po
lv

er
a.

17 
.. 

rl
...

...
...

..Í
7 

..
..

 .
7,

..
 

..
..

..
..

Sa
n 

Pe
dr

o 
..

..
..

. 
....

...
...

...
...

...
...

 
. 

.. 
.

P
er

la
.. 

.7
.. 

.7
.. 

.7
.. 

7
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Sa

n
.R

af
ee

l.v
i, 

.A
,.

. 
t.

,.
. 

..
.7

.;
..

,.
..

. 
i

Sa
n

:R
am

on
„,

.. 
.7 

..
..

 
. A 

7.
1 

7 
- 

.
Sa

nt
a 

R
if

a.
..

..
..

..
..

..
..

 
..

..
Sa

nt
ia

go
".

..
..

..
 7

.. 
7

7
.,

..
..

. 
i,; 

. .7
 

.7
..

;.
Sa

nt
a 

Te
re

sa
 

de 
la 

Pa
z.

 y
..

..
..

..
 

.7
'.7

7
Y

ic
ar

io
..

..
 7

, 
7.

..
. 

.7
...

...
...

...
...

...
V

ic
to

ria
 

de
l 

T
ro

ca
de

ro
___

__
__

".
..

..
..

..
..

Sa
n 

A
nt

on
io

 
N

ue
A

m
.. 

*.
...

...
.. 

7
7

.7
7

..
;.

.
N

ue
st

ra
 

Se
ño

ra
 

de 
la 

A
su

n
ci

ón
...

...
...

...
...

...
Ca

rm
en

 
V

ie
jo

._
__

7
...

...
...

...
...

...
...

...
Co

nc
ep

ció
n 

. 
..

..
..

7 
.

Sa
nt

a 
C

r
u

z
.

. 
. 

y
I 

Sív
n 

’ni
pp

'n 
__

I 
Sf

lrt
tn

 
TC

m
ili

fl
I 

Es
riP

ra
rT

ZA
. 

N
nw

a
1 

ftfl
.n 

F.
nr

im
if

i __
! 

Sn
nt

a 
T«

fth
pl

 .
..

..
..

i 
Is

le
ta

 
G

ra
nd

e.
 

...
...

...
...

. 
7

.
| 

Ide
m 

C
hi

ca
;.

..
. 

.7
..

 . 
. . 

. .
Y

..
..

. 
...

...
...

...
...

i 
Sa

n 
Jr

m
rm

in
.

8 
Rfl

n 
Jnf

l.n
 

dp 
Hí

r t
iv

Ai
»

í

IN
CA

S

EX tr o* tu «a b B B B 9 » . n . . . ■ » 9 B B B

•• 
B i> » » » » » B » » » » » » » B B B » B » » » 8 » • )) » » 

’
» )) » » » » B B » » . . » . . B B B .

O
EL

A
St

ífí 90 O P «3 i 9 B 9 B B » 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 .1
 i 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 

. 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 vi
 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1

C
LA

SE
1

5
1 

B So » B 9 B » 1 * » . . » B » B 1) » » B B Z> B » » » » » » » B B B B » -• B
 » B » » » B » B

__
 

»

» 7>
V 

a » )) »
: 

J)
V 

B
- 

B . . 3
»' B 

; 
» . » 

‘ 
B » » B; 

'
» B B . . . » . • : .

1

V
EC

IN
D

A
D

.

J '• • . • : . ,

...
...

...

---
---

--

* . 
. . 

•

•* **

R
os

ío
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
....

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
..

..

Sa
n 

Fe
rn

an
d

o.
. 

Id
em

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

.. 
..

Td
em

 
....

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

..
..

Je
re

z 
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
Fe

rn
an

do
. 

C
ád

iz
..

..
..

..
Ide

m 
....

...
...

...
...

Sa
n 

Fe
rn

an
do

.
Ide

m 
.....

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
..

..
P

u
er

to
-R

ea
l. 

..
 

Sa
n 

Fe
rn

an
d

o;
. 

C
ád

iz
. 

..
..

'.
.7

.
Id

em
....

...
...

...
...

...
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

.
C

ád
iz

;.
.....

...
...

...
.•.

Sa
n 

Fe
rn

an
d

o.
 

C
ád

iz
..

Sa
n 

Fe
rn

an
do

.-.
Id

em
...

...
...

...
...

..
Se

vi
lla

 
..

..
..

.7
C

ád
iz

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

Fe
rn

an
d

o.
C

ád
iz

...
...

...
...

..
Sa

n 
Fe

rn
an

do
.

[ 
C

ád
iz

..
..

..
..

.
j 'S

an
 

Fe
rn

an
d

o.
! I

de
m

 
C

ád
iz

.. 
. . 

,7 
..

. 
Sa

n 
Fe

rn
an

d
o.

. 
' C

ád
iz

..; 
7. 

’• 
Ide

m 
. . 

. .
..

 
Sa

n 
Fe

rn
an

do
. 

.
C

ád
i^

...
...

...
Ide

m 
..

..
 y

.. 
. 

Sa
n 

Fe
rn

an
d

o.
Id

em
...

...
...

7.
. 

7
. I

d
em

. .
...

...
7.

. 
.7

Ch
ic

la
na

 
,7 

..
1 

C
ád

iz
..

'.
..

. 
7.

; 
Sa

n 
Fe

rn
an

do
: 

Ide
m 

. 7
. 

..
. 

y.
 

Id
em

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

7
Sa

n 
Fe

rn
an

d
o.

 
Id

em
.7

, 
.7 

..
 

Id
em

Id
em

..
. 

.77 
. ,

7 
Id

em
 

. i
. 

7.
..

..
.

íd
eiñ

 
. .

7
;

 
Ide

m 
..

..
..

..
.

Ide
m 

.. 
. .

. 
. .

...
C

ád
iz

...
 .

...
...

...
...

Id
em

__
_.

..
..

.
Sa

n 
Fe

rn
an

do
'. 

Ide
m 

..
. 

y.
..

. 
..

Ide
m 

. ,7
 

..
..

Id
em

.. 
-7

..
..

..
.

Ide
m 

. .7
 

;;
..

, 
.

Ide
m 

...
...

...
...

..7
Id

em
7 

..
..

.'
..

.
Td

pm
__

..
..

..
íde

m 
. 

•;
__

TH
pm

__
__

__
__

Td
pm

 
....

...
...

...
...

..
Tr

le
m

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

.
Id

em
. .

..
T

dp
m

...
...

...
...

...
...

Td
pm

__
__

_
..

.

---
--- ..
..

..
.

..
..

---
--

..
..

__
_

» • 
■ • 

«

• • 
* •

. ..
...

 7

..
.

..
.

..
.

..
.

a
 f

a
br

ic
a

c
ió

n
 

be
 

la
 

sa
l*

—
(V

éa
se

 
la 

G
a

c
et

a
 

de 
ay

er
.)

N
O

M
BR

E

de
l 

pr
op

ie
ta

ri
o,

 a
rr

en
da

do
r 

ó 
ad

m
in

is
tra

do
r.

D.
 B

al
ta

sa
r 

R
oj

o .
...

...
...

...
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 A
ns

el
m

o 
V

aí
uj

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Do

ña
 

Pe
tra

 
Y

ed
uj

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
..

.
H

er
ed

er
os

 
de 

V
ili

am
or

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

..
..

 * 
*

*ID
. 

M
an

ue
l 

Fe
rn

an
de

z 
y 

he
rm

an
os

..
..

..
..

..
..

,7
..

D.
 

M
an

ue
l 

A
rn

ai
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

.
D.

 F
ra

nc
is

co
 

O
rt

iz
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D.
 J

os
é 

Ro
dr

ia
m

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
er

ed
er

os
 

de 
D.

 S
al

va
do

r 
R

au
al

lo
...

...
...

...
...

...
...

D.
 R

af
ae

l 
M

ar
ru

fo
 

v 
G

óm
ez

.;
...

...
...

...
...

..
.7

. 
7.

...
...

...
...

...
...

D.
 

Ri
ca

rd
o 

G
ar

rid
o 

v 
Q

ui
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 M

an
ue

l 
Ye

la
zq

ue
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

.
jü

. J
os

é 
ui

ez
 

¡so
m

er
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 .

..
D.

 J
os

é 
A

nt
on

io
 

de 
To

rr
es

 
y 

M
uñ

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Do
ña

 
Jo

se
fa

 
A

nt
on

ia
 

N
ob

le
, 

vi
ud

a 
de 

P
al

ac
io

s;
...

...
...

..
La

 
m

is
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
' 

.. 
..

.
H

er
ed

er
os

 
de 

D.
 

Sa
lv

ad
or

 
R

ap
al

lo
..

..
..

 1
77

. 
7

...
...

...
...

Lo
s 

m
is

m
os

 
..

..
..

. 
..

..
..

 
..

..
..

..
..

..
. 

..
; 

v
.. 

.*.
D.

 
A

nt
on

io
 

G
on

zá
le

z 
de

l 
H

ie
rr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 J
os

é 
Ba

ra
nd

ia
rá

n 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 J
os

é 
Fe

rr
er

 
y 

Lo
za

no
 

..
..

..
..

.7
7
__

__
__

_
D.

 
An

to
ni

o 
Zn

ln
ot

a.
. 

-
El

 
m

is
m

o-
---

- 
. 

..
..

.,
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 R

ic
ar

do
 

G
ar

rid
o 

y 
Q

ui
ño

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 M

an
ue

l 
de 

la 
P

u
en

te
...

 
...

...
...

..V
..

..
 . 

. .
__

__
__

__
_

D.
 J

os
é 

M
ar

ía
 

Lo
za

no
. 

;.
..

..
. 

y
..

..
..

..
 . 

y
...

...
...

...
...

...
.

D.
 M

an
ue

l 
de 

la 
Pu

en
te

 
....

...
...

...
‘...

...
...

.
D.

 L
eo

nc
io

 
G

on
zá

le
z 

de 
la 

T
or

re
..

..
..

..
..

..
.

De
 J

ua
n 

J. 
D

ia
z.

.__
__

__
__

..
. 

’ 
. 

..
. 

.. 
.

D
.X

ár
l:o

sP
ar

ci
a.

..
..

..
..

..
..

. 
.. 

.• 
.a

..
. 

..
..

.
D.

 S
an

tia
go

 
Be

rr
o 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

..
.

Ii
et

ed
er

os
 

de 
D.

 S
. 

R
ap

al
lo

.;
...

...
...

..,
'V

."
,.

..
..

.
D.

 M
an

ue
l 

de 
la 

P
u

en
te

....
...

...
...

...
...

...
. 

.7 
..

..
.

D.
 P

ed
ro

 
M

on
te

ro
 

y 
Su

bi
da

,.
..

..
..

. 
t.

..
 .7

7 
. .

. 
.7

7
D.

 A
nt

on
io

 
Z

u
lu

et
a.

. .7
.

..
..

 i
..

..
 

.i
..

..
.

D.
 J

os
é 

G
on

zá
le

z 
M

ár
qu

ez
 

..
..

 y
...

...
...

...
...

...
...

...
;.

...
...

...
7

D.
 D

om
in

go
 

Ye
la

zq
ue

z,
,.

..
..

. 
V

. ...
...

...
...

...
.. 

,7 
.. 

.
¡ D

. 
Jo

sé
 

Di
az

 
So

m
er

a,
 

.7 
.. 

v .
..

..
..

..
..

..
7 

A 
A 

;.
D.

. A
nt

on
io

 
G

on
zá

le
z 

d
él

'H
ie

rr
o .

...
...

...
...

...
7.

7 
.7 

..
..

 .
’

D.
 J

ua
n 

S
h

ar
o.

; .7 
.:

..
..

..
..

. 
___

__
__

__
_;

..
..

. 
y

..
..

D.
 C

le
m

en
te

 
de 

U
rm

eñ
en

ta
. /

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

..
H

er
ed

er
os

'd
e 

D.
 S

al
va

do
r 

R
ap

al
lo

___
__

_.
Y

..
. 

.7.
7 

..
D.

 
Ra

m
ón

 
A

co
st

a.
..

. 
y

.
..

,.
 

,.
. 

..
. 

7,
.,

 .7
 

7.
.; 

7
D.

 J
os

é 
D

ia
z. 

S
om

er
a.

.. 
7, 

,.
..

..
 

...
...

...
.

D.
 A

nt
on

io
 

A
ri

as
..

..
 .

7
..

,7
7

. 
y

..
..

..
.'

. 
.7

.7
.7

 
.

■ D
. 

Ju
liá

n 
G

ar
cí

a 
de 

la 
Ve

ga
 

. .
7’

..
..

 7
...

...
...

...
.

D.
 J

os
é 

M
ar

ía
 

L
o

za
n

o
.7

. 
. .7

7 
..

..
..

..
..

. 
.7

;..
.

D.
 M

ig
ue

l 
H

er
re

ro
s 

"y 
Cu

en
ca

 
..

..
. 

7.7
 

7
.....

...
...

...
...

D.
 J

os
é 

Sa
nt

ol
ay

a.
..

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..7 
.. 

Y
D.

 R
-a

fa
el

 
A.

 G
óm

ez
 

Sú
ni

co
__

_y
,..

 .
..

..
..

..
..

..
 *

.
1

 D.
 M

an
ue

l 
Pe

re
z 

y 
A

nt
on

io
 

C
ar

da
ld

as
 

....
...

...
...

...
.v

..
..

:
I 

D.
 A

gu
st

in
 

C
ar

da
ld

as
.;

. 
. 

7 
.. 

7.
..

 7
..

. 
Y 

..
. 

.7 
..

.
D.

 M
ig

ue
l 

Ru
iz

 
de 

M
ie

r_
__

__
__

_.
..

..
..

..
. 

.. 
.7 

..
.

D.
 J

os
é 

M
ar

ía
 

Lo
za

no
 

....
...

...
...

 
7 

. 
.

Do
ña

 
A

su
nc

ió
n 

Ji
m

én
ez

__
_ 

 ̂
.

D.
 M

an
ue

l 
Pe

re
z 

C
ha

p'
el

a.
. 

7.
. 

.7 
.. 

.7
.7

..
.7

 
7 

. 
'.

..
 

H
er

ed
er

os
 

de 
D.

 R
am

ón
 

Fo
n

i. 
.7

..
. 

.7 
..

..
 

..
..

.'
 .7 

7
D.

 A
nt

on
io

 
A

ri
as

.,
.. 

7.
...

...
...

 
.. 

. 
? 

7
 7

D.
 R

ic
ar

do
 

G
ar

rid
o 

y 
.Q

ui
no

..
..

..
. 

Y 
.. 

.7 
..

. 
.77

7 
. 7

H
er

ed
er

os
 

de
,D

. 
Ju

an
 

F
o

n
i. 

. . 
. 7

..
..

..
..

7 
..

..
 .

7.
... 

...
D.

 M
an

ue
l 

de 
la 

P
u

en
te

.. 
. . 

Y 
.. 

77
.'_

__
_

.7 
. Y 

..
..

.;
D.

 R
am

ón
 

A
co

st
a;

7
..

..
 .

7
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..7 
..

.,
D.

 J
os

é 
Be

nj
um

ed
á 

., 
.7 

....
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

D.
 F

ra
nc

is
co

 
P

ra
tl

___
__

_.7
 

...
...

...
...

...
...

.
D.

 J
os

é 
Si

lo
ni

z.
. 

7
....

...
...

...
...

...
...

..; 
.7

. 
,7 

....
...

...
...

...
...

....
..

D.
 A

nt
on

io
 

G
on

zá
le

z 
de

l 
H

ie
rr

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 A 

nt
on

io
 

M
ar

ía
 

R
ei

n
a.

..
..

..
..

..
.7

 
..

..
..

..
3 

,.
..

D.
 A

gu
st

in
 

Y
el

az
q

ue
z;

..
..

. 
7

...
...

...
...

...
. 

.7
. 

..
..

..
..

.
D

.E
m

et
er

io
 

Vi
ll

al
ob

os
..

.y
. ..

...
...

...
...

.
D.

 J
os

é 
M

ar
ía

 
de 

la 
H

er
rá

n.
..

..
..

. 
.7 

..
.

El
 

m
is

m
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..7 
..

7
...

...
...

...
.. 

7.
.,

D.
 F

ra
nc

is
co

 
Fr

is
on

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 E
nr

iq
ue

 
M

ar
ru

fo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..7

..
.

D.
 A

em
sti

n 
Y

el
az

q
u

ez
....

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.7 

..
D.

 A
nt

on
io

 
G

on
zá

le
z 

de
l 

H
ie

rr
o.

..
..

..
. 

....
...

...
...

...
...

...
D.

 A
nt

on
io

 
M

ar
ía

 
R

ei
n

a.
...

...
...

...
 

7
..

..
..

..
..

üi
i 

m
is

m
o-

---
--¿

,..
.._

__
__

__
__

__
__

..
..

..
..

..
..

D
.A

er
us

tin
 

Y
el

az
qu

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
m

is
m

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

'A
RT

O 
BE

 
L

N
úm

er
o

de
ór

de
n.

, 
40

9 
41

0 
44

i
11

2 
44

3 
f 

41
1 

 ̂
Id

o 1 2 3 4 3 G 7 8 
. 

9 10 11
• 

-1
2 13

 
44

 
lo

 
10

 
17

 
.4

8 
T

9 20
 

;■ 
21

 
22 23 24 m 28

|...
 

Q
j 

28 29 30 7.
1 0 i

 

33
" 

?
!

35 30
 

37
 

33
 

■ 
39 40 41

 
'4

2' 43 44
 

4o
 

48 47 48 49
 

- 
80 51 52 53 54 55 56

 
, 

57 5? 59 60
 

61
 

62
( 

63 64 65
) 

66 68 69 70
 

. 
71 72 73

(C
os

kt
in

úa
 

el 
r

e
í

PR
O

V
IN

CI
A

S.

í --
---

---
---

---
--

 
. ¡

B
u

r
g

o
s

...
...

...
...

...
...

.i

1

7 * -

1 
'7

 
•' 

7
1

V 7

7
 

y 
-

Pl. 
í t

7t
 r7 

<

1 
1

1

892 16 Setiembre de  1880



 16 Setiembre de 1 880. 893

. 
■

■ ■

h 
r 

- 
- 

■ 
-

*8
7.

00
7

8.
67

a

6.
£9

0

1 1

46
.£

73
*5

0

i 
6.0

0Q

«•
)

—

■
úr

1.
49

5 
4.

37
5*

50
 

£.
£i

£‘
50

73
8‘

50
 

|8
£6

 
76

£‘
50

 
, 

4.5
46

 
v 

4.
55

£‘
50

 
(5

77
15

0. 
4.

34
5*

50
 

£.
06

3
4.

49
5 

38
8*

50
.

4.
36

9‘
50

4.9
4 

8‘
50

 
4.

£8
5‘5

Q
. 

89
7 

4.4
36

 
. 

r 
1.

08
8‘

50
 

4. 
£8

7 
7 

4.
33

5 
'•

83
8 

4.
40

9 
4.

3£
i‘5

0 
90

6 
4.

64
£‘

50
 

4.
09

4*
50

 
4.

45
9*

50
 

i.4
06

‘5
0 

7£
0‘5

0 
4.7

£9
 

4.
79

4 
l.£

94
‘5

0 
£.

68
5

4.
09

5 
...

...
..3

.4
30 89

7
£.

63
0

86
8

4.
79

4
£.

14
5

1.
30

0
33

4
l£

.£
50 81
3

1.3
48

*5
0

94
£

3.
15

7*
50

1.
55

3
£.

7£
8

57
8

1.
88

5
1.

14
4

1.
50

0
60

0
36

0

4.
50

0 50 46
4.0

00
 

. 
95

7 
4 £

5

51
)0

0
4.

38
4‘

50
35

7‘
50

£.
55

0
3.

40
0

490
 

* 
45

0

45
0 

4.
00

0 
£.

£4
6 

34
.5

00
 

6.
00

0 
4.

86
6 4‘

50
m

4.
50

0 
4,

00
0 

i 
50

0

(S
e 

eo
ne

lii

i • 1

•

45
4.

04
4

!

,
7.

35
6

48
,4

84

'Í
11

88
0

■
;

. 
m

u
i

ÍS
.0

00

\ 1 i ■■ ■»

4.
16

^
£.

99
0

£.
73

4
4.

4£
5

4.
47

7
4.7

 m
4.

58
5

3.
09

£ 
3.

40
5 

4.
35

5 
£.

69
4 

Á
.m

 
£.

99
0 

. 
77

7 
£.

73
9 

3.
88

7 
i ' 

£.
57

4
4.

79
4 

£.
£7

£
\ 

■ 
£.

47
7 

- £
.5

74
 

7 
£.

67
0 

7 
4.

67
6 

£.
84

8 
£.

64
9 

. 
4.

84
£ 

3.£
£5

 
7 

£.
48

9 
£.

34
9 

£.
84

3 
4.

44
4 

3.
45

8 
3.

58
8 

£.
58

9 
5.

37
0 

8.
49

0 
6.

86
0

4.
79

4
5.

£6
0 

1.
73

6 
3.

58
8 

4.
£9

0 
£.

60
0 

66
8 

7 
£4

.5
00

 
i.

m
 

£.
69

7 
•i.

88
4 

6.
31

5 
3.

10
6 

5.
45

6 
1.

15
6 

3.
77

0 
£.

£8
8 

3.
00

0
4.

00
0

70
0

3.
00

0'
40

0 9£
£.

00
0

4.
94

4
£5

0

.. 
40

.0
00

£.
76

9
74

5

5.
40

0
6.

£0
0

98
0

30
0

90
0"

£.
00

0
4.

43
£

. 
69

.0x
00

 
4 

£.
00

0 
3.7

b£
 3

48
0

9.
00

0 
£.

00
0

4.
00

0

. 
.1 .

..
.

..
.

..
.

W
'.

•- ,.
.

da
. ,

:j

. • 
.7

'/
'I Y

• ■ 
* i

•. 
. .

le
u- ..
.

Tíl
em

 
. . 

_ - 
_ 

. . 
__

_
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
hi

el
an

a.
...

...
...

...
...

...
...

P
ue

rt
o-

R
ea

l..
...

...
...

...
..

Id
em

__
__

__
_.

...
...

...
...

Id
em

,. 
7. 

. 
Ide

m 
..

..
. 

.7
..

..
..

..
Sa

n 
F

er
na

nd
o.

..
..

..
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
..

T
de

m
...

...
...

...
...

..„
. 

.. 
.

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
P

ue
rt

o-
R

ea
l..

,.
..

..
.

Sa
n 

F
er

na
nd

o.
.. 

,7
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id 
em

.;
...

...
...

...
...

...
...

..
C

hi
el

an
a.

'..
..

..
..

..
 ¿

' P
ue

rt
o-

R
ea

l..
..

..
 7

..
Id

em
...

. 
...

...
...

..7
Sa

n 
F

er
na

nd
o.

..
..

 7
. 

P
ué

rt
o-

R
éa

l. 
7.

7.
 .

7.
.

Id
em

.. .
....

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

..
Sá

n 
F

er
na

nd
o.

..
..

.
Pu

er
to

-r
R

ea
l..

...
...

...
...

.
San

 
Fe

rn
an

do
, 

íd
em

. 7
.. 

7.7
 

.7 
7.

P
ud

rt
o-

R
ea

l..
...

...
...

..
Ide

m 
. 7

.,.
 7

...
..,

 7
..

C
ád

iz
;.

..
..

..
..

..
7

7
Pu

er
to

-R
ea

l 
7

,.
..

..
.

Sa
n 

F
er

na
nd

o.
..

..
 7

.
Ide

m 
.. 

77 
..

..
..

.7
7

-
Id

en
i7 

.; 
. 7

.7
..

..
..

C
ád

iz
...

 . 
..

..
..

..
.,

- Sa
n 

Fe
rn

an
do

 
.. 

. .
. 

.. 
P

ue
rt

o-
R

ea
l..

...
...

...
...

Ide
m 

.. 
7.

...
...

....
...

...
..

Ide
m 

..
..

..
..

..
..

 t 
7.

C
hi

el
an

a.
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nl

úc
ar

 
de 

B
ar

ra
m

ei
Ide

m 
.

....
...

...
7.

7.
..

P
ue

rt
o-

R
ea

l..
...

...
...

...
.

Ide
m 

. 0̂
'...

...
...

Ide
m 

. 7
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

n 
Fe

rn
an

do
 

..
. 

.7
.;

 
Ide

m 
.7

...
...

..7
...

...
...

..
Ide

m 
..

..
..

. 
7.

...
...

...
7

Ide
m 

.7
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

7
...

...
...

...
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

.7
,

Pu
er

to
-R

ea
l. 

__
__

_
Ide

m 
..

..
...

...
...

...
...

..'
B

os
au

e.
. 

..
..

..
..

..
 .

..
Pr

ad
o 

de
l 

R
ev

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
....

...
...

...
i,

A
gu

ila
r..

...
...

...
...

...
...

...
.

M
on

til
la

 
....

...
...

...
...

...
...

Ba
en

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

....
...

...
...

...
...

.
L

uc
en

a.
...

...
...

...
...

...
C

ab
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...

B
el

in
cb

on
.,

..
..

..
..

.
Id

em
....

...
...

...
..

M
on

te
ag

ud
o.

..
..

..
..

G
ra

na
da

..
..

..
..

..
..

L
oi

a.
...

...
...

...
...

...

M
ot

ri
l..

...
...

...
...

B
az

a.
...

...
...

. 
,

Va
ld

ee
lm

an
dr

o 
v 

. A
l

ne
za

s..
...

...
...

7.
..

 
.

R
ie

nd
a.

...
...

...
...

..
....

.. 
c

Bn
 i

alc
fiiT

-cd
n 

. 
...

.
« 

W 
• • 

* * 
• 

«
Im

on
 

y 
la 

O
lm

ed
a.

...
T

ie
rz

o .
...

...
...

...
...

...
...

..
■ S

ce
lic

e.
R.

...
...

. - 
r : 

. -
L

at
an

ce
. --

---
..

..
..

..
O

ce
nt

ijo
 

..
..

..
..

..
..

H
ue

lva
 

....
...

...
...

...
...

..
A

lm
on

te
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1

..
..

.
...

 
.

..
..

.

----
---

...
...

...
.

..
..

..

. . 
. . 

> .

...
...

..

..
«. t • 
•

..
..

• • 
V

*.• 
• • V* •. 
.><

__
_

• • 
•*

..
..

,,,
 ■

. . 
. .

• . 
« «

Sa
n 

Lu
is 

de
l 

N
or

te
...

...
...

...
...

...
...

.
M

er
ce

de
s. 

...
...

...
...

...
...

.. 
.

Pó
nu

lo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
N

ue
str

a 
Se

ño
ra

 
de 

Re
gl

a 
y 

R
os

a 
Sa

n 
R

ic
ar

do
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
i S

an
 

Se
ba

sti
an

 
O/

árm
en

 
__

__
_

i S
ol

ed
ad

...
...

...
...

...
. 

_ 
__

T
al

an
qu

er
a.

..
.7

..
..

..
..

..
 .

*
..

.
Sa

nt
a 

Te
re

sa
 

de 
Je

sú
s.

..
..

..
..

.
Sa

n 
A

do
lfo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

Sa
n 

A
gu

st
ín

...
...

.....
...

...
...

...
...

.V
...

Ár
ce

le
s 

Ru
str

id 
i n

a
A

tr
av

es
ad

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
A

ur
or

a .
...

...
...

...
...

...
...

Be
len

 
y 

An
im

as
 

..
..

..
..

..
.7

..
.

Co
ra

zó
n 

de 
Je

sú
s 

..
..

 7
..

..
7

7
..

.
Es

pe
ra

nz
a 

de
l 

Sig
lo 

ÑS
tX 

..
..

..
.

-Sa
n 

Ju
an

 
N

ep
om

uc
en

o-
...

..
..

..
 ,

- M
is

er
ic

or
di

a.
 

..
..

..
..

El
 

M
on

te
...

...
..7

...
. 

7
.

,
.

.
Sa

n 
Vi

ce
nt

e 
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
.

Sa
n 

A
nt

on
io

..
..

..
..

..
..

7
.

B
ar

ba
ne

ra
..7 

¿1 
¿

¿
..

. 
.> 

..
..

..
..

Ca
rm

en
 

N
ue

vo
....

.....
...

....
. 

.7 
..

.
C

o
v

a
d

o
n

g
a

....
...

...
...

...
...

.*
Du

lce
 

N
om

br
e.

..
..

 
..

..
..

..
..

.
Sa

n 
Ju

an
 

B
au

ti
st

a.
.. 

.7 
..

..
..

..
Sa

nt
a 

Le
oc

ad
ia

. 
..

..
..

..
..

.
Sa

n 
L

or
en

zo
...

..
..

..
..

..
..

..
P

ila
r.

...
 >

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Ro

qu
et

a 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
.

N
ue

str
a 

Se
ño

ra
 

de
l 

Ro
sa

rio
 v

.. 
N

ue
str

a 
Se

ño
ra

 
dé 

la 
0.

..
. 

.V
..

Sa
n 

Sa
lv

ad
or

V
ito

ri
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

n 
F

él
ix

...
...

...
...

. 
...

...
...

Tr
es

 
Am

-ig
os

- 
•.

Au
ro

ra
 

v 
D

es
am

na
ra

do
s.

...
...

...
...

.
Je

sú
s, 

M
ar

ía 
y 

Jo
sé

;.
..

..
..

..
..

A
ni

m
as

...
 

^
Sa

nt
a 

B
ea

tr
iz

..
..

..
..

..
..

..
..

Sa
n 

C
ár

lo
s.

..
..

..
..

..
..

..
7

7
.1

;.
Sa

nt
a 

T
er

es
a.

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
Co

nc
ha

 
..

..
. 

.
.̂. 

.. 
. .

7.
...

...
...

..
C

on
su

la
do

...
...

...
...

..
..

..
Sa

n 
Pa

tri
ci

o 
de

l 
P

al
m

ar
.,.

...
...

...
Sa

n 
G

ab
ri

el
.. 

7. 
ü..

...
...

...
. 

..
i 

P
at

ro
ci

ni
o.

. .
. 

7. 
* 

...
...

...
...

.
Sa

nt
a 

M
ar

ga
rit

'a
'.;

.. 
...

...
...

.
Sa

nt
os

...
 

..
..

..
.;

..
..

..
..

.
Sa

n 
M

ig
ue

l..
. 

7. 
.> 

.‘.
...

...
.. 

...
.

Sa
n 

Se
ba

sti
an

 
de 

C
or

ta
du

ra
. 

..
.

Sa
n 

M
ig

ue
l 

de 
R

os
a.

.;.
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
a 

T
rin

id
ad

'..
...

...
...

...
...

..
...

I 
R

nr
ta

lp
s.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

.
1 

Si
er

ra
 

M
or

en
ill

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I 
Ide

m 
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

Re
cu

er
do

s 
Su

bl
em

an
eó

.
M

al 
Áb

rie
ro

...
...

...
...

....
.....

...
...

....
..

M
ar

tin
 

So
br

in
o.

...
...

...
.C.

..
..

..
.

Cu
es

ta 
Pa

lo
m

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
I 

Ja
ra

le
s 

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 . 
..

M
at

-a
rin

os
 

N
av

az
os

 
D

oñ
al

M
en

ci
a.

Re
lin

ch
ón

 
....

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
o 

Cr
ist

o 
de 

la 
Sa

lu
d.

..
..

..
.

M
on

te
ag

ud
o.

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
A_

_7
i 

T .
ni 

a 
...

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
. 

.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

Sn
n 

Jn
fté

...
...

...
...

...
...

 
.

Co
n 

su
elo

 
v 

Sa
lv

ac
ió

n.
..

..
..

..
..

C
on

st
an

ci
a..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
---

-ir 
nn

lic
ra

dA
__

__
__

__
_ 

_
/1U

UI
1U

ÜU
Í.C

 
-..

...
...

...
...

 
.

Im
on

 
y 

la 
O

lm
ed

a.
..

..
..

..
..

..
.

1 
Otl

U 
0 U

UH
 

...
...

...
Sa

n 
Ri

ef
fO

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

In
es

ne
ra

da
...

...
...

...
...

...
...

.
l

Ch
ic

a,
 N

ue
va

, 
Gr

an
de

 
C

ár
de

na
.

Sa
n 

D
ie

go
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Sa
n 

Is
id

or
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

I

. * » , . » » » » » » » s » . » » » ” * » »

. 
»- » 9 9 9 •' »
 i . ' S 
' 

9 » » » 6 » » » 9 . 9 ‘ 
*'

: 
».

;;; ' 
„• 

» » » »
i 

. . » B . B 9

:

M , 9 » » » » » » '

1

4 4 4 i i 4 4 4 4 4 4 4 4 i 4 4 4 i 1 1 4 i 
■:

4 4 4 4 4 4 4 4" 4 
' 

4 4 4 4 4 1 4 4 4
■ 

4 
•

4 4. 4, \ f 1 4 4 4 
-

• 
A 

-\ 
4 4 4 1 1 4 4 4 4 i £ » 

;

4 9 
.

4 4 4 £ £ 4 4 £ 4 4 4 » 4 4 4
! 

1

.1 J ’ 1 i 1

B .
1 

» » » )> 9 » » D > » » *’ » * » ** » » » U B » 9 » » V ' B
 9 » 9 » »- 9 » » 9 9 9 » ; . ,

. 
9 9 9 9 9 . , £ £ 9 9 8 3 i i 9 9 9 . » 4 » » £ B i V » »

1

...
...

. :

...
...

..

...
...

..

..
..

.

..
..

.

..
..

. 
..

..
. 

* . 
. • 

. 
. • 

• . 
•

le
da

..

. • 
• . 

•

.. ..
..

.
i i !

.J

• •
o

• . 
• .

;;
7.

c • 
• .

. »-
 . 

. 
..

..

• . 
. . 

* * 
* *

•V rr
an

•V
f *■

. . 
• .

..
..

..
..

nt
er

í

..
..

...
 %

— ..
..

Id
em

..
..

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
íde

m 
. _ 

*.
...

...
.

Tde
m 

....
...

...
T

de
m

...
...

...
...

...
.

Tde
m 

. . 
__

_. 
_

Td
em

 
__

__
__

; I
dem

 
..

..
..

..
.

■ I
de

m
...

...
...

...
...

.
: I

dem
 

.7
...

...
...

...
Ide

m 
.....

...
...

...
.

Td
nm

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

■ I
de

m
....

...
...

...
...

] I
de

m
.....

...
...

...
Ide

m 
..7 

..
..

. 
*

Id
em

....
...

...
...

..
Id

em
..

..
..

..
.

Ide
m 

..
..

..
..

.
C

ád
iz

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

..
..

..
..

.
Ide

m 
,.

..
 . 

..
..

Sa
n 

Fe
rn

an
do

.
C

hi
el

an
a.

...
...

...
, 

Sa
n 

Fe
rn

an
do

.  
Id

em
. 1

Id
em

.....
...

...
...

.
Id

em
.....

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
; C

ád
iz

..
..

..
..

.
Ide

m 
----

---
-

Sa
n 

F
er

na
nd

o.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Cá

di
z

Ide
m 

..
,.

..
 •

. 
*

T
dp

m
...

...
..

Ide
m 

..
..

. 
>

...
Sa

n 
Fe

rn
an

do
. 

Id
em

Sa
nl

úc
ar

 
de 

Ba
Id

em
...

Sa
n 

Fe
rn

an
do

. 
C

ád
iz

..
..

..
.y

#
Sa

n 
F

er
na

nd
o.

 
Id

em
...

. 
..

.•
Tr

lpi
n

Id
em

....
...

...
..

Id
em

...
...

...
..

Id
em

. ..
...

...
...

..
Id

em
...

...
..

Se
vi

lla
..

..
..

..
ná

rli
T:

 
__

• V
il!

 m
n 

fi-r*
 t i 

n
Pi

ar
lo

 
íIp

! R
.p

v
.

Je
re

z 
de 

la 
Fr

o;

Gó
rd

nb
fl.

 
__

__
Tr

ícm

T rl 
Pm

i 
....

...
...

...
...

...
. . 

. .
T.

nn
on

a
C

ab
ra

..
..

..
..

.

a¡rl
 r»i

 rl
Ide

m 
....

...
...

...
...

M
on

te
ag

ud
o.

..

R-
rif

t-n
Qí

l»
1 

Trl M
nl

ril
 

__
_

B
az

a.
...

...
...

...
...

.

M
ad

rid
....

...
...

...

Ide
m 

..
..

..
 .

..
ue

nz
a .

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

.
Ti

er
zo

 
...

...
...

...
..

c. oa
ci

iti
cb

..
..

..
.

T
,«

tn
nc

e_
__

__
O

rib
ne

la

Mf
i d 

v i 
d_

__
__

_
A

lm
on

te
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
i

..
..

..
.

..
..

..

..
..

..
> « 

. * 
* *

 
..

..
..

■

!

...
...

...
...

P
er

ez
...

.

C
os

ta
n

3sé
 

M
ar

ía

. . 
. . 

j ¡

. 4 
.

. • •• )% ,̂a ...
.

..
..

..
 i

,T-
. 7

.., *

ífo
ns

o 
3r

ez
..

, 
;é 

Lo
pe

yp
. 

J<

ila
nu

e^

Do
ña

 
Ju

an
a 

Su
ar

ez
 

O
te

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TI 

Jos
fi 

R,.
 P

ac
he

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 .
.,

R 
.fo

có
 

Me
 r

íe 
de 

In 
Ti

err
a 

n
...

...
 

....
...

...
..

71 
Tn

a¿ 
fJn

tr 
\t

 R
ní

 
..

..
..

..
| 

^ 
J 

J
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
.

! 
R 

A n
tn

rii
n 

Gn
n7

:ft
l c

t: 
de

l 
TT

ie
rrn

__
__

__
__

__
__

R 
Ac

m
ar

in
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

.
R 

TT
'rn

nrn
Qp

n 
R 

dp 
O

nc
vc

rin
 

.
D, 

Ju
an

 
R.

 S
án

ch
ez

- 
de 

C
am

po
...

...
...

...
D.

 A
nt

on
io

 
M

ar
ía 

Re
in

a 
....

....
...

...
...

..
...

D.
 J

os
é 

Ca
la

nd
ria

 
...

...
...

...
...

...
..7

.
I).

 A
nt

on
io

 
dé 

M
or

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 A 

..
.

TY 
r\ y-

, n
 í c» 

Yí
nn

on
lo

Do
ña

 
Co

nc
ep

ció
n 

Re
in

a 
de 

la 
V

eg
a.

..
..

..
..

.
D.

 F
ra

nc
isc

o 
de 

la 
Ve

ga
 

R
am

ír
ez

...
..

..
..

..
.

D.
 S

al
va

do
r 

G
ar

cí
a.

R
ap

al
lo

..
..

..
..

..
..

..
El

 m
i

s
m

o
..

..
..

..
..

. 
s.

..
..

.
D.

 J
os

é 
Go

nz
ále

z 
M

ár
qu

ez
.. 

1. 
.7

...
...

...
....

 
..

El
 m

ism
o 

. ¿ 
.7

.....
...

...
....

...
...

...
.....

...
..

.
D.

 A
nt

on
io

- d
e 

M
or

a'
...

...
...

...
vi

..
..

..
..

. 
.. 

7.
..

D.
 J

os
é 

Ló
pe

z 
B

ar
ca

.--
...

..
 .7 

.1
__

__
__

_ 
A 

..
.

D.
 J

os
é 

Go
nz

ále
z 

M
ár

qu
ez

. V
..

..
..

..
 .

.. 
7.

..
.

I).
 A

nt
on

io
 R

en
su

sa
m

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. .

1.
..

i D
. 

Jo
sé

 
Ca

sta
ñe

da
 

Ce
lis

 
...

 7
..

..
..

 7
..

..
 7

. 
77

.
El

 m
is

m
o.

..
..

..
..

1.
7.

..
 7

..
..

 7
. 

.7
...

...
....

.
i 

D.
 J

os
é 

Vi
lle

ga
s 

y 
H

oy
os

...
..

 7
,,

..
..

..
. 

7.
..

.
D.

 F
ra

nc
isc

o 
H

oy
os

 
M

is
ut

, c
..

.,
..

..
..

..
 7

7.7
 

.
D.

 J
os

é 
Be

ni
te

z 
G

on
zá

le
z. 

7.
.. 

..
..

. 
.7 

..
..

..
D.

 J
os

é 
Sá

nc
he

z 
M

el
la

do
.7

7.
. 

7.
.. 

..
.7

...
...

...
.

D.
 J

oa
qu

in
 

Go
nz

ále
z 

y 
ot

ro
s. 

7
7

7
..

..
..

..
 7

..
D.

 R
am

ón
 

M
ar

ía 
P

er
i.

.:.
.. 

7. 
.7 

.,
..

..
'.

 . 
..

..
..

D.
 J

ós
e 

Sá
nc

he
z 

M
el

la
do

... 
.7 

7̂. 
¿ 7

..
..

..
 7

.__
_

D.
 A

nt
on

io
 

B
en

sü
sa

n.
-..

'.
. 

7.
..

..
..

..
..

 7
..

El
 m

is
m

o.
...

...
..7 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 7
..

..
D.

 J
os

é 
Sa

ne
he

z 
M

el
la

do
...

...
..7

---
--

r.
..

. 
7.

. 
7.

D.
 E

nr
iq

ue
 

Pa
ez

 
.....

...
...

...
.. 

7.
..

.,
 .

7
..

..
..

..
.

D.
 B

er
na

rd
o 

M
ar

ía 
de 

la 
C

ál
le

...
...

...
...

....
...

...
. 

.. 
...

...
...

...
..

D.
 J

os
é 

de 
Si

lo
ni

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Do

ña
 

M
isa

ela
 

de
l 

Ca
sti

llo
 

...
 *

. . 
..

..
..

..
..

 -
TT

AT
»pr

líiT
»na

 
R 

Tn
ap.̂

 M
ar

ía 
A

ria
,s

...
...

...
...

...
...

..
D.

 E
du

ar
do

 
H

id
al

go
..

..
..

..
...

...
.....

...
..

••
••

•.
*

, E
l 

m
is

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
•.

..
..

..
 .

..
..

..
..

..
D.

 R
am

ón
 

O
liv

er
a.

 
..

..
..

.^
^

..
..

St
>pg

 
An

t.n
ni

nT
.n

nf
iZ

 
V 

CO
U

in
añ

ía
...

...
...

...
...

...
 . 

,
R 

Di
nn

rir
ln 

it 
R 

- TT
oH 

OT*
! PH

 
.Ti

mp
TI

PT
: 

. 
. .

XJ.
 i 

Vi
xa

i U
-U» 

V 
i 

U 
, .

..
..

..
..

.
Ti-

 
 ̂

C
ol

 n
nrl

n 
7.n

ln
an

ro
D.

 A
nt

on
io

 
M

a
r

in
..

..
. 

..
..

..
..

..
..

..
D.

 J
ul

iá
n 

Ga
rc

ía 
de 

la 
V

eg
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

Do
ña

 
Ca

ta
lin

a 
Pe

re
z 

de 
La

nd
a 

...
....

...
...

..
Do

ña
 

M
at

ild
e 

de
l 

Pi
ó 

E
lig

éo
....

...
...

...
...

...
...

..
! 

R 
T>

rvrJ
r»in

cn 
Rn

fi0
T*

r>
0 

7 
Rf

or
»n

Sr
a.

 V
iu

da
 

de 
Vi

go
de

ll 
é 

hi
jo

s.
..

..
..

..
..

__
_

R 
río 

Qo 
+ o

1 
R Gn

on
 

Ca
n'/

îo
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894 16 Setiembre de 1880 Gaceta de Madrid.=Núm. 260.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D irección de H id rografía .

A V I S O  Á L O S N A V E G A N T E S .

N úmero 94.

E n euanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
lo s p k nos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SE PT E N T R IO N A L .

C osta  o c c id e s ita i  d e  F r a n c ia .
Casco perd ido  a l  SO. de O lero n .(A , IL, rtúm. 63'/S73.

W a r is  1 8 8 0 .) S egan  com unicación  d e l C apitán del T rova t-
k leu r , el palo dei •casco sum ergido al SO. cié la isla, de Oieron 
ha desaparecido; pero dicho casco continú a a pique $&***> 
m etros de agu a , en 4b- 50' latitud N. y  4  longitud
E . (A viso núm . 63  de i 880 y D errotero Ae la  Coeta occiden
ta l  de F ran cia , pág. 56.)

« te e v o s  m  y «13 de la  .-«eeion I; y  31 y 150 de
la  n .

CANAL DE LA  MANCHA..

Costa NO. de F rancia .
C a s c o  - s u m e r g i d o  e n  i . a s  P i e r r e s  d e s  P o r t e s .  ( 4 . T I . ,  

número-6%¡36o. P a r ís  1880,) Se ha s a e d o  el casoo s u in e r - ,
gido q u e ‘habla-en las P ierres des Portes, San Malo, y en el 
sitóo en p ío  estaba han quedado 13 m etros de agua á b a -:  
jam ar de si/ñgñas. (Derrotero de la Costa occidental de b f  cin
c h ó te . ,  página 184.)

C artem únsiros 492 y 213* de la sección I; y  51.7267 y 558 de 
la til.

MAR PE C H INA.

C osta  d e  C o c h in c h in a .

• A nuE C iM del V e tera n .,(A . H .n ú m .63/374. P a rís  1880,) 
M. A .I 7  M artin, Capitán del buque francés Veteran, ase*; 
gura que á las tres de-la tarde del 22  de Enero ue 1880, 
hallándose A  13 m illas a l'S S fí. de’P ulo  Zapata, ‘descubrió  
iki* arrecife que rom pía con furia en una extensión  de una 
m illa de.'NNE. á SSO., y en el cual se hubiera estrellado si 
ée*prento no hubiese cam biado la proa,: consigu iendo así, 
por do que* calcula, pasar & unos 500 m etros de la extrehai - ; 
éad-Beptentrional de d icho escollo. ; ; - / .

fQ srteam m eros 456,5.74 y ‘.596 de la sección I ; : y 481 de
UM.  ’

MAR B E L  JAPON.

C o s t a  ’O., d e  K i f o n .

;B.H2Dífc'A3 Hime Siiima. (N.  f. S-, num.  2-5/664. B e r -  
ZH1 6 R 8CX) En Julio de 1879, el M oSiun, buque de guerra  
japonés en com isión  hidrográfica, ha reconocido, al E. del 
c&bo N oto, cinco piedras ^que ju n tas constitu yen  un solo  
aereó le ,'d e  las cuales las aos ú ltim as que se nom bran se 
h a ltera  ;dlor de agua, y no siem pre pueden verse ni aun  
con 4-K5)opo despejado, m icau-as que ¡as tres prim eras, 
acieique m uy rasas, pueden avistarse á d istancia  de dos
a tk ilte ’. ................. ■ . -

■47 E f jcentro de. Iso-no-SIrim a:que es la m es cercana a. 
ti ericp se 'b a ila  á- 4,8 cables a« N. I T  39' E. de. A i-sak i y. 
á ft'0»ble>*al S. 49“ AT E. de ¡Longo- »saki. •

SL* E lx ienfro  de N akam o-S h im a, se halla  á *5,3 cables 
al K.X3*''1L de A i-sa k i-y  A 9 cables al S. 53* 45' E. de
lío . /

3 . a >QUi~no-Shíma se  halla á 6,1 cables al N. 68° 29 E. 
de A jHficíki y á 9,2 cables al .14 58“ 5V fí. de K oiig> -sak i.

4¡} * j f - s e  halla  á 6,5 cables al N. 66“ 11' E. de 
A i-sa M  y * a J ,l  cabu^ al S ,€2* tó. de K ongo-sski.

5 .a G am e gu rí halla, a '7,3 cables al N. 64" 48' E. de
Ai-sal ti a79.5 cab le*’at S. 66' 46' E. de Kongo-saki.

N oi 'as. -Entre : A i-sak i é ’I*G -no-Slnina hay algunos ca- 
Rezos ( 'sol '. & á 9 m etros de agua sncim a, por lo. cual las  
em barf tac ion es m ayores no debea pasar por aquí.

A i-t teki se lialla por .87* 30' # 7  latitud N. y 143° 33',42'' 
jongituY. E..; o/ Kongo-saki tie e n c e n tra  á7,3 cables al N; IT0 
10' O. de* A i-sak i. ' 1 ' 7

E scoi ii/os a l  SE. d e  Hojsí. (A. H ., núm . 61/361. P a 
r í s  1880.) L&e&un anuncio del G obierno japonés,; en las in — 
m ediacioi íe s  -<¿e la isla H osi, en el punto donde las actuales, 
cartas señ lían-una piedra peligrosa, hay* 16  m etros de agua.

E sco lu . a l E .  d e l a  is la  ¿Sai? a- (A . ¡I.*, núm . -64/362J 
P a rís  1880.)v á e g u n  a n u n c io  <L! G obierno ja p o n é s , .como:á  
dos m illas a i Al- de la isla  S-hja se han ü escuiM erto dos 
agudos cabe.lOo de p ied ra , des le tb m a y o r «k 1.ios,cuales so 
m arca la /a .e  ü a n í^  de la  isla 3ab *  ,á dos úiida .a al 3 . 74® 
y el m onte b 'h iro  Y a ¿mi á 1,7 ¿m í'a al 3.‘ 55* E 7^

Las demot as &on verdaderas. Vari ¡cion:. 4* 3b' N.C|- 
en 1880.

Sartas números 460 y 604 do la s •ceion. I; y 617 tic  la 7/J. ..

Madrid 28 o. A gosto  da i t e  G-te u R omfao

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p í b l i c o ,  C o m e r c i o  
y  M in as. 

E n v ir tu d  de Jo d ispuesto  por Real orden ae 13 del ac tua l 
es ta  D irección general ha  señalado el di a ?j) del próxim o mes do 
Octubre, á  la una  de la  ta rd e , p a ra  la  adjudicación en pública 
subasta  de la s  obras do lue-rro del puente de la P o rtilla  sobre

el N&ion, ca rre tera  de R ivadesella  á Cañero, por su  p resupues
to do con tra ta  de 810.017!'35 pesetas.

L a su b a s ta  se ce leb rará  en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo do 1852, en M adrid an te  la  é ire c — 
etbn general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, y 
¿en Oviedo an te  el G obernador de la  provincia; hallándose en 
ambos puntos de tianaifiesto, p ara  conocim iento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á  que han  de a ju s ta rse  las pro
posiciones que se  p resenten , la  can tidad  que hn de consignarse 
previam ente como g a ra n tí a. para  tornar parte  en el rem ate, y. 
el procedim iento que se adop ta rla  en el caso de p resen tarse  dos 
ó m ás proposiciones iguales y íuese necesario celebrar una  se
gunda licitación ab ierta  entre, sus autores. _ . : -

M adrid 43 de Setiem bre de d880.*=Ei D irector general, B. 
de Oovadongd. ' - ' ^

E s c u e la  s u p e r io r  d e  A r q u ite c tu r a .
Según lo prevenido en la  Real orden de 10 de Febrero  de 

éste año,, por la  que se au to riza  á esta  Escuela por vta d& ensa
yo á  crear una nueva enseñanza que comprenda, el D ibujo-geo
m étrico y G eom étrico-orgánico con el modelado, queda ab ie rta  
la  m atrícu la  del lo  al 30 del presente mes para  todos los asp i
ran te s  que tengan  aprobadas ó aprueben en esta Escuela an te  
el T ribunal correspondiente las m aterias siguientes:
’ f  G ram ática castellana.
i 24, Geografía. ,  ̂  ̂ •

iV  H istoria  universal y particu la r, de España.
44 E lem entos de H is to ria 'n a tu ra l. 7

Los asp iran tes que tengan aprobadas dichas m aterias en 
los In s titu to s  de segunda enseñanza serán inscritos ig ua lm en
te eñ la m atrícu la  de su Sección prim era , Esencial, p repara to 
ria, .acompañando las certificaciones, correspondientes.

M adrid 14 de Setiem bre cié 188ü.=E l D irector, José Jesús 
de L allave y R avanal.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL 

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

SECRETARIA—-NEGOCIADO 4.° -
Distribución de la cantidad de 60.000 reales qae S. M. el- R ey

(Q. D. G.) s e  ha servido poner á m i disposición' con 'destino á
los establecimientos particulares de Beneficencia de esta Córte
para solemnizar el feliz natalicio de S. A . II. la Serenísim a
Sreí. Tni'ania, • - •

; „ :... Rs. Yn.

Asilo de E l P a rd o . ..........................  8.000
Sociedad protectora de los N iñ o s . . . . . . . .  *... . . . . . .  i.200
H uérfanas de San Vicente de P a u l . . . . . . . . . , « .  ...• ■ 1.200 ?
Asiló de la D ivina P a s to ra ._. . • . ; . . . . .  . . . * ‘ 1.200 -
Idem  de Sieryas de María. .v.. . . . . . . . .  ¿ , . ; .» 1.200
H erm anas de N uestra  Señora de la  Espera-nía* . i . f." '1'.200
H erm anitas de los Pobres. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  i  ”4.200-
H ospital del,Niño Jesús 7. .7... f. .7 m 7; 7. .>... 7; y ;.4.200* v
Religiosas C arm elitas del Colegio fc N m a s ñ e 'N ú c s -  • '..7 ; 

tra  Señora del C árm eni ; . . .  . . . . . . . . . . .  . . . ; . . .  ;;.V -  4.200 o
In s titu to  Oftálmico . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -L20G:
Asilo de M aría S an tísim a de las D esam paradas (hoy - -

Adora; rices)........................................ .. 'f *?60
Colegio de S an ta  Isabel y San A lfonso........................  1.200
H ospital de los Caballeros H osp ita larios.   . . . .  . L200.
Niños del Sagrado Corazón de Je sú s ............................    1.200
H erm anas oblatas del Santísim o R ed en to r.................... 1.200
Casa Asilo de Jesú s ..............................................       1.200
R eal Asociación de Beneíiccncia dom iciliaria . ' . . . . .  '1.200
Idem id. de Escuelas Dominicales . . . . .  * • . . . . . . .  - I.UOO .
Escuelas Católicas, de Niños  ............................  4.000
Idem id. de Ninas.-. .  ...        • *• -*44100..
H uérfanas do la Caridad -. ..........    •, 4.000
Asociación ale N uesíua Señora de la  E speranza‘(v.üL y < : 

go Pecado M ortal);. 7 , . . . . . . .  1.7 . .  -..... * " -4.000 I
• Idem de la ig lesia de San F erm in  . . . . . . . . . . . . .  1. .  4.000
Idem  id. de la V ir gen del Amp a r o . . . . .  i        :: 4.000
Congregación de N uestra Señora de la Caridacli(vuL ■

go H erm anas de cam a del H ospital provincial) t . . 4.000 .
Idem  de N uestra  Señora de Beien y do San Juan  •- :

de Di os . . . . . .  v    i . . .  . i.   .4.Q00
La C onstructora B e a é í l c a . . : 4-000; ■
H erm anas del Servició-.-Doméstico „ . f  ,  ..........   . 4  4.tr00
- Asociación de'M atriinóñios pobres . . " . . . . . . . . . . . . . .  4.000
Asilos de N uestra  Señora de la Á sunéldñ7 p rim era ■' 75

y segunda ca sa .........................................; .  A    4.009 -
H ospital H om eopático........................7 . . : . . . .  . . . . . - .  4.000
Asociación protectora de artesanos - jóvenes. . . . . . . .  4.000
E scdela de G ra titu d ..1 7 ........... .. . . . . . . 0 . .  4.000
Idem  del barrio  de la Palom a . * . . .  A . . . . . . . . 1  7. 4.Q0& ‘
Asociación do la D octrina C ristiana en San Lorenzo. . 300
Idem  id. en San Ildefonso . .  / . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ' 7 300 ^
Iderp id. en San Juan  de D ios. . .  . . . . . . .  i . .  — . . .  ■’ ' 300 -

: Idem id. en San Antonio Abad . . . . .  . . .  ... 7 . . . .  t 300
1 Colegio de N iños huér.íáhos de la S anta  C ru z . ... i . .  300
Idem  de -la calle uel Lim ón, núm . 4      ' 300 : :
Conferencia de N uestra  Señora de loe Dolores, en e l : : '• •

oratorio  del O livar............. , 7. . . .  .. . . . . . .  7 .7 . 300 :
Asilo convento de Religiosas Conceeclo]listas (vulgo ' - " . 

L atina). . 7. 7 . 7 . . . . . . .  A : 4 .000
Idem  id. do id. C larisas de Con;-tautinopia (vulgo : ■ : -
• L atina) . . .......................... .. . .  p,.,,. . 7 -  4.000
H deufid . de Arroja' it id a s   . 7  . . . . .  4.000
.Idem id. ile ( 'ano(d itas D escalzas,. 7 .. 7. 7.7 . 7 .. . 2- 4.000 •
Idem 'id. O- Recnpidnsn. . . . . . . . .  7. .-.'7.. 7 7. - .1 . f.oOO
A 4a ¡Junte, de Cárceles para costear La ropa; blanca y .  •-

. a  plresos pob res................................................... * . .77. 2.700

7  f ' ‘ - '  T o t a l - . . ' . .  . 7 . V V . . ' : . .  ÚÓ-OGO :
' ■; í .  . .  —

’ Los Srtw. Díre-.'tóres do los establecim ientos- citados pueden, 
designa.r' persorui. que debidaiñente A 11 torizada recója- del H abi- 
IPndó de este Gobierno, en éjialqiiier d ía m> feriado,, de tres á. 
einc3o: de 4 a : -tarde,' la  cantidad que respectivam ente se les 
asigna.. , , ' _  ... . . ... '. , ,v... 7 7  7

M adrid 43 de 'Seiíernbre de 1880.=E1 G obernador, A. Conde 
de Ilercdia-Spínola.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a , d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  B adajoz .

D. IL'Mubrj Ricó y SnileLez Tirado, L i7  honorario  de la  A d- 
miiiisUacjOP áo Hacienda» púmicaV y ecohom ica de esta p ro 
vincia. 7... ' 7 . A v .  . V ,7 ■ :7v • ",;e

H ago saber que en el expediente de alcance que se sigue 
Contra D.-'Juan Paredes, Celador de policía- que fué de C astuera  
en el año de 1847, por la  sum a de 435 pesetas 75 céntim os, s« 
encuentra  la providencia de] tenor siguiente:

«Providencia.— V isto y exam inado el p resen te  expediente 
in s tru ido  por v ir tu d  de orden del T ribuna l de C uentas del 
Reino contra  el Celador de policía que fué de Q astuera en 4847 
para, conseguir el rein tegro  del alcance de 435 pesetas 75 cén
tim os, contraido  en la cuenta de R en tas públicas:

R esultando que siendo ignorado el nom bre y apellido de la  
persona que desempeñó el referido cargo , se ofició al A lcalde 
de C astuera en 20 Me Octubre cíe 4879 para  que lo m anifestase, 
al propio tiempo del pu n to  de su actual residencia y los bienes 
que pudieran  pertenecer le: .7  . .. .. ..

„794esúltando d e . láíTepmunicacion del A lcalde de C astuera  
de 20 ele Setiembre*tíe dicho año que no ex istia  en  él A rchivo 
de su  A yuntam iento  documento alguno con referencia á qu ién  
fuese el indicado funcionario:

R esu ltando  que habiéndose- solicitado del Sr. G obernador 
civil da esta provincia análogos datos, se m anifestó  por e sta  
A utoridad en oficio de 48 de Marzo del año ac tua l que, según  
los datos sum inistrados por la Comisión provincial, el repetido  
funcionario se llam aba D. Juan  Paredes:

R esultando que el citado D. Ju an  Paredes h a  sido citado y  
emplazado por edictos publicados en el Boletín oficial de esta  
provincia, num . 67  ̂ del. m iércoles 3de_M arzo del corrí en te .año , 
y G ace ta  d e  M adrid de 25 del propio mes y año:
\  -Go ns i de ran  de  -qu e lia trascu rrido  con exceso el plazo de 30 
dias que le fué súñaladó para  com parecer y d a r  ;Sus descargos, 
sin  haberlo hecho; visto el a rí. 447 deim eg la íñen to 'de l T rib u 
nal de C uentas del Reino de 8 de N oviem bre de 4774;

L a  A dm inistración económica falla  que debe decla rar y  
declara en ■ rebeldía á D. Juan  Paredes a l  pago do las. 435 
pesetas 75 céntimos- con que salió alcanzado en el;desem peñó, 
de Celador de policía de-C astuera  en 4847.

Consúltese esta providencia con el T ribunal de C uentas del 
Reino, con rem isión: del .expediente: orig inal, por si ir crece su  
superior aprobación.,; : - - - -r 7 .

Lo acordó y firm a D. R am ón Rico, Jefe económico, en B a
dajoz ái 7 de Jun io  , ele 4:8807--Ra:ipon Rjco.» , :

Lo que se publica en la, .G ace ta  de M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, en-cum plim ientovy a  los efectos prevenidos 
en e lía r t. 41-7,14’8 y 419 deT rrg lm ncnto  orgán ico del T ribunal 
de Cuentas del Reino. ’ * e

Badajoz 40 de Setiem.irT de loSO.==Ramon Rico. —P

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

. v 7 , -s e c c i ó n  d e  l i s t a .

Cartas [detenidas por, fa ltó  de franqueo., en él dia 44 de Setiembre
■ - A ; ; : '7 7 : A .de 4880.: . ' \  ; ... . ; ; ' :

Núm. 213 Álfónsa Pcrez.C-Torré de E steban .
244 Angel Lodofesí.—Hinojos. 7

• - 245 Adolfo G afcíá.T-V illeraña. 7  '
246 • Cesáreo M ata.—Zaragoza. :: v: -

. $[% ' C áñdidó SainsT —B árce^ n a . 7
' 248 Euáeljio, SÓto.-LLozoya. ' ;

249 E ladio Gófeález;L-RiYera del F resno , -:
. -7 .. 7-226 ;.F eld )éJd ofañ tefe##oñ ^  7 7 y m v ,

v221 :Fmñeáscó Carril Id teN ayalm orál. 7 ;--:í 
-• 222 Jú s ta  .Gareía.—Begovia. : ■. "'y

■ 223 G ertrudis Fernandez.—Pliego.
224 Isidro-G arcía.—Barco de A vila.
225 L uisa G uinea.—-Miranda de Ehro.
226 José Redondo.-—N avalm oral.
227 José A vila.—C artagena.
228 Manuel M árgale.—Valencia.
229 R afael Corral. —O udillero. , ■

.2,30 R icardo L inares .—Villaricos.
2 fí. Una en b lanco . .....- y ; ....... -

' M adrid 45 de' Setiem bre de 43S0.^E1 AdministrcTuor, M artin  
Botella.

G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s

- lidación dé los telegramas qae no k m  podido ser enthegaíes 
■ 7  1 . d fo a d es tirM cm  . :

’ ' : . , - Día! 45. . ‘ . . 7 7 ■: ' :
.« .; h  ■* ; r ; h í -  ./ ¡ : . V- . "■

E -uci n do oiíg-a.^. ^ fj?1 ^  Domicüio-

P a l m a ' ; . . . . . : . w  ;Emili;a.:̂ López. F o r -  7  ■ :
-■-.0- 7 7; • 1eza7 -..-.7. A lam illo, 2.

T orrelavega. : . .,v  Carlos I b a r r o l i n a . C a l l e  S an ta  Teresa, 3, 
- 7 7  ' y ; ; • ; • • : ; ; principal.

T arazona . : . . . . .  * F ilom er a - Lu n a . . -  P alm a B aja ,-42.
San Ildefonso. - • •: José-Horas . .  . 7 . .  Alfonso X, núm . 4. 
Cuenca . • . ;  . 7 . . ; . ; í« sé  (b u iu tan illa .. .  Cedaceros, 8, tercero .

, . . t    . ..

: M adrid 15 de Seuieiñb’n :do 488S.^E1 Jefe del G abinete c e n -  
’tra lj-F rañcisco  Mórá. -7"-? ' 7 : 7 !

A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c ia
d e  B a r c e l o n a
.. - E n virtud: de lo dispuesto por la-Dirección general de P ro -  
picdadcs.y Derei ños u il F  unto en orden de 31 de Julio  ú ltim o , 
semita á les Síes. D 17 é de Jesús P u ig  y.D, José V iñas, A d- 
ñ iin is trad o r é I¡ mr \ e ñor  que fueron ele la su b a lte rn a  del P a 
t r imonio dv Jn Corona íui esla provincia-,., ó ^-r sus herederos, 
para que se presi nt n  c n ( uta A dm in istrac ión  Y  fin de dejar 
eoníestados en el t er -mn  ̂ no 45 dias, contados desde la  p u b li
cación de esto a^ v ,  uri i c])aros puertos por el T ribuna l de 
Cuentees del Remo, ( \  u . plugo rem itido  por el expresado 
centro d Lectivo. - ' : ' :

Barcelona- 44 do Setiem bre le  - 870.—P. O., F élix  M. P la te ro .
. . . .  ■■ . o-VaU V í .

A d m in i s t r a c i o n  e c o n o m i c a  d e  la  p r o v i n c ia
d e  G r a n a d a

Ignorándose cuál sea la  vecindad de D. Tom ás O alzadilla  y  
■ Bravo-, -regisL^dóuV-de eg ^ !.i.¡v;;¡ve titu ladas Santa  - .Bárbara y  
San Francisco, e a el «ivad a s. e n term ino de Z ú jar, por el p resen te  
se le ti la , llam a y em plaza para que en el preciso té rm in o  de 
43 días ingreso en 1:: C aja’ de esta A d m in is trac ió n .económ ica 
la  cantidad de 980 pesetas 60 céntim os que adeuda al Tesoro 
por canon de las ( xprés'adns mi n as ' hast a fin del ejercicio eco- 
nóm ico déR 37 7 8 0 ; .cu hyinte-ligeiw a de que .si..no lo  verificase
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en el plazo que.se le señala le parará el perjuicio que haya
lugar. ■' , .

Granada 44 de Setiembre de 4880„=E1 Jefe económico, 
Francisco Javier PoM.

Ignorándose om l sea la v-edndad-y paradero1 de D. Manuel  ̂
Manmfiares, registrador1 de la miña titulada MI Médico, junada 
en término ‘te Capíleira, se le llama, cita y emplaza para qpe * 
en  el preciso término de 15 dias ingrese éh la Caja de esta A d- r 
ministracion económica la cantidad de 1.470 pésetas que ad’éú- ■ 
da al tesoro por xel derecho de-cánon de superficie dé la expre- • 
sada mina hasta fin *del ejercicio económico de 1879^80; en la 

'inteligencia de que, si trascurrido el plazo que se señala no lo 
verificase, le parará el perjuicio que haya lugar. . ¡ .

¿Granada 41 de Setiembré de €88Ü.==E1 Jefé económico, 
Francisco.Javier Pdhl. : ' i ' ! f  *

Junta  i^ u l t a t iy &.jr e con óm ica  d e l la u q u e  
;  ̂ de 4e.&eq;ci® ÍJrgoJ* ; ;

!E1 Oficiahpmmero igraduádb, segundo1 efectivo; dé Adminis
tración militar, Secretario de. la expresada Junta, hace saber 
que en virtud de acuerda de -la precitada Juntayrmon qprpha- 

.. «cion de la Direceion general de Artillería y Adnüñistrácioñ mi
litar sé convoca por él preéente anunció a pdhliea subasta, que 
tendrá lugar A ilas dóee de la mañana del dia 45 1 d e1 Octubré 
nróximovenideroen las oficinas, de este Parque, ¡y .ante, la ¿repe
tida ¿unta, de los efectos inútiles procedentes de armamento 
desbaratado que á continuación r se expresan: . i; ; . ;-

468 kilogramos-dehiérr© dulce!. ; ; 1 ; ̂  .
£4 id. de  latón. v v-
87 id. de madera. ■'' *r 4 1 . .

El* pliego: dé condíiélonesi modelo d0 ;prQposiqiop-|r^ios, 
¡límites /quedande m&mfiéstg/aj; publico <en lá oficina, ^dicaga 
todos los (dias no feriados,Vdesdé las diez á Jas doce .de la ma
ñana, y de tres á «cinco láe la tardé, en euyós docuinéiitós se 
detallan todas las condiciones á  que hay que sujetarsé para la 
adjudicación del remate.. '  ̂ ^ , . , ,

‘Seo de Prgeh:4Q:de Setienahre de 488Q.==Pedro Ampohade.

.Junta tú0 r e p a ra c ió n  efe tem p los  de  la1 d ióces is  
efe ¿a á ia r 'a - ' 1 ••.,/ ,1„ .. * t > )

Por virtud de lo dispuesto 'esa Real órden dé ,4de este mes, 
se h a  señalado el .dia 9 fiel próximo Octubre, á lqKhora de las 
d oced e la  mañana, para i a ‘adjudicación erl púhl'iéa subasta de 
las obras de reparación de la iglesiapár roq'&ial de1 Satíta-Marra 
de los Caballeros de Fuentelapeña, baj o el tipo del presupuesto 
.de; contrata, importante 817487 pesetas y 78 céntimos.

La subasta celebrará en ef^ajqcip GPl C0P •fa&5^L~ 
dad. dé iZamora, e n lo s 'termihjoé' ‘ pYéVénidpá en la íñstrticcion 
•publicada cotí ; fééha°88: dé Mky&dmBW,~úte e&tA Junta dioce^ 
^ana;itollándo«eí de* ia^Sé^etpna^de M mj^pa,¡
irua de los .Notajáo^l núm.‘ 44*¡ p$ra, ¡ conocimiento del público,- 
¿os; .planos, pre^upue^tp, plipgo de cq^diciones, y} Menioifia expfi-

va del proyecta . .
Las ^oposiciones' sé' présentaráh en' pliégós cerrados, aju&* 

tándose-én stt rédaceibn âl adjuntó modelo; debiendo consig^- 
narse prévianaenté como: garantía para to.paar parte, en esta. 
subasta la cantidad de 1.059 pesetas 39 céntimos en dinero 
metálico ó efectos de la Leuda, ppnfprnqe á lo dispuesto en 
él Real decreto de ^9 de Agosto dé 4876.

A  cada pliegro de proposición deberá: aednipañarée: el docu^- 
mentó que acredíte haberse verificado el depósito del modo/guo 
p í e y i e n e . d i c h a i m t o c d i o j a . . . , ó  7 ;-

Zamora. 40 de Setiembre de 4880.=Jqáh,Pujadas. \ r ,

D. N^N-, vecino, d e ,. . . (epterqdp deí anuncio publicado 
con ¿ c h a .. . . .  de i;. . . . ,  f 'déj't ó :^Wdímóhtó 
para la -adjtitóáclón lifci^siioipaÉmiqaieM^:]
SantaMaría: def4ós; Caballeros de FueMel^eñat^epHipron^tei 
á tomar á su cargp .la construceiqp dq las mispaáB, pon,estricta? 
■sujeción á los exprésados requisitos y  condiciones,‘pór lá can-*
tiáád^dé. .7.1 Jeséíás; ; v " ...... ...  "■ ‘  ll'‘ 7 ■:L “

tVí*'4''íji- '(Fecha y ffífiná.j *(v
• u- ■ >:•': ‘ - O j. I'.J J . > ¿»1 f u.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L . .
* - • . . _ . ,

. . > ( 
A loalcüa con stitu c ion a l de A lb  a la d é jo .

El Alcalde constitucional dé Albaladej o¿ ct >rrespondient©. á; 
la provincia de Ciudad-Real, hace saber que, concluyendo en 
fin del mes actual el eontrattr del Médico titular de este pue
blo, cuya plaza está dotada córi plrsueldo anual de.999 pesetas 
por la asistencia graturtá;i dé é09j'fáihíiiás póbrasi sy céSos de 
oficio, se anuncia para ; su7ÍñiÍLéva pfovMonópór b>tro año, ¡qúe 

” principiará en hf dé Octubre ^pró^imo -inniediato ;Vi concluirá 
en 30 de Setiembre de 4884, parâ  qup, los aép¿8inte& *. presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría dé este .Áyúhtá- 
miento en él período - qué“̂ testa dér^éséiiíé 
tivó; debe contratar además la f asistencia particulaj?  ̂ con 850 
vecinos no.pobres qúe existen^ enestai localidad,^Ja avl&l] campee 
depqrtijos y caseríos diseminados.. v , * . ( ,

Lo que se hacchotório al público á los efectos corre^>po‘ñ - 
diéiltéS.- íji.q-':

Albaladej o 6 de Setiembre de 4880.=*=E1 Alcalde, FertUíin
Teatino Parra. ,y . < ¿  ̂ i .y «*•6,  ̂ ■

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A  
                          J u r g a d o s  m i l i t a r e s  

: A L G E C I R A S   
D .E d u ard o   Romero y Mellado , Ayudante de l a Comandan

ciad^'Mapiuaj d^cst^/proyincia, Fiscal de una>suniari%.;, . ;
Por el presente, y en uso de las facultadas, que, ipe conpedpn 

las.,ReaJesv%da»^nW>^t%.':to 5T emplazo á. Antonio íía - 
Jlejp Gmos yo^art?aniu: .Mar^*,Qirtiz para que.en; ;el término de 
30 dias, á contar desde la pnblic^ci^  del preée^te m  jla

á objeto de ser notificadó^y requeridos en ^xpedientcí de^ppn-fr 
déna expedido por el superior Tribunal del Departamento;

Apercibidos que de no hacerlo les parará él perjuicio que haya 
lugar*

Algeeiras 10 de Setiembre de 4880.=E1 Fiscal, Eduardo 
Romero.—Secretario, Francisco R&ffo.

BARCELONA.
D. ‘Salustáano Marin y Marin, Teniente graduado, Alférez 

áel cuerpo de Estado Mayor 'dé Plazas con destino de tercer- 
Ayudante en la de Barcelona, y Fiscal militar de la misma.

Igñoráiidose el paradero y actual residencia del paisano 
empresario dú sustitución que era de este distrito en el mes de i 
Biéiembre dé 4878 D. Francisco Sánchez, á quien debo reci
birle úna deéláracioñ en uña sumaria que se halla pendiente -; 
en esta Fiscalía; y usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 4eí Ejército» 
porcel presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ci
tado ̂ empresario, señalándole el G-óbierno militar de esta plaza, 
dóúde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación deí presente 
edicto; y dé na veraíicarlo en el 'termino señalado se le ocasio
nará <él perjuicio cónsigúaente.

Raanelona- 86 de Agostó du 4880.—Sahistiano Marin.
,-7 ■ GÁDLZ, ; , ■ • ,

R  Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del Depósito de 
emb&rfiue;$ara Lltramar ennsta plaza, y Fiscal- del ini&iñó.

Dispuesto por el Exemo. Sr. Ministro dé la Guerra- eñi Real 
orden de 4&';de Febrero de- 4879; ingresó en éste Depósito el 
soldado que fué del batallón cazadores de Alcántara del Ejército 
de Cuba Antonio Vede Vede* iqpe resultó inútil para servir en 
aquel.E|ército, y  al cual:,sejf. instruye ,expediente pop dicho 
eonceptójJ y habiéndose ^practicado las diligencias necesarias 
para que" se preseñfe en este Depósito, sin qué hasta la fecha 
hayan dado ...¡resultado. estfig, ignorándose poi* wnsígúiente el 
paraáéró'Me dicho soldado; y usándole fas facultades que con
cede ñ ¿as feales drdenanzas pn estos casos a los Oficiaíes deí 
Ejercitó,'’por. éLpréseñVe “cito, llámo y emplazo por primer edicto, 
señalándole para su presentación el cuartel de San Roqué. de 
está ciudad en el.férrnino dé\3p dias, y  d̂e no verificarlo en el 
térihíno  ̂señalado, ó en eí mas breve plazo, á cumplimentar lo 
dispuesto por íá  SuperióríáaLd, será juzgado en rdbeídía; cuyo 
individuo, se^un,su filiación, aparece,s§r natural de SanMigüeí 
dé' Cúsante, provincia de Ronteyedra, ¡hijo de padre incógnito 
y de Dominga, siendo sus señales las siguientes: pelo castaño, 
ojos id., cejas id., cóloritrígúéño, na£iz.régular, barba naciente, 
boca regulapr edad;3¡3¡añoS; y cinco m eses . ̂ eñas .particulares 
ninguna. ■'/ •’

Cádiz ¡4. dé-Setiembre de 48.80^El Fiscalr Toribio Sánchez.

Di Epífánid Ará‘y Mundina, Cónlandánte1 gradúádo, Capitán 
del batallón neserv.á de Cádiz, ñúhh 86, ly  Fiscal nómbrádó por 
el E&éñló;‘ ;Sr. Geñehal'RobñFnádÓr iáilitar'dé esta plaza. • - 

Hallándose instruyendo expédibrite eñ' á y e r í ^ t i á c i d lííá ’ 
cáüúaú ;|ú#óbáéiófíaú5ii l a í ^ a r e l  sei^Ticib'&b lá^Ár- 
má^dél^óÉhdó^üú^Wé del depóúitcúdúháñdera y embarqúe- 
para Ultramar, hoy licenciado absoluto, Antonio Deítíbé^ Bo
tella, hijo de Juan y de Albanches (Alme
ría), ' ^ s f i t u t o ^ . íJ^dje^ ni^zo^del rcmpo de G^sab|ermeja,; »en 
el dfi sÍ Í I ^ A 11̂ ? 1̂  y Tío encontrán
dose1 dicho individuo en él pueblo de su naturaleza ni en la 
ciji^i^^S^A'h^Ih^av Para dpnde según aparece.en ^utqs sq le 
expí^d ppsaporte: para: que fijara su res.idpnqiav spplico á todap r 
las¡ Ant.%ida(íes, tantp civiles coipoi íqilitares, que por cuantos 
medios ^su  alcance procuren, indagar ni ,paradero: del 
meneipn^p ^Antonio; Dqinber Dotelía^ y; .den conocimiento á 
esta ^jscqlia; ^el puptq .dpndgi se . encuentre , en , p^cqniq áí 
mejqr áervjlciq;de S^M,:I;¡Í >t;¡> :?-\Oí1íu?Ln .^7 . i. ,,

Y para;quCi el presente tenga la debida publicidad insértese 
exí ehfyQlet^ fificiaL de la .provincia de. Alipería, de donde según' 
autores natural. ,. ; ^ u/i./o*:: ó,.:

Cádiz lh e  Setiembre de;i880.=Epifanio Ara. j  ....

D. Antonio Lemmi y García,»Gapitañ graduado, Teniente de 
la rqseryaí §e caballería de ̂ Jaen, y Fiscal m4Rar dp esta- plaza.

.̂ Usando de la^-facultades que me conceden las Reales Orde- 
nazap. del ÍEÍjército, por el presente cito, llam oy?emplazo por 
. pripiér^^edicfo^hregog a jenen Perez. Moragop, alias el Torcr ̂
' rQj naturail:de fMontalvanqjo, en la provincia de (Cuenca, de edad.
!de 4(¡) añph,. y, José Perez Vadillo,, ,álias, Jo.aquinela, natural de 
¡Viilanueyp. de. San Cirios, .en la provincia de Ciudad-Real, de 
ledad de.44 año?,,par. a que dentro deltépnünode^Q.di^s,. á com 
| tandpsde eft^iqqha^. se.pré¿enten fn-esta Fiscajía, militar á res
ponder ,á, los cargos qqe contra jéllóP resultan en ca-upâ  que ins-. 
t-ruyp” ?o|ipe roí)0! y, secuestro verificado? en la persona; del sub
dito inglés, vecino de la ciudad de Linares, D. Árfurp;íía sse l-: 
áen;uperpibi4n|doles.dp que siinq cQDapareciesendentro del tér
mino señalado se seguirá la causa y  se les sentenciará en re
beldía.

7 toeni87#e Agosto dé ÍSSG.^Añtóñio^Leñámi.

'............ .........  ̂ PAMPLONA. ^
i D> &rg\g,fíerrer,o. pabp^Alférez Fiscal. del primer batal^on. 
|ieí re¿ifUÍpptOjinían^/^4e,C^^b^iar núni. 39. ^
> : tHqjÓiéndo,se ausentado 4e/ Osta plaz^ onj dpnde pe hallaba
^eíg^érqjeiopj e¿,soj^dp del? prime®-
batallón del citado regiiqiento Juan- Llorens Blanch, á qqien 
ps(toy eumapinndo por el delito de primera. deser.cion; .usando, 
de lasfr facultades que en estps. épsos, qonceden las Reales Qrde-, 
nanzas á los Oficiales del Ejército, por c¿tp, f JléUW j
y jg r  ̂ | ^ n ^ Jv;|di.ct^ señalán
dole la guardia de prevención dey$<?kQ-;CW$$0, deberá
presentarse dentro d#l término de 80 dias, á contar desde la

publicación del présente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona 7 de Setiembre de 4880.=Sergio Herrero.

Ju zgados de p rim era  instancia.

ALBURQUERQUE.
D. Julián Ordoñez y Prado, Juez de primera instancia de 

ésta villa y su partido.
Por él presente, y á virtud de auto de esta fecha dictado 

en la causa criminal que instruyo por hurto de cerdos, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Gotovía, qué vivia en el año pa
sado en la calle Alta de la ciudad de Badajoz, y es de estatura, 
regular, más bien delgado que grueso, de 44 años, mirada, 
algo torcida, con inclinación á estar siempre mirando al suelo,, 
y. que por el mes de Julio del año anterior véstía pantalón 
y chaqueta de paño negro, sin chaleco, con chambra azul, bor
ceguíes de becerro, faja encarnada y pelo canoso; y San
tiago Pinar Rodriguez, de la misma vecindad, natural de 
Torre de Juan Abad, casado, con hijos, jornalero, sin instruc
ción, de 40 años, ignorándose las demás señas personales, 
para que en el improroga^ble término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en, la G .a c e ta , d e  .M a d r i d -iy 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado* 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa indicada; recomendando en nombre de S; M. él 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades, y encargando á los 
¡dependientes de la policía judicial que por cuantos medios les 
sugiera su celo procuren la captura ¡ de, repetidos sujetos, re/- 
mitiéndolos coniais seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Alburquerque á 30 de Julio ; eje 4880.=Julian Or- 
doñez.^==EPactuariOyGuillermo Soto.:; ,

a l ic a n t e : "■
D. José María López, Júefc dé primeúá mstaneia de esta ciu

dad denAfieanté y  'Sü -partido1.' :
Por el presente edicto hago sáber que en la-1 noche del 83 dé 

los'Cocientes, sobíe l̂ a una y mediá, fhé hallado5 éerca de la 
puerta dehmuelíe de está ciudad el Cadáver > de un hombre qué 
murió ahogado, el euaPera deestatura- régulár, de unos Gfi años 
á 70; con-él pél'oánUy eánoéo, sin barba ni bigote,- tenia la bo
ca hundidh y Id faltabán todos los dientes; vestía pantalón 
de algodón aplomado á cuadritos y chaleco dada misma tela,1 
Musa dé! bayeta morada muy vieja, foja negra de algodón, al
pargataste cáñamo, camisa y calzoncillos de algodón nuevos^ 
y uáaba sombrero, cuyb cadáver no ha podido ser identificado. 
Y con el fin de que llegue á noticia de la familia ó parieñteé 
de dicho finado, y se presenten en este Juzgado con el fin dé 
identificarle por las señas y ropas indicadas, ’rúégo á las Auto^' 
ridades que el presente edicto leyeren, y encargo además á los 
agentes-de la policía judicial la práctica de cuantás diligencias1 
sean del cafo con el fin de averiguar quién sea dicho sujeto y  
su domicilio y vecindad, daqdo cuenta á este Juzgado del re
sultado de ías gestiones que practicaren.

Dado en Alicante á 84 de Julio de 4880.=»José María Lo- 
pez.=Por sm mandado, José Girer é Izquierdo.

BARCELONA.—PALAOÍG.
D. Alfoñéó X ll (Q: D. G.)j Rey cóñstiVucidnal de España, y; 

eñ sú nombre tí.’ Francisco Alted y Sañchez, Juez dé pr i ni era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la présente requisitoria cito, llamo y eñiplazo á Miguel 
IAÚfÓsl ' f j Bucfuérá, dé' ñácibn itáliaño, dé éstñturá régulár, - 
¡grueso, cará ánchá, peló castañó oscuro, lleva bigote,1 ftáriz 
¡grande, cuyo actual paradero se ignora, áfiñ de qúe dentro del' 
jtétmíñó de 45 díás, cóntado* déSde- la pubiíóációá“fie la pre- 
Iseñte en íá &Abéi,Á' d e  'M X ¿ r x d  y Boláiik áfichl de^eátá1 provin
cia, se presenté dé rejáis ¿dentro en las cárceles nacionales de 
•está ciudad á re^onde^ á los cargos qué póñtra el mismo re- 
jsultan en la cáUSa criminal qúe me hallo instruyendo sobre 
¡estafa; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde, 
parándole.1os,perjuicios que en derecho haya lugar.
* Asiipismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
jla policía judicial que sepan el actual paradero del referido 
¡Miguel'Anfosí procedan á'su captura y conducción a las cár
peles nacionales de esta capital á disposición del presenté 
juzgado. *
i Barcelona 86 de Julio dé 4880.==d?ráncisco Alted.=*=Por dis
posición dé B.B.y José'Fitá. V ' ; '

D. Francisco Alted y ganchez, Juez, de primera instancia del 
distrito de Palacio. ; . ( ^
? «Por la presénte requisitoria se cita y llama á Miguel Her- 
ñandez Bartuai, conocido por Manuel Olmos, y Tibiircio A n- 
gelmq, álias Lo Áví, para que dentro dpi término de 40 días, con- 
|aderos desde, la inserción de la frésente en la G a c e t a  d e  Ma- 
¿ r i d ,  comparezcan ante este Juzgado^ sito en la calle del Gober
nador, núm. 8, principal, al objeto de responder á los cargos 
¿ue les resultan eñ la causa criminal qué. sobre robo en la pla
tería dq D. Nicolás.Bonnin me’hallo instruyendo; apercibidos 
¿aso contrario de, pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.
í A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A.utorida- 
|esr Guardia civil,,y demás que componen la policía Judicial 
•j>roqedan por tpdos los, medios que estén á su alcance á la cap
tura de dicho sujoto. ql cual tiene como Unos 50 año? de edad, 
Úsa.bigote y tiene el pelo gris, y conseguida dispongan su tras- 
jacióh)á las ¡cárcelps de esta ciudad á mi disposición.
¡ . Dada ep Barcelona á 9 de Setiembre de 4880.—Francisco 
Altpd.?f=¿For disposición de S. SM Licenciado Juan Gibemau, 
fescribano.
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BARCELONA.— SAN PEDRO.
• D. Ramón Ribé, Juez municipal riel distrito de San Pedr 

de esta capital, encargado del despacho del de primera instan 
cia por enfermedad del propietario.

Por la presente, epae se expide en méritos de causa crimina 
que sobre hurto mé hallo instruyendo contra Pascual Ortegc 
cuyo apellido materno, circunstancias y paradero se ignorar 
se cita y llama al mismo para que dentro del término de nuev 
dias, á contar desde la publicación de la presente en el Boletú 
oficial de las cuatro provincias de este Principado y  G a c e t a  d: 

M a d r i d ,  comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionale 
• de esta capital á disposición de este Juzgado á fin de responde 

á los cargos que le resultan de la indicada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y contumaz.

Al propio tiempo encargo á ’todas las Autoridades y demá: 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción del mencionado Ortega ,á las eárceleí 
nacionales dé esta ciudad á mi disposición. , .

Dada en Barcelona á £8 de Julio de 1880.==Ramon Ribé.= 
Por mandado dé S. S., Víctor Pineda, Escribano. . ‘

BELMONTE DE,CUENCA..: .. *
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera^ instancia de 

Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca. ; *-
Por el presente cito, llamo y emplazo a  José Heras, vecinc 

del Pedernoso, cuyo paradero se ignora, para que dentro dél 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de este edictc 
en la G a c e t a *  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
recaida en la causa seguida en este referido Juzgado contra 
Casimiro' Moreno Morales sobre lesiones a i José HeráS; aper
cibido que de no aerificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 30 de Julio de 4880.=R odñgo Mori- 
llo .= P or mandado de S. S., José Mena.

CÁDIZ—SANTA CRUZ. .
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia]]del 

distrito de Santa Cruz de esta plaza. ... ■ v  n
En virtud del presente, cito, llamo y emplazo por térm ino 

de i0  dias, que empezará á contarse, desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los herederos de D.1 Andrés 
Orduñez dq la Chica, Capellán que f ué de la  iglesia del Orden 
de ¡Menores Capuchinos de esta ciudad, cuyo fallecimiento tuve 
lugar en la misma el dia £8 de Enero,.último, á fin. de-que;, sé 
personen 4 sostener la oposición iniciada por su pausante ení 
los autos e jecu tiva  ;segwcio§; .contra el eterno, á ;insfancia. ¿del 
P rocurador. D. José; de. Ruque, en representación ¡de E)., Josq 
Manuel dé 'Torre, .sobre cob^o ,d<V reales; ¡bajo .. .apercibimiento 
que de no. comparecer dentro¡.de, dicho term ino; Jes i parará;, el 
perjuicio que haya lugar- ,■ .... > -
$2$,Cádiz 31 de Julio de 1880.==José de Lanzas, T.orres. ==Anto^ 
nkqFernandez. • . p —P v.

CORUÑA. ■' * -  '■■■;
D. Eduardo de Urrecha y Torré, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de la Coruña. ' ;
Por íá ''presente cita, llama y emplaza'á D. Joaquín Ó’asiro 

Arias, natural de San Ju lián  de Osedo,: m ayor de JO años, cá- ' 
sado, Escribano de.Dámara-y. vecino de-esta ciudad, cuyas se
ñas ,sé expresan á^cept^puaeion, para que dentro del;término 
de 15 dias comparezca ep.la pala de audiencia de e.ste juzgado 
á ser notificado de providencia dictada en causa crim inal que' 
se le instruye.^spbre .infidelidad en la custodia ?d.e doc.ümentos; 
prevenido que de no hacerlo, se -le declarará repeldpyí pqr^rájqL 
perjuicio que; haya lugar, toda, vez, se ha ausentado .de. su ¿Orr’ 
iqicilio para América é ignorado paradsro..,. r .., . ., s - r

A1 mismo tpempp piáq. y encargo á jp d as las Autoridades,^ 
civiles y , m ilitares procedan ,á su busq^y .captura, ;pqniéndpÍp.l)V 
c$sp de ser habido, ,á.disposición.depste Juzgado,^,.f í , ,„,r ., 

.Dada en la Coruña ú £7 de,, Julio deél880v= p d u ar4 p  dé 
Ur.recha.=P9r mandado de B. SViJoaquín- López. tl t ...

m  • ' / n 1' " * '  ■<« g eM d'délV astro  A ria s ,'  * ' * ‘ *

Estatura regular., ojos castaños, nariz y boca regulares, pelo 
.canoso, barba poca,'’sin ninguna particular; vi ste parí talón y 
chaleco de paño negro, gaban de paño, camisola blanca, cof-^ 
bata negra de lazo, sombrero de copa, y colza botínás'negras 
desbecerro. ^

r . . ,,C H A N ^.pA :.
D. Leopoldo Montenegro y MosquerahJ ujCZs, del partido,..dp,, 

Chantada. • . *
Por medio fe  este edicto se emplaza a Vicente Vázquez An 

soarj natiiráí de la jiáfrolibiá',á^'áañ’t j ^ é #h^odé Gbtídülfc. ter
mino municipal de Taboada,.de esíe partido, párk'ique dentio 
del improrogábje término' de huevé dias sé,personé etí'éété JüZ- 
ga’dó por ía Escribanía del infrascrito áctaáfío, á liféd’io de Pro-'1 
curador apoderado en form a1, a’ contestar ía domíañdk" 'órdiíláb' ‘ 
ñ a  que contra él y sus hermáíio§,' cóídbdiíjos y ñeféc l^oV dé" 
Teresa Arisoor y poseedores dé sivlltréñcía1, í . á ' pfójíúé&tb Jo&é': 
Fatlde García, conío marido Mo Francdscá'Vaííqdéz Áiísódr/Vé- * 
cinos ‘dé: Santa Alarma do'Peécosb, deblá^adó's ^ ó títéy fy ’re jl-e^ i 
sentadospóf el Procurodor't). MUhuef G!oidzalez, en Téclábdñéiáñ- 
de’£.£50 rs'. en dinero, úna cama Úeñxipa,éicéptb uña ñiéntá4, úiih^ 
mesa de manteles, dos vestidos, excep1 o una m antilla y una m ár$ i! 
tela, y dos? cañados de vino de renda', r'esíódé la do te^fféé idaén  
pago de sus iegítimas ála FránciseÚ VázqüéZ Anspár po’r ’la - ío -  * 
resa Ansoar, su i'nadre, 'ahora 'difunta, y por el Ranion VázqÚez ’’ 
Arisoar, su hermano, á rAedíb déescñ tlira 'de  dfe ' AgBstd1 dáf' 
Í860, otorgada ante el Notario D. Manuel M aña Ans’oar, e o i í t ó s '1 
el interés del dinero desde que ha vencido, los atrasos dé lá reiít&- ' 
de los cfós cañados de vino desde éi ’éitádo añd’d'e 60, ^  laAcbé- 
tas de un juicio' verbal que ha 'seguideh eñ recláíxiáéiOn' I41!

misma; advírtiendo que el término del emplazamiento correrá, 
desde la inserción de este edicto en la Gaóeta de Madrid.

Dado en la villa ele Chantada á £0 de Julio de 1880.=Leo- 
poldo Moníenegro.=De su mandado, Manuel Fernandez Pá
ramo. ' —p

- ÉCIJA. ‘
'') • ■ ■ ’ : 1 * ■ i -

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido. !  ̂ ^

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del,
' 'dé Abril próximo pasado le ’ fueron robados á Sebastian de 
Flores, vecino de Puentes áe' Andalucía, tres burros "de su pro
piedad , cuyas señas abajo se expresan , estando pastando : 
en la dehesa de las Navas, término de Constantina.

Por tanto, encargó á todas las Autoridades é individuos . 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca de 
dichas caballerías, remitiéndolas á este Juzgado, así como, á 
la captura de bas personas en cuyo poder se hallaren si no jus
tifican su legítima adquisición. 1

Dada en la ciudad de Ecijá á £6 de Mayo cíe d^80l==|Luis 
Funes.=Por mandado de S. Si, Licenciado Adolfo G. dé Castro.

S m a s  dé la s  caballerías.  - v  '

Un burro negro, capón, de sei§ cuartas, con siete años, con 
un hierro en la nariz.*, , ■ ' hv G

Otro capón, rucio, buena talla, con seis años, marcado en 
el cuello con un hierro, i v , j j. . . .  : v

Otro liviano, chato,. ensillados los riñones, talla regular, 
entero.,¡siete años. .■ ¡ ; cu ■> -

:• ' ' ‘ : GAUCIN. ; "■;/ '
. D. Nicolás' López de Hierro,. Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, Juez dé primera instancia 
de éste partido etc.

Por él presente cito, llamo y emplazó á D. Manuel Duran 
Sánchez, vecino dé Ronda, uno de los síndicos nojnbrados en 
la quiebra de la cásá-comercio que regentaba en esta villa Don 
Angel Guerrero García, para que en él término de 10 dias, con
tados dqsde lañnsercioif de este edicto en la Gaceta de Madrid 
se presente en este Juzgado á emitir cierto informe; bajo aper- 
cibimiénto qué en sü ^defecto le parará el perjuicio que haya 
lugar.. ' ' * •

. Dado en . Gáúqin á % de Julio de 1880.=Nicolás López de 
fiiérro.==Por su mandado, José de Checa. —p

f - ^ GRANAD A j—SALVADOR.» . -
‘ D. Antonio Nieto y Pacheco,'Juez de primera instancia del' I 

distrito del Salvador de Granada. . * • ■ :íx
[ ..v̂ por̂  ̂  ̂ de ^ISesSíte'^íé^ñisitoriá laÁÁ y
• agentes de policía judicial .procederán á la busca y  captura del 
j r e m a t a d o ,me nor ; :natpral  y
; vecino de ¿qn, casado,.jornálero y de , £0 años, al que pondrán . 

á mi disposición en la cáreeí de esta ciuí^ad.para que .cúmpla* 
i condena en caus.a sobre atentado. . ;
j . Dada en Granada. á.dO de Junio de . 1880.y=Antqnio Nieto y.,
• Pachcco.=Por rnandadade; ;S. S., por DyCapiilo Martin,Moa-r!
' quin Roldam !

! - - LAALMUNIA. , ■: . ■ d- ... ¡? . . ." i
I ' ‘ D. Estanisláo Héidáhdo Sérfánb; Juez municipal, ejerciénté [ 
|el de primera instancia de está villa por traslación del propie- S

I En virtud del presénte citó, llamó y emplazo á dos bá¿ajerós 
:-qúe el dia 15 dé Mayó último salieron; del púeblo dé Él FíaSrio 1 
jeñ dirección á ésta villa cdñduciCndo á Gabriela Ibáíf,' CUiiipli- 
•dá del corrécciohál de; Alcalá de Henares, sobre uíi macho, pársf 
íqúe'eñ el término dé 15 dias comparezcan eñ este JúZgadó W1 
jpréktár declaración en caúsá qué instruyo sobre lesiones por l!á 
feaida de dicho macho.en las inmediaciones dé está viílái bajo 
-apercibimiento qué de noAerificarlo dentro de diéhóTéñirímo, á 
cóntar' desde su inserción cn; la Gaceta ' de Madrid; y Bóletifá 
'oficial de la provincia, les parará el perjuicio que Hayé; lugañf 
! .. Dado en La A lá iú h iá 'á : '^  d'^'>ÍúÉbr-;'de; T880¿=^Efitaíiíslaa 
Fernando.=De su orden, FlorenciprMoya.

; ? f ,  v.^üi:í.-la^GAROLINA. v u • v  / r
] ■: En virtád dé providenefá. del Br¿ lD. Francisco Múñdz Va- : 
lenzuelá, Jüez: dé: pinñiéfa InStanéia^ de ésta ciud ad y su par- < 
tidó,' dictada én la causa'cftie sé sigue en esté J uzf >adó y 'EspñV' 
bahía del̂ ‘infrascrito cóñtrá Benito GóñzáleZ Ratr dréz y cónsór-- 
leé sobré juegóSprókibidós, séi cita á Varios viaf  ántés:qué lá1 
noche del £0 de Marzo del año que cursa se lu jspedaróh en la 
fonda-bafé dé Manuel Hidalgo1 Franco, buyas ciícuñstaricias y' 
actúál paradéró se igno^áñ, á íin de qüé en .él'tétómb:' ’d é li0o 
dias, contados1 desde'la iñsé^éióñ'dé''lá'préé ente W ía  G'aceta:: 
ofí'ciáí, bóñíparézca en éste JÚ^adó a rendir • sus declaraciones; 
J>ajó ápercibimiénto qué dé1 do vérificáñb’ parará'el perjúieio";
éué haya lugar. t j    *v,/ '‘5‘' J< ' 0,í,‘
\ Lá CárÓliña dO 'dé JúMo dc-'lSBD.^B1 érnahdÓ' MJ ’Menjíb'ar.'
i -'y: ÍV\ Vsi'.»í'mtífí1 - D *' 1 *
■■{ LERMA.
| D. Bonifacio . V # ? q ú f ; d e  pera instáncia\ de esta 
tilla  y su partido. ...
} Por el presente primero y  único ¿' Jieto se cita, llama y em~ 
|lá ^ á á  Sádtiágó González Marroñ, Waturáí de Govarrübias, que 
Jn la actualidad se' eñbñéntftá^éhéur;q de los pueblóá dé la R ioja1 
áedicádo á lá  sfégWüd'tóéáds, para qué eii el término de 10 
diáshá b onte desde lá  inserción de este edicto en la Gaóet'A de 
iíAUhm, se presente én éste Juagado á responder 'de lós cargos ! 
4uédbtótrá él résüliañ éh íá'cádsá’que se le sigile éobre JíuFto;' 
Íe*uñáfesf'lánkri apércibTdO’ qde d'édó hacerlo a í̂ le parirá el'' 
perjuicio ^ué hayaTúgañ " * f
! Lérñir d880.=.*Bonifacio Vazqutó^Jpor'Wú ¿
kandádo,‘}íf|ilbhBfáVé>Ré%íllá%  ̂ v ñ  f. b
1 ú  ■ o  »¡ .^ s r h  0 9  .»b , K í;m { .p , í,vr ,iW ’' . .  **q.

LOJÁ/ ,
D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, .Escribano del Juzgado de 

primera íosíárícia de esta ciudad y sú partido. .
Oertiñco y doy fé que en la causa que se instruye en este 

dicho Juzgado y por ante mí contra los aujores del robo de ha
bichuelas á José Rtíbíó MOraleé y consorte, de esta vecindad, se
ha mandado ílartíar p¡or requisitorias á Francisco Ce brian Mar
tínez, cónóéidó;ppr -Niña;y. Mauricio, vecino de esta .ciudad, de 
unos 4 J  años’, estatura regular, más bien, alta, pelo é.ntrecano, 
ojos negros, cara larga, k> mismo que la  n a r i z ,  barba poblada, 
cblor móréñój con un lunar blanco en una de las muñeea,s y una 
Verruga én medio de él, vy Viste ’ áF estilo de los jó rn a le i’os del 
país, ó sea ea.lzqn ’eWtó dé 'paño catorceno, c.haqueta y ch alee o 
l e  lo mismo, paía que en ei término de £0 dkis, contados d esde 
la publicación dél anuncio en  la G a c e t  a  d e  M a I  d r i d ,  compare "zea 
ante este Juzgado á responder de los- cargós qu e le resu ltan  en 
la expresada cáulá;-previniéndole quê  ̂eÁAtrocVaso se le deCila- 
ra rá  rebelde*, parándolecel perjuicio que haya lug ar.

En SU' v irtud  expido-la presente - para que se proceda á La 
busca y captura dé, Francisco Cebipán Martínez, 1 *ecqmendán-- 
dose esta á las Áutórid'aáes • dq la  Nación; para que» caso de se r  
habido,)lo pongan á disposición de este Juzgado con ..las seguri
dades -Oportunas, por haberse decretado su  prisái m  provi- 
sioháí. '1 : ífH y 1'-"' ■ • ••

Dada en Loja á £3 de Agosto de ig80.F=Nicolá^Síi .io,h6o.

Ma d r id .—a u d ie n c ia :  f. : / ;  ; :
5 En virtud de prOvidénciaMel Juzgado de primera fiiñstáncia 

déf;diétritÓ;de;Íá’’̂  está -Corte, refrendad® ' pof el
actuario, D. Diego. Lozano» dictada á .yirtud -de exhorto ; procer 
dente del Juzgado de primera; instancia ¡; del .distrito del Norte 
de la ciudad de Santiago .de Cuba, se hace saber -por medula del 
presente á'Doña Purificaoiori>Rustí qUé"hábiendó-sido mm bra- 
da heredera por su difunto psposo D» Anselmo Cáceres,; se la 
citá en “forma para que ^comparezca ’en indicado Júzgá¿ o de 
■Santiago de Cuba,,por sí o por medio de persona legadme nte 
autorizada, á usar de su 'derecho. , '  ̂ j

Madrid*‘46. de Julio de ,4880.í=fY.* B/'=C arrasco..=EI: Esi3ri- 
banoV Licenciado Diego Lpzano. • —P

;:;í - X ■ - r ; C-s: . ■iX’ J.':.XO.V':-
, ’P o r el .presente» y en virtud de providencia del S r .J u e z  de 

primera, iustanci^ (fel distritos.de l a  A udiencia1 de esta C^orte, 
se anuneiá por ,segunda;vez la-,sustracción hecha á D. Edt ,iardo 
Holgado y Corchada, de'este domicilio, de’ la carpeta proTÚsio- 
nal que el Sañco^ de España le expidió edn el núm.. 900, « de 
bcmppidel^Tpsprp d^l^fqltímáhhñsiQpp par q u e .la p erso n iiq u e  
se creanon;íderenhorácVeclamarlqs lo verifique; dentijordél p lazo 
db doéniesbSíta de^dé eT 46 d e  Julio últim o nn que; tuvo
lu^aF la^ihséébión dehprínieFédícto, erí ponformldád á Ioí d is
puesto éh eí reg lám en tó /ilé^^ñco  dé. Eápaña,, o h  donde 
cuentran retenidos éieho^^^bonpsíáhdigiHisí^^ ju z -
gádio. b:-1’̂  jñi.

Madrid 6 de Setiembre de 4880.=VA B.°==̂ E1 Juez, C arras- 
co .= E l Escribañó, Vill'arrubia. ' X—404

MADRID.—OONÍjÜfesÓ.
Por la  frésente^ y, ;en y,írt’n .  de. providencia del Sr. Juea de 

E»WérAiiiis'tftqíciár se- c^tá y llama por
béfihino dé 40 diaS Antonio, cuyo apellido
y domiqilíó'áei^ñórá; é l;cualhátuvó eii la tarde del £3 dé Mayo 
último én la casa cié Antonia^^ ííartiñez, traveá(q de Peligros, 
número 10, terjCerp^f U popqpañía de Camilo de Santiago B us- 
feamante, para que dentro de dicho térm ino se presente en cíta
lo Juzgado y E s c r i l ^ ^ ^ y ^ ^ e j f e ^ a , á ^ e s t a r  declaración 
3n la causa criminaUqúe instruyo" por hurto; apercibido que de 
na p resen tars | le^a|*u|ráí plipep^i^iq ppp

Asimismo éheárgó a 'tduas’ Íás5 Autoridades Civiles, m ilita
res y del orden judicial, que-4i íuese habido dicho Antonio 
procedan á.su  captura á mi disposición.

Madri'd^ dÁ'Jtilfb S.*=^Rúiz Crespo.=EI
Escribano/ Fratloisco de Paula Morales.

V ,  . r ,  , — ,— r -

>,: ■ ■ t •/ o» to . :. :• . . .  í • . r . ,

xEn vjrtud eí^prqvídencia dql Sr. Juez de.primera^in^tancia, 
le í distrito  del Congreso,-se cita^y llama, por’ término de seis- 
lias á la  viuda ó parientes más cercanos de Pedro Crespo, tra 
bajador quefué en los desmontes del cerrillo de San Blas, y  ; 
qué7falleció; é, causa de lesiones causadas . por pl .hundimiento* 
le  un  terraplena para quq dichos parientes comparezcan en} r.e- ' 
leridd Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica., 
de una diligencia en la .causa qué deJj instruyó con nfotivÓ"dév. 
iicíia muerte; apercibidos que de  no ‘“presentarse les parará*, 
perjuicio. , c R i t  rf- , - ¡ ;; ,

Madrid £9 de Julio de d880.=-=V.° B.*—Ruiz Crespo.^=El Es>^ 
^ribano, Francisco de Paula Morales.

D. Enriqu^ Ruiz.U^espo» M q ^ ^ a d o .f le  Audiencia de fuera . 
de esta C o r t é , d e l  d is tr ito  ded 
Congreso de la misma. f,_.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á  u n  
mjeto desconocido que^níTáílaideíáel u£0xdá Octubre de 1878 
se presentó con el nombre de Eduardo S alano  en casa de Don 
Antonio Navarro ZamorañÓ á récóger la cantidad de 8.000 
fráñtósr|fev2 quéÁñ KMdlas h e  preseñte^^ on- d i -
sho Juzgádb' ^ifresM r 1 ̂ íihd'ágáto'ri,ái én óáúsá^quk;

•“M  ñíibinó^tiénipfa ■ éñéárgo á.dédaá’ dás^Aútóriáádés* a s í ci— 
ñiilitáres*/ qúé b í 1 éásó qué *seá hábidó dicho su--

je4d^^^é¿dM dS> á JIá báredl dó ̂ í iM  á iñi d isposición ..
W ( M adñd "% dé ’td l íd : d e  1880^EÚTÍqU^ l iu l^

íóJltSí'rfshisqeG ¡eh íc/tuíLiT oí.dyuVW ífíob
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MADRID — IÑ CLIJSÁ,. , ‘ ^ .
D. Federi co Arrazola, Juez municipal é interino de primera 

Instancia del distrito de ía Inclusa de esta Corte.
Por la  presente requisitoria sé  bit ó /llam a1y erfípfeiít áBoña, 

Carmen. Mendoza y  Navas/natural de¡ Cádiz; de esta vecindad, 
cuyo últim o domicilio conocido es calle dé la Concepciónfiheró- 
n im a, núm. 16, casada con el ex-Coinandantéjdé infantéríá Dén 
F ederico Domínguez García, y  de 32 años 'de; edad, párá qué en 
el fiérmino de 10 dias se presente en éste Juzgado á prestar de
claración indagatoria y  dar sus descargos en. cansa que se le 
**»igue en unien de su esposo:sobre estafa. ; i .

Encargo á todas las Autoridades civilés y  militares, ̂ agen 
tes de la policía judicial, practictuen las más activas d iligen 
cias para la busca y  detención; dé dicha procesada,;poniéndóla 
á disposición de este Juzgado. , j

Madrid 30 de Julio de 1880.^Féderico A rr^zola.=E l Escri
bano, Antonio Cidad^ fifi , ' f irf i f i . ' V,  ! >, , ; ’

MADRID.— PALACIO. . ' ’ .'fi
Por el presente, y  en virtud de providencia del S¿\ , Jpez Lde 

^primera instancia del distrito de Palacio *&e esta Corte, semita 
de comparecencia en este Juzgado y E s ^ b a n ía d e  D._ .Enrique 
González Bednmr á Lorenzo García del Barrio, mozo que fué 
de la posada situada en el núm. 109 dedar,calle de Fuencarral, 
y  á un sujeto llam ado Mateo, de oficio^earretero, ouyos sujetos 
presenciaron cu ando éh procesado Cesáreo Rayero Serrano tra
tó de vender e n  di,cha posada, una. burra de leche que no le* 
perteneció comparecer dentro del términojle se is¿ias
para prestar cierta decteacios. en laeausa .que contra el Raye
ro y  por dicho, m otivo se Instruye. ;-.fi;

M adrid §3  de Julio de 1880.==y.®lB.°=Galicia.=Por manda
do «áeS-S>, el actuar!^[Enrique González Bedmar. • u ^

, .. . • 'v i ' ' • •• ’ * *'
,. D. Francisco Galicia y  Junquera, Juez de primera instan-6.- 

cia, defi distrito de.Palacio de esitauapitál... .. ., .; ,*••* >*
^ ^  present^^qui^ itprió :cito^ Jtomcuy .empIazo.A,. José- 

Fuen.tes López, de $ 8 -años, casad®*.. jqrn^te^/qm e. /esj,náteai 
de R odinso, provincia de Lugo, hijo de José y de Antonia, de 
buena estatura, color moreno, barba y pelo castaño, boca y  na
riz regulares, ojos, como,el„peló; viste pantalón y blusa de tela 
«.de algodón azuly alpargatas:y gorra* sin ninguna señal particu
lar, hafc déndose ñ u sca d © * toesM G.orte^%norán dose su para
dero, para que comparezca en este referido Juzgado y Escri
banía d o  D. E m ^  ^ n z á le z  Bedmar; sitos en : éh Palacio de 

justicia., dentro del1 término de 15 Aiá!s 'á  designar defensores 
para la causa que se le sigue por atropello* bajo apercibimiento 
que de u o verificarlo-le pararán dos perjuicios que hubiere lugar 
y  será c íeclarado rebelde.

Por* tanto encargo á todas Ms Autoridades civiles y  milita
res y  dem ás agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referid© José Fuentes ' López, conduciéndolo ;á d is
posición i del ̂ ué^prdveC con lasí Seguridades convenientes. 1 

D ata  eñ Madrid á 26 de Julio dé 1880.^4Francisco G á lic ia .^  
Enrique González Bedmar. ; * ■ -v/¿

MADRID.— UNIVERSIDAD. ;
D.Xruis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera' 

< dc esta Corte, y  Juce de primera instancia del distrito de da 
Universidad de la misma: ' .

- Por- el pre&enée*¿ci*to7 llamo1 y  emplazo á Juan Fernandez y  
M aría'Larrea, que tienen ún hijo llamado Antonio, de unos 44 

>años de edad,, para que en el término de seis dias, contados 
«desde, l a inserción de este edicto ep la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en  el Juzgado de mi cargo á prestar declaración en 

^ausa que "c< ontra el; Antonio se -sigue por-hurto; bajo apercibi- 
;miento uue de no verificarlo les. parará reí perjuicio que haya' 
2ugar. . ' • * ; *

■ Dad©en M adrid á  ::28 de Julio de d88R=Luis Rubio y  Ca- 
dena.—Ror ii laudado’ de S. S., Juan Vivó. n * , '

MONDÓNEDO.
D. .José Ga reía deVOastro,'Jiies de primera instancia d é la  

mudad de Mor xctoñedo y  s u p a r i i d ó . - 
P or  él pr^s ente se .exhor ta á/ todas. las Autoridades y  agen

tes de la p o lic i^ j^ io ia l  para que .(|proceéan?^ la t de tención de 
las personas en cuVcKqader se hállenlos efectos que á continua
ción se expresaia, robados, de la . iglesia parroquial de San Pedro 
de las Goas la n oche ‘dqí ̂ l  dehaetual, y .en  e l (caso. de ser 
habidas las pong an  con. dichos efectos á  mi diSposioion con las 
seguridades debk las./pues así lo ̂ acordé en 'la  causa que ¡en: este 
Juzgado se xnstru .ye' sobre el referid© delito.

Dado en M ondoñedoA^B de Julí© de 1880.=fosé García <de 
Castro.^Por :mandAdo d e £ . S.̂  Antevio Fem ir®  Mermida.

Efectos robad®#."
Un cojpon de plata, l^a,,mn“mngun dibujo ni señal.
Un rosario engarz ado-en \éádeiíá dé'p!atá.r * i 
Y  un par dé pendientes,' compuestos dé cíncd j)iézás del 

m ism o metal, y  coñ- al^unas piedras dfe .crMal ' ■ 1 ■
 ■ - 3 ■ ; u - .

M ON TA^pH EZVs . ... ...
D. Macario Rodríguez Bonálk, Juez-de primera instancia tde 

Montanchez y  su partido. •*  ̂ 1{J ; . *
Por la presente encargo1 á toá^is.las Autoridades de.la Na-^ 

eion, .sus agentes y  demás funeiénaráOéddet la policía jud icia l 
procedan á  la captura, detención!yiremisiomá^lte Juzgado, tcon 
los efectos que^ :̂encontraren*? A, pu  hom bre ? descon tó do y arma
do con pistola, montado en una jaeavea^^ña^^tM^vde algo- me
nos de la marca de alzada* y- cuyas señas.¿y las de los efectos, 
robados se expresan á contínuacionvqué en lañoche d e ltóa .9& 
de los corrientes, y hora como * de nueve á nueve y  media, robó 

Nieomedes Caballero Meca, al sitio de Moralejo, de este tfe*-

ipino*; pues así lo tengo acordado en la cáúsa crirninal qué ins
truyo con tal motivó. ' "        "l'“" ¿

Da&á en Montanchez á 23 de Julio de i880.^M acario R o - 
driguéz.=Por mandado de S. S., José F lórcz Alvarez*

* Señas del.ladrón. ' . • —
Estatura más bien alta, que baja, dé unas carnes regulares; 

barba1 rubia, poblada, y  como de 15 dias sin afeitarse, coma 
de 30 & 30 y  tantos áños de edad, vestido con pantalón, cha
queta y chaleco de paño pardo de este país, camisa blanca y  
•sombrero negro como entrefino, bastante usado y  de ala an
cha, y  zapatos de becerro blanco. . ‘

Señas délos efectos robados, \

Tres arrobas de locino, : .: ‘ T : ó, p;
Unas morcillas, confias banastas de mimbres qué las con - , 

^teniafi. • \f;"s f ' Ó.;//'"
Sogas de lino coñ que fias llevaban cargadas. ¡

i Guatroniantas eñ buen uso. Uña de las de Fuente de Cantos,
dos de lino y lana coñ listas .blancas y negras de las qué .acosó, 
tumbran á hacer en este pa ís/y 'otra  también de lana básta, 
llamada sevillana. [  ,¡ ;

Un chaleco de felpilla, color azulado con pintas encarnadas' 
iy blancas, quédonténia un reloj! de plata con  cadedade igñal | 

■imetal, y 3: rs. en monedas óe iG  y de 5 céntimos.' i . . . j

V  ! : ¿U R G IA .— CATEDRAL. /
f Yo el infrascrito Escribano doy fé que. en este Juzgado y 
i  p o r  mi actuación se ha seguido Ün expédíéíite de pobreza, en 
\éi que se ha dictado la; siguiente1 ¿ -v*

«Sentencia.— En la ciudad de Murcia, á i.\ de Julio de 1880, 
le n  el incid'énle sobré defensa 'por4 pobre, para litigar, promovido 

á instancia del Procurador D. (Zaearíás Carréras, en represen
tación de D. Luis, de fia Rfiva y Gómez,; contra ; D. .L ú e a s ; Soto 

4 Caballero, D .,Pascual Ruiz Baquerin, D. Esteban Ruiz Baque- 
rin, D. Pedro García dé la Riva, D. AlejandrorWbfisááSrtiV A n- 

j tonio y  D. Venancio García dé la .Riva, D.> Pedro Vicente y  
: Vicente y D..Francisco Villoslada:.
) Resultáiiétó' qué cónfénáo • tmstádó d e ! la :'SémáMi^Fa ios ya 
; referidos sujetos, dejaron de evacuado A  pesar de A.aber. sido 
;j citados en persona; en cuya vidúdfi y préviia déciárÜcidn W  ré- 
:: beldía, se. han entendido, las actuaciones sucesivas con los es- 

irados del Juzgado: . r ; .
Resultando qué fééitñáóé íós;áutos^if piiSeb&, y  practicada 

¡ la próptiesta por la'parte: actora, se ha acreditado. documental 
i y^stificalmente.que..,dTactor,no,.,po^ee . biéñes ni renta bas- 
! tantes á ser considerado como rico para litigar, satisfaciendo 
| sólo la contribución anual de l l  pesetas fi9 céntimos por el 
í concepto de territorial, no apareciendo inscrito en la matrícula 
• industrial del pueblo de su vecindad:

Resultando que pasados de nuevo los autos al Ministerio 
público, es de opinión se acceda á la declaración de pobreza 

: solicitada; y  mandados tra‘er dichos^ autos á; la. vista con cita
ción de las partes, han trascurrido losados dias,-siguientes;.sin 

v hacer pretensión de señalamiento dé fia  para ,iéllo: ; - ■ :
: ! Considerando que JD. Luis 'de la .Riva;-y -Gómezjha justifi-, 
I’ cado que los bienes y rentas ̂ que posee'y disfruta no le propor- 
■ ? cionanpara su subsistencia el importe del^^dofte^dqipn jornal 
[ de' bracero, estarido por ello- comprendido én el caso 1 /  del ar- 
; i; tí cuto 182 dé la ley de Enjúiciamiénto-; civil, y  le asiste por 
: tanto el derecho á disfrutar de los beneficios que concede él 

articuló, 18i de la expresada ley á los declarados pomo pobres; 
\\ Fallo qué debo declarar y  declaro pobre para litigar á 

D. Luis de la Riva y Gómez; con derecho á usar dél papel- se- 
' liado, que corresponde á los dé su clase; á que se le defienda 
; sin retribución,y gozar de tos demás beneficios itomprendidos 

;; por la ley* > * * - * * * - * - V : •1 1 .
¡ , , Así ,p.or esta mi sentencia, que respecto á los demandados se 
hace notoria en los estrados del Juzgado, y  por edictos que se 
fijarán ¡en las puertas de ellos, insertándose también en el Bo
letín ojieial dé la provincia y  en la G a ó e t a  d e  M a d r i d , defin iti- 
vamebté juzgando, lo pronunció, ñiañdó y ‘firmó.^=Miguel L o -

. pez Molina...     .: „
. Publicacion.=Dada y ; publicada ha sido la anterior senten- 

t cia por el Sr. D. Miguel López Molina, Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral dé esta capital, estando, en acto 
de audiencia públicá" el dia dfe su fecha y anté mí eh infrascrito 

. Escribano, dé qué doy féÍ=R am on Cano.» ó ,
Corresponde á la letra la sentencia inserta con .su original, 

A  que‘maremito. - - ¿ ■
Yapara que¡ conste, á los efectos prévenidoá libro el presenté 

que signo y firmo en Murcia á  7 dé Julio de 1880.=H ay un 
; slgnó-^Ram ori Cano.' ? • - 'r  ** ‘ —P ‘ : ■

.OVIEDO. ! ?!  ̂ -
t D, Francisco Vicario y  .Ilerbopo, , Juez de primera^ instancia 

de «está ciudad y su partido. ... -v¡ ‘
IPor efi presente .cito, ,11 amo.; y emplazp á Fulgencio Cabrero 

> y  Nieto, natural de la parroquia d e rru b ia  y vecino de Junto á 
la Iglesia, parroquia de Lugo; áñlhas‘en el Concejo de Llanera, 
/Bolteroéisirvimít^^ de 15 á 16 años de edad/para qué en el tér
m in o  de 20 dias, eontados desde la inserción de este edicto en 
la GMCET^nb M Amaro/ comparezca én  ̂este "Juzga do á exponer 
!sua descargos u n ía  causa:afiminárqúe aírU^iño se le inatru- 
yee^poid lesiones á' su eonvecinó- Jósé'Fcrnandezy Alonso; bajo 
apércibfimiento:de? que .en: otro cáso -será declarado rebelde y  fie 
parará el perjuicio A  qüe hubiere lug*ar éon-árreglo á  la ley. r " 

Asim ism o, - en1 nom bre' de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q.-D. G.-);"ñuego , y-encargo á todas tos Autoridades civiles' y  
militax?es ; y fidependientes .defiá "policía judicial procedan A la' 
busca y detencion.del procesado referido Eúígéneio Cabrero, jr- 
euíec^#icctonr|i;Léastíll€^ortálezfeBSé' ésta- ciudad a disposición 
de este Juzgado; advirtiendo quaAtíéóséñáé*péfsónaléá són las 
siguientes: estatura regular, pelo castaño, color trigueño, bar

bilampiño, tiene una cicatriz al parecer antigua en la fren
te; viste blusa.ele primavera azu l,' chaleco y  pantalón 1 de 
paño á rayas negras y encarnadas,’y faja morada, sombrero 
bongo y borceguíes.

Dado en Oviedo á 19 de ; Julio de 1880.— Francisco V ica - 
rio.===Por indisposición, Antonio Bances.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.
¿ Por la presente requisitoria se cita, Harpa y emplaza á V ic- 
torio de Corte y  Ardisana, natural y vecino de la parroquia dé 
gan BartoloJ|é, Concejo de Nava, partido de Inhestó, casado, tor 
brador y de,44 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, 
nariz y ixoca regulares, ojos castalios, color bueno; viste panta- f 
Ion, chaleco y  chaqueta de paño oscuro en mal estado, calza 
borceguíes, y trae á la cabeza sombrero hongo nigro, para que 
en el término de 15 d ias, que principiarán á contarse desde la 
inseroión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o:fí~ 
fiial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de primera 
•instancia con el fin de notificarle Ja sentencia dictada por 
la  Excma. Sala de lo criminal de esta xludiencia encausa ' 
que se le ha seguido sobre .lesiones á Cesáreo Alonso de la 
Vega, y cumplir la condena de un mes y  un dia de arresto má~ " 
!yor que le fué impuesta en la misma. , ’
5 • A  su tiempo ruego y'encargo á ‘todas las Autoridades, tanto 
piviles y militares, y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del Victor.io de Corte, poniéndolo á disposición 
¡de este Juzgado de primei’a instancia..
' Dada en O viejo., á. 28, de Julio de 1880.=FranciscoJV i c a - ' 
r io .= P or su mandado, Benigno Vázquez.

:í " ’’ " ' ’u 1 RIAÑO. , . '[  u
;; Por fia presente se cita, filama y  emplaza á Cándido Lillo 
■ Suarezj-natural.de Telechosa, vecino de La Puebla ,de Lillo, de 
í 34; años de. edad, casado, jornalero, de ignorado paradero, para 
¡ que dentro del término de 10 dias, desde la inserción de la p r e - . 
í sente. en la; G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- 
; cia, comparezca en este Juzgado, á ser notificado y á nombrar 
[ Procurador y Abogado para. su representación y  Mefensa en la 
i causa, que contra el mismo se ; sigue por hurto de dos sobeos;
| apercibido que de no comparecer en dicho término se le decía- 
\ rará rebelde y le parará] el perjuicio que haya lugar. [
I * Dada en Riaño á d.# de Agosto de 1880.=Fermin Velaseo.==(
| Por su mandado, José Reyero.

; SAN FERNANDO.

! D. José María Luchi y Vallejo, Juez de primera instancia
; de esta ciudad.

Eñ virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
, de 10 dias, contados desde la irisercion del presente en la G a -  

: c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Jímeriez y  úna tal Sra. Teresa, 
l vecinos que fueron ámbos de ¡esta ciudad , para que dentro de;
| dicho término comparezcan en los estrados de este Juzgado A 
f fin dé recibirles cierta declaración. ' ri
[  . Dado en lá ciudad de San Fernando á 31 de Julio de 1880.=- 
i J o sé  María Luchi.==Manuel Palominos Rodríguez.

■ > SAN M ARTIN DE VALDEIGLESIAS

D . Cayetano García Montes, Juez de primei*a instancia de 
esta villa de San Martin de Valdeiglesias y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
; término de 15 dias á Benita Clemente Valiente, natural de Ce

receda, provincia de Salamanca, hija de Domingo y Juana, • 
soltera, jornalera, de edad de 24 años, vecina que ha sido de 
Madrid, barrio- de las Injurias, núm. 5, piso bajo; Felipa Bar
reña Ruiz, natural de Segurilla, provincia de Toledo, vende
dora ambulante, casada con Luis Taboada Quijada.', hija de 
Francisco Toribio y Paula, que lia estado domiciliada en di
cha capital, paseo de las;* Yeserías, núm. 7, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado para notificar les fia sentencia dictada eñ causa seguida 
contra ellas por hurto, y que sufran la pena que les ha sido 
impuesta; bajó apercibimiento de que en otro caso las parará 
el perjuicio que haya lugar. ' •

Xsimismo se encarga á  todus las Autoridades, tanto civiles 
¡como militares y agentes de policía judicial, se proceda áfia 
jbusba, captura, detención y  remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes de las expresadas Benita Clemente 
Valiente y  Felipa Barreña Ruiz:
: Dada en San Martin de Valdeiglesias á 34 de Julio de 1880.*=®'
Cayetano García Montes.==Por mandado de S. S .,. Gregohio 
Martínez. :: ■' ' s •

' . /  í-' " SEVILLA.— SAN VÍCENÍE. ' ,f ' '

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad,

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á José 
Arias-Rema,- natural fie Arahal,, vecino de esta ciudad, calle 
ile la Concepción,] íiúiñ.:'7 ,;viudo, carpintero y de edad de 49 
áños, cuyas señas personales son: estatura mediana, delgado, 
Úálidof cabello castai^^y-barba afeitada, el* cual se ha ausen- .;f 
tado de su domiciLio y se ignora su paradero, para que>n el 
preciso fem ánó de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
¡presente en fia G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los ggtrados, 
de este Juzgado, calle de la Soledad, núm. 4, para notificarle 
utí 'auto1 Fecaido en la causa que contra el mismo y otros se 
gigUe por délito contra la forma de gobierno en sentido repu
blicano federal; bajo apercibimiento que de no presentarse será . 
declarado rebelde y fie parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.
I . A I  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap -
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tura del referido procesado, al cual ha gran com;pat»fcóer & los 
fines indicados. ; r ¡ ;  ̂  ̂ : -

Sevilla 31 de Jtilló de I880.=-Cárlos Morell y  Goméz,^ 
Alonso Rodriguen. s ; f '

TAFALLA . 
D. Remigio Saravia, Juez municipal de esta ciudad, encar

gado dó la  Judicatura de primera instancia de la misma y su
partido. s

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ino- 
<oent>& Jim énez,' m ujer dé Feácó Perez, vecinos- de Sangüesa, 
•gitana, ausente y cuyas señas se insertarán á- continuación', á 
fin dé que en el térm ino -de £0 dias, á contar desde el en  que 
te n g a  lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  * d é  

M a d r id  y Boletín oficial de * esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que contra la misma re
su ltan  en la causa crim inal que se instruye en el mismo por 
hurto de tres pañuelos y unas calcetas;: previniéndola que ‘de 
no hacerlo asi se la declarará rebelde, parándola el perjuicio 
que fiaya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y  m ilitares 
que tengan conocimiento del paradero de la Jiménez procedan 
á su detención, captura y remisión á estas:cárceles con las se
guridades convenientes. * ;

Dada en Ta-falla-á £9 de Julio de 1880.^R em igio  Saravia.

- Señas de la J im én ez.

Estatura regular, cara id., color moreno, y viste como acos
tum bran los gitanos, siendo su traje andrajoso.. ,. < > ; ;

VALENC IA.—SAN VICENTE. 
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito 

de Sam Vicente de esta ciudad* ., , . r
Portel presente .--:se¡ cita, llama y emplaza á Manuel Torto

sa , de unos 34 años de. edad, habitante que fu e . en esta 
ciudad,, calle-de Cervantes, núm. 4, piso primero., en últimos de 
Octubre del ,pasado año 1878, para  que en el término cíe nueve 
di&s, contados desde la inserción del presente en la G a ó e t a  d e  

Mai>rib, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se le sigue sobre estafa; apercibido de. ser decla
rado rebelde y pararle.el perjuicio á que hubiere lugar si no 
lo verifica. . .. • . . , ■

Dado en Valencia á 30 de Julio^do 4880. =  Pedro' María 
Orts.—De su orden, Cándido Gallard.

ZARAGOZA.—P IL A R
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

d istrito  del P ilar de Zaragoza. : V : ‘ u
Porcia presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa criminal contra Manuel Ramírez y Sánchez, na
tural de Peñafior, vecino .de esta ciudad, y  .otro, sobre robo y 
muerteode Serafín Ramón,.vecino de Perdiguera, y tengo acor
dado recibirle-su indagatoria; y no habiendo podido verificarlo 
jio r ignorarse su paradero, lie dispuesto en providencia de este 
ndia publicar su llamamiento para que.on-el:término de nueve 
«dias comparezca en este Juzgado con el .fin expresado; bajo 
apercibimiento, que si no lo hiciere será declarado rebelde y le, 
parará' el perjuicio que haya-lugar.'

Dada en Zaragoza á 30 do Julio de 1880.=Pedro del Casti- 
L !cu==De ftu órden, Mamés Ariza.

NOTICIAS OFICÍALES

Bolsa de M adrid.

C o tiza c io n  o fic ia l d el d ia  1 5  d e  S ep tiem b re  d e  1 8 8 0 , co m p a ra d a  
con la del dia anterior

a M M m  ~~ "I -TU"- ■ -   .ir —1T "1 ■ -■  - -----------  ■ u n .     . . ...........................

' , CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PUBLICOS.  ; « = . r  ■ . _ -•

Dia í 4. Dia 1o.

Reata pe e p D u -o lo  por 10* . .  . . . . .  5.107 ; 24,*4 5-20-20*97 1x9-
, 2L05-2Í Oíd

no publicado 21*15 »
á plazo  » ’)>

no publicado 24 45 ,£l OR fin cor
pequeños. 2>á0 *

T{3»m ié. 61. W-íTiíSr •-&? $ cor t 00 ; ...................... , .9.1 - í t
no publicado 21 • 4 5 »

pequeños 205 a »
Deuda amm-i inicies de 2 por

i.Otí c ite rio r  ........  ...................................  41 Mo - 4.0*0,5-41 -OjO -
fi plazo. » 41‘15 fin cor

pequeños 40 75 41 0 [6-40*4 o’
B onosbel Teso na. emisfrm o.e 48;9. . . .  100-0[0 '-160cq0-99-‘95-4 0O0j0

m  -.cmití&ades pequeñas. 100 0jO *
Obiiea^iones del JBaaco y  dei Tesoro ,)j 

6 p o r 4 00, serie* ifítenór. 101*60
no publicado 4Oí‘55

M  e&nliá&des pequeña* . 4 61*58 4 0¡ ‘50- 6,0
Idem ád>.-fierie exterior1. . . . .  - » »

m  publicado I » 4 04 *60-54
en cantidades pequeñas ' i 01‘50 »

Id e u ' í  d e l  Tesoro sobra p r o d u c t o  de
A d b añ as . . . . .  . ...... ia.0 ¿o »

en cantidades <m¡ueaas ¡ &0\  0 4 00*50
Carpei v«£provDion^.e¿s m» mi lates hipóte- 

cario. % E isL rde-üuba. sin el cupón
d e  4.;-‘ d a  O m u h re  p róx im o .  . . . . . .  92 15 92*76-86-70

Obligaeio  g e n e r a l e s  por ie r ie sA i rr i le s ' ,  
de 2.0%;0 ¿- w e s . 4: 30 .44*50-25-4 Pao -yü

TJ *' » 44 0[0 fia cor.
Idem id. tío tv-doc r¿*....... ............. .. , j k í  Op B
A eciones  d e i  Banco d e  Ksp; ñ a       I .• i § 6  0[0

no pnblciado j OtO
í d e m  d é l a  S oc ie .dad  T r a n v í a  d e  E s ta c io n es !

y Mercados,de Madrid . , . . .  ___ 8 M
no publicado I t i n-0 ID: Ora d.

Gbl^|acioites de la m isca  . . . : r V h*
no p ub íi^do . j 86 0[0 L6 0¿0 d -

C am bios oficiales sobre plazas d el rein o

\ ÜAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO;

Albacete  par. » L o g ro ñ o .... par. »
A*lcoy  ■» 1D Lorca.. . . . . .  . i \ l  »
Alícanté. . . .  par. > L u g o . , . . . . :  4f4 »
Alpaería . . . .  par. » M álaga ..,,., par.. : »
Ayila.. ¿...... : R 2 » M urcia .....; par. »
Badajoz... .’ ¿ár. » Orense..  *i4 »
•Barcelona .v par. .» O v ie d o ...- .  par. »
B^jar.. . . . . .  c i \ % , ». P aten cia .... .R4 . »
B ilb a o .....  . par. » 'P^lma Malí.0 1{4 »
Burgos  4[2 » ‘Pamplona... 4 »
Cácores  par. * Pontevedra. 4D *
Cádiz . . .  par. » R eus... . . . . .  par. »
Cartagena... par. * Salamanca... 4q4 »
Céstellon... .  ID  » S.Sebastian. par. v »
Ciudad-Real. A\2 » Santander,. par. »
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. 4̂ 8 .»
Céruña  par. » Santiago  par. »
Cuenca  5j8 » S e g o v ia .. .. . 4 {4 »
Ferrol   R4. >   ̂ S e v illa .,, . . .  par. >
G er o n a .....  par. » Soria  5j8 »
Gijon    par. » Tarragona . par. »
Granada.-... par. : » Teruel. . . . . . .  4p8 ».
Gúadalajara. 4 ó|0 » ¡Toledo  4 iq" »
H aro  4̂ 8 » Tudeta  4-(q-o- »
Hbel va. . .  í ; * 3{8 Valencia. . . .; : p^.r.
R u e s c a .,. .,  R4 » i V alhd olid ..  4 j2 »
Jáen---- ... i'  >ar. ’ « !'Vigo;. ' par.  »
Jérez Fronte par. » V ito r ia . .. . .  • , 4[ 4- .  »
L eón  par. » Zamora  4 [2 »
L érida..  par., » Zaragoza.... par. »
Linares.. . . .  par. »  |

 Bolsas extranjeras.
' . . ‘ PARÍS d* DE SETIEMBhpj.

• . r. /. . ( 3  por ISO ex ter ior . , . . '  4 9 7 ^ . 1 .
; - ;rb  ' : ~ 7 ) 3 por 40t) interior . . . búmi

Fmifos españoles.. . ,  a ^ or ;io o .amort.-ipt.. . .* . ,
....  ̂ ' 1 ' (2  por 4 00 amort, e x t . . . 41 R4.
Obligaciones Sjp* de A. de la isla de Cuba á 465.

? J : : 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  á 8 6 m  .
? ■* Fmdos frúncese*. . .  . .  > u p¿{. # # . . . .  # ¿ 420.

Consolidados inglesesi..........     á 98

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

: Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*í>5.
París, á ocho días vista, fr., 5*i3 d.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.

 Observaciones meteorológicas del dia 15 de. Setiembre de 1880.

[1 TEMPE RAI URÁ '■
ALTURA y huaíedaá del aire.

Fffrn A ' ' áelbarómetro • ■ . DIRECCION . ESTADO
n u n A 3 ,  redtteida TERMOMETRO

á 0o y en ■ *y elase del vicHte. - del cielo. -
: t : , ; v  milímetros.: hamede- |

■ ; ' '  ' ' " " ' ' cid o.

; 6- d e T a  m ; ;- ' f’Oo 9V u 44‘H : 40‘fi N, O . . .. Viento.. Ais. nubes .
9 d e  la m .  0« 88 r 46 8 4 * 3 N. O . .  V.c fíe. Despe jado .

12 de l  d ia . .  ' '07*2í 2 * 5  4 2*6 í d e m . ,  dém.
3 de  la t . . 706*39 28*4 43i0 V . O . . .  Viento  ■ C as i -desp .0
6 d e  l a  t . . 706*49 48*.o 44 2 NA O •.. Idem ídem.
9 d é l a  n . .  706 59., [ 15 2 9 ‘2 N. O . . .  C a lm a ,  D espe ja do

; T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  aire,  á. la s o m b r a   . .
I d e m  m ín im a  d e  i d . .          . | 4 !0

> D i f e r e u c i a . . j . . . . . . . ,  9*3 ■

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á  1*47 m e f r o s  d e  la t e r r a  27*8
I d e m i d  .d e n t r o  de  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . . , .  . 47*7

, *  D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . .  m\

L lu v ia  e n  la-s 24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m il ím etros^ . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de. Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
■pantos de la Península el dia 15 de Setiembre de 1880.

ALTURA ITEMPE-
Baromctri. ‘ DJREG- FUERZA ESTADO' - 
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del en grados cion del del del • ' '
mar en mi- cente- - de la mar

límetros. simales, viento. viento. cielo.

S. S e b a s t i a n .  700*3 4 8 -QjjL N. O . . A’ie n lo .  Casi cub .°  A a i t*
B i l b a o . . . . . .  761*5 20*0 ; N. O . /  'd e m  . Nuboso . ' . .  M p ' i c f
Oviedo . . . . .  763*6 43*5 S O . I d e m . .  C.°, l l u v i a .  *
C o ru ñ a  (7 h j .  763 0 . 47 4 N. O . . "  B n s a .  D e sp e jad o .  Aei-t*
S a n t i a g o . . . .  766*4 -15*8, N. O . . .  C a lm a .  C u b i e r t o .
P o n te v e d r a . .  760*5 47*5 N. . .  . B r i s a .. N u b o s o . . .  *

Ó p o r t o ( 7 h ) .  768 5 43*2 N...  V ien to .  Id e m .  . . .  Agit .1
L isboa  (7 h.). 7^7 5 471 ^T. _  í d e m .  M nub o so .  Bel la
B a d a j o z . . . . .  762*8 20*0 N . ‘. . .  . B i i s a , .  D e spe jado .  »

S .F e r n .  (7 h.). 764*5 48 9 N. O . ... V iento  íd e m .  = T. Agit a
S e v i l l a . . . . . .  762*2 24*0 Sr O,  . .  C a l m a . íd em  . . . . .
T a r i f a   , 764 7 24*2 Ó . - . . .  B r i s a . .  I d e m .  . . Bella

. ü r a n a d a  . . .  764*7 ‘G O . C a l m a .  í d e m . . , . .

C ar tag en a  . ’ ?59 4 • 24‘A 8 . 0 . . .  B r i s a . .  I d e m ...............l l a n a .
A lic an te—  758*4 29*i S .  . . . .  í d e m .  í d e m .  . . .  R iz a d a .
M u r c i a . ; . . . . .  Año?  27*0 O. N O. CMraa I d e m . . . . .  »
\ a l e n c i a , . . .  ..59*4 28 ‘ - O   Idem  . d e m   »
P a l m ? . . . . . .  '"60*5 2 6 0  5 .. . . » I d e m . . . . ,  T ranq .*  b
B a r c e l o n a . . .  75 / 9 28*> N. £ . . .  V iento .  N u b o s o . . , ,  p .  o le j .

T e r u e l : . . . . .  762 9 - N . . M em  H e m ...........
Z a r a g o z a . . .  » 80 0 N, O . . .  I d e m .  Despe jado
®o n a   7¿9 2 1.3 3 S. O . . . . -  ¡dem .’. A is .n u b e s .  »
„ f S 0 S   7 6 t ‘« 12-5 o  C a l m a  Despejado .  .
V a l la d o l id . . .  76**7 - lf í‘ ' . IV, O. . v ie n to .  Casi d e s p .0
S a l a m a n c a . . -785'1 H 'v  N. N. 6 . B r isa  . .  D e sp e jad o .  v

M a d r id .  . . <62*0 t 6 'S N  O ... V.» f t e .  I d e m . . . ' . .  »
E s c o r i a l   767*6 4 2*0 N, O . . , V ie n to .  Nuboso  . .  »  ..
C íu c ad -R e a l .  .64 6 «8*6 O. ¡ d e m . .  D esp e jad o .  .
AJo.ace te . . . .  763*5 21*2 O . . . .  M idern  , N u b e s . .

RETRASADOS.

: Dia 14. ■ - “

V.uloesevilla., ¿s&q , ^0*0 ¡O , t . , . t C a l m a .  D espe jado . '  &

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Segundos partes recibidos, ayer llovió en Santander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
' De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos; Intervención del Mercado dev granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios.de los artículos dé consumo 
en el día de ayer los siguientes:

Carne dé vác¿,‘ de 4‘4 L á 1‘28 pesetas él kilógramo,
, Idem deCarnero^á T*08; pesetas él kilógrámo. - h;
i Tocino añejo, d o l ‘82 á < *99 pesetas e l kilógramo. 
i Jamón,_de; 2‘67_á.3;8é pesetas el kilógramo.

Í^an, de 0"40 á'ñ*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4‘64 pesetas el kilógramo.*; 

i Judías, d.e ífH .á (>80 pesetas el kirógramo. .
\ Arroz, dé ó‘érj á 0*80 pesetas él kilógramo. -'-l -
: Lentejas, de ¿‘54 á 0*63 pesetas el kilógramo. .  ̂ :
j Carbón vegetal, á,0‘15 pesetas el kilógramo.

Idem mineral, á 0‘H pe.-étas el kilógramo.
; Cok, á 0 09 peseta» el kilógramo.
; Jabón, de 4 ‘08 á 1*33 pesetas el kilógramo.

Aceite, de 4 3M o á > 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas el decálitro.
PetMéo, de 7*60 á 8 20 pesetas el décálit’rou b •-
Trigo (precio medio), á i i  ‘33 el hectólitro. 

i Cebada ¡idém id.), á 0;6 ¿ el hectólitro.

r ; N ota.—Reses.degolladas en él dia de ayer.T-Vacas, 4 84.—Carne- . 
' rbs, 33* .—Terneras, 74 — Ovejas, 2ó9V—Total, 82*5.

? ;:b r. Su p4eso en kilógramos.  37.575*500.

Del parte réírviMdó porta  Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los:productos recaudados en esta capital : 
f  : - : , u en el dia de ayer los siguientes:. . , ; - ^

PÜSTOS DE RECAUDACION. PiS. Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. VtS. CéñtS..

Toledo  . . . . . .  2 285^3 Ciudad-Real     :4.658‘67 ?
Segovia...........................  2.4 3 a Correos.........................  57*20
Norte  7 871 13 Mataderos....................  4 0.695*90
Rilbao      ) .68.3-86 Fábrica del g a s   »
Aragón;.A i .Á . . .  §9*1 ^Móstehses . . . a . . . . . . .  4 87*75
fa len c ia    05 L, :
Álediodía  . .  44 626*44 . »To2A í......... .......... 45.686*70

^ :

Madrid 45 de Setiembre de 4880, . ,

Forma parto de este íiúmera el pliego 8 del tomo II de 
las sentencias áe la Sala segunda del Tribunal Supremo. j

PARTE NO OFICIAL. INTERIOR. 

M A D R ID .-Hoy Ju ev es , - " a m t e  -de la m añana, se
eelabráráü óa él templo de San Fraaoisco el Grande de esta 
Corte solemnes honras por el descanso del alma de D. M a-: 
nuel Massó y Gárriga, Teniente de Ingenieros, y Juan Félix 
Arizmendi, soldado pontonero del regimieilto montado de 

’ ingenieros, muert..)3#ea la catástrofe de Logroño.
• Los Sxcmos. Srés; Ministro de la Guerra y D irector 

1 general de .Ingenieros han firmado dás invitaciones. .

; -'La: BiUialfiea Enciclopédica popular ü iistrada  re* 
partHb^ñn ;nódvíd;tqnipV segundo del M anual de M etalurgia , 
eséritó'por D. Rüis Barinaga y Gorradi. :
 ̂ En dicho interesante trabajo se tra ta  de las propiedades 
dei estaña, el oro, el azogue,;eí zinc, el cobre, el plomo y la 
plata; de las operaciones.generales que se ponen en prác
tica para obtener cada uno de ellos según los casos; de los 
aparatos en que esiis operaciones se verifican, y de los ac
cesorios que aun faltan  para llevarlas á cabo; y por últim o, 
de los métodos que so. em plean en las más im portantes fá
bricas de cada metal para extraerle y darle la forma más 
apreciada en los mercados.

Se ha repartido el núm. 8.°, tomo IV, del periódico 
ilustrada La N iñ ez , que contiene una bonita comedia in -  • 
fanti!, original del Sr. S-govia Rocaberti, y diferentes es
critos en prqsa y verso do los Sres. Arnao, Gomis, Groi- 
zard, M.ayorga y Llanos Alcaraz.

SANTOS DEL DIA.

San Rogelio; San Cipriano, Obispo, y San Corndio, Papa, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pascual,

♦

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nucTe.—Madrid y sus afueras.—Baile.— Cada cosa á su tiempo.....

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Sa
lirse de su esfera.—La de San Quintín.— ¿Dónde está la levita?

TEATRO M A RTIN .-A .Jas ocho y media.—(Moda.)— Tina 
corazonada.—La última comedia.—El amante espíritu.—A lo 
tonto, á lo-tonto.

. TEATRO DE CAPELLANE S .-A  las ocho y media.—Aquí 
se abraza.—Las bateleras.—Prued)a práctica.— Baile.—Don Sise- 
mmdo.—-Concierto de guitarras.

i CIRCO DE P R ICE.—No hay función..


